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ABOGADOS EMPRESARIALES 
Doctora.- 

al ma 

Ana Solís Chávez. PRI 

NOTARIA DÉCIMO PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANS ECUADOR | 
DE QUITO 
Ciudad.- 

  

Por medio de la presente solicito a Usted, que en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, se digne protocolizar los siguientes 
documentos, correspondientes al trámite de domiciliación de la 
compañía Española CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES S.A. 

1. Escritura de Constitución de la Sociedad CONSTRUCCIONES Y 
AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A. 

2. Estatutos de CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES S.A. 

3. Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento 

de Compañía CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR  —DE 
FERROCARRILES S.A. ' 

4. Autorización para la apertura de la sucursal en Ecuador. 
5. Certificado de datos emitido por el Registrador Mercantil de la 

Provincia de Gipuzkoa. 
6. Nombramiento del consejero delegado. 
7. Poder Especial a favor del Apoderado de la sucursal en Ecuador. 
8. Certificado de Depósito de la cuenta de integración de capital. 
9. Reserva de nombre. 

Los documentos que se encuentran apostillados. 

Por la atención a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

04“ ena? 
g/Juañí Francisco Jiménez A. 

ABOGADO 

MAT: 17-2010-2013 F. A. P. 

Ñ Av. República y Pradera 
Ed. Torre República 
piso 9 oficina 904 
telf.: 02 3 824 374 

 



NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Presentado el día de hoy diez de Junio del año dos mil catorce, la petición de 

protocolización de la cual certifico.- 

 



  

  

  
Ignacio Pagola ) Villar 
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Sociedad resultante: "CONSTRUCCIONES Y - 

AUXILIAR DE FERROCARRILES, SOCIEDAD ANONIMA", 
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NUMERO CIENTO SETENTA Y OCHO EZ 
  
  

En TEASAIN, a diez de marzo de mil movecientos- 

  setenta y Uno. -—- 

Ante mí: FELIZ RUIZ-CAMARA, Notario del Ilustre 

Colerio de Pamplona, on residencia en Villafrean-- 

/ 
ca /de Ordizia, díztriro de Tolosa, -————=——=—==-=- 

£ 

mo rms PONPARECEN DO 

7 “Mom PEDRO ARDAIZ SAN MARTIN, mayor de edad, ca- 

sado, ingeniero Industrial y vecino de Madrid (Av, 

de Calvo Sotelo, 27), con D.N.T. n2 15537029, vi-- 

Pd A e e e e e 

Doú JOSE LUIS GRASSET AMAR, mayor de edad, ca- 

sado, Ingeniero de Caminos y vecino de Madrid £Jor 

ge Manríque, 7), con D,N.T, ne 2017333, vifente.-- 

o e ATAN E 

A) .” 1
 1 señor Ardalz, como Director General, en 

representación, le la Sociedad Anónima “ercantil - 

"COMPAFIA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A.", domi - 

ciliada en Heecain, ronstic.iida en es-ritura ocor- 

cada ante el Notario que £f.é de Tan Sebastian Don= 

Lis arrueta el 4 de merzo de 1,3917, adantados sus 

Estatutos por otra eutorízada por mi amiecesor Don
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Rafael Armesto “ontero el 2 de “unio de 1,973 y mo : , 

dificados en otra” por al autorizadas, siendo la - 

£ltima la de fecha 24 de octubre de 1,96%, Esta -- ' 

- inscrita en el Regiscro Mercantil de Guipúzroa 2l- : 

tomo (1 del libro provisional de Sociedades, folio 

171, bota 1.148. Los Zstatutos de dicha Sociedal,- 

refundidos cor las modificeociones operalas por el- 

resente otorsemiento, se insertarán en esta ma -- E > 

  triz. > 

Y se talla especizlmente facultedo pora ésta - 

escritura por su Conse*to de Administración en reu- 

nión celebrada con fecha veinticuarro del pasado - 

mes de enero, sespón resvlta de certificación libra- 

ta el mueve de los rorrienter por el Senre: ario da 

dicho Orcanismo Don “unuel Laraña Leguina con el-- 

Visto Bueno del Presidente en funciones Don Augusto 

Krehe Herrero, cuyas firmes por conocerla; legitimo, 

incorporando dicho document a eyta netriz (Incor= 

porado TúmeTo RO) 

T).- Y el señor Cresset, en representación, de- 

la Sociedad Anóníma Mercantil "MATERIAL MOVIL Y -—- 

CONSTRUCCIONES, Antiguos Talleres Carde y Escoria- 

28, S.fi,", domiciliada en Zaragoza, constituida -- 

por escritura otorgada en dicha, ciudad el 30 de oc 

tubre de 1,220 ante el Notario Don Ignecio Ansuste 

gui Arteta, adaptado” sus Estasutos en otra auto - 

tizada por el Notarío de dicha ciudad Don Menuel- 

Garriz Atance el 12 de 'unío de 1.9534 v modifi-ceda 

por otres, Siendo la £ltima de aumento de ceniral,
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autorizada p-or el Notario de Malrid Don José L; 

ólez Pastor el 230 de moviembre de 1.970. Está 

erita en el Resistro Mercentil de 2oragoze al 

ciedades, folio 42, ho'a 1,138. “——_—=—=“=—=—mmmmaa 

De los Estatutos por que se rire dicha Sociedad, 

irá unido e la copia de la presente, testimonio de 

  lo necesario. — 

Y se hell: erperialmente facultado pora este -- 

otor:gmiento por el Conse lo "de Administra-ión de - 

dicha Compañía en reunión celebrada con fechz vein 

eiitmco de enero del año en curso, según resulta - 

pe certificación expedida con fecha nueve de los - 

corrientes por el Secretario de dicho organismo -- 

Don Javier de Urqui'o Losada con el Visto Bueno —- 

del Presidente en funciones Don José-Luis Grasset- 

Jamar, firmes que por comocerlas legitimo, uniéndo 

dicha certificación e esta escritura (Incorporado- 

número D02), A e e o 

Les conozco y con el rarácter que astuan tienen, 

a mi juicio, rapacited bactante para otorsar esta- 

es-ritura de FUSION POR APSORCION CON DISOLI-CION - 
A A A A 

  

DE SOCIEDAD, 

Tn ANTECEDENTE 1 rro 

I.- Capital cocial de la Socieded que será ab-- 

sorbída: El espital actual de 'Material Móvil y -- 

Construcciones, S.A." es el de doscientos treinta- 

siete millones de pesetaz, representado por cuz- y E 3 E P 

  

“t . 

a 
«



  

trocientaz setenta y cuatro il acciones, £l porta 

dor, de quinientos pesetar nominales cade una, ner 

meradss desde la unidad el cuatrocientos setenta y 

cuarro mil, ambos inclusives, todes éllas completa 

  mente desembolsades. 

Y los señores comperecientes me menifiestan,--- 

que la "Compañía bfuxilisr de Ferrocarriles S.A."-- 

es tiruler de todez y cads una de dichas acciones, 

contabilizadas en sy Cartera de Valores. “—“"—-"-- 

II.- Acuerdos: Sigren manifestando los señores- 

comparecientes, que son ferha veinte de octubre de 

mil novecientos sesenta y mueve, los respectivos - 

Conse'os de Administración de sus Compeñía: repre- 

sentadas, formalizaron un pacto de proposición a - 

sus respectivas untes Generales Extreoriinmerias - 

pera la absorción por la "Compañía Auxilizr de Fe- 

rrocarriles S.A." de "Material Móvil y Construcción 

nes. Antiguos Talleres Carde y Escoriaza S.A." de- 

acuerdo con la técnica iurídica de la fusión por - 

absorción, condicionándolo todo 2 la concesión por 

el Ministerio de Hacienda de ls exenciones y bo- 

níficaciones acordada por las disposiciones visen 

tes a la: operariones de unión y concentración de- 

ÓN 

Dicho vacto de fusión fué aprobado por dichos - 

Orgenos zociales supremos, en los siguientes acuer 

A).- De la Sociedad "hkisteriíal Móvil y Construs- 
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   LAZET3Z    
ciones: 5: ¿unta General Extraordinaria y Univer-- 

sal, celebrado así el aro de lo dispuesto en el 

ertícilo 55 de la Ley de Sociededes Anónimas con=- 

fecha siete de diciembre de mil novecientos seten- 

adoptó por unanimidad: APROTAR la fusión de -- 

sta Sociedad con la "Compañía £uxilisr de Ferroc 1 

rriles “.2.", mediante la eb=orción de la primera- 

por la :egunde, eprobanio el parro de fusión de fe 

cha 20 de octubre de 1,963; ACEPTAR, cuento se son 

tiene en le Orden del > inicterio de Haezienda de- 

15 de octubre de 1.970 21 que luego se herá mérito; 

APROSAR, el Belence de situación de la Sociedad -- 

cerrado el € de diciembre de 1.970, DISOLVER esta 

Sociedad y trespaser en blogue la totelidad de su- 

patrimenio social a la "Compañís Auxiliar de Ferro 

cerriles S.A," el obteto de fuslonerse con ésta, la 

cual adquirirá la totalidad de loz derechos y oblí 

gaciones de esta Socieded absorbida, ocupando, en- 

adelante, su misma posición jurídica; NO TENER en- 

cuente el posible derecho de separación por parte- 

de eccionistas, en razón de esistir a le Fanta la- 

torelida3 del capital social y adoctor acuerdos por 

  A
  



A
 

  

unenimida3; CONDICIONAR todos los acuerdos amterio 

res a que por la "Compeñíz Auxilicr de Ferrocerri- 

les” se ecuerds la fusión con esta Sociedad en su- 

Funra de 23 y 24 de enero de 1.971; v AUTDRIZAR al 

Consejo de Administrarión de la Sociedal cuantas - 

entua-iones y cestíicnes seen nesesarioz para la -- 

efectividad de dichos amuerdos, in-luso pere deci- 

dir sobre el cumplimiento de le mencionade condi-- 

  ción suspensive. 

hsi resiles de certificación expedida por el Se 

cretario de diche S>ciedad Don Jevier de Urqui *o-- 

y Losada con el Visto Pueno del Presidente Don --- 

José Ignacio Cangas Herrero, con fech2 nueve de los 

corrientes. Yo, el Noterio, por conocerlas, legiti 

mo sus firmas y la uno a esta matriz (Incorvorado- 

  mómero TRES), 2. 

Y el Conse'> de Administración en reunión de -- 

veinticinco de enero próximo pasado, en e*erticio- 

de sus autorizaciones delessdas por aquella "un a, 

DECLARO por camplida la condición suspensivea este- 

blecida en sus acuerdos, y, en consecuencia, dar - 

cumplimiento 2 los mistos delependo, entre otros,- 

al señor Grasset a tel fin. ¿sí resulta de la cer- 

tificación reseñada en 12. anterior comperecencia,- 

  

incorporada 2 este metríz con el muero d0s. —--- 

Z).- De la Sociedeas "Comeñís huxilinr de Ferro 

“unte General Fxtraordinaría—— 

  

cerriles, £ : 

de esta Sociedad, Cebidemente convocade al efecto, 
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celebrals en serunta convocetoria y quoria sofió 

      
   

  

co 

, . . AE 
/ 52, acordó por unenimiied lo sisujiente: APRODARNE a 

riel Móvil y Construcciones, Antiguos Talleres Cer 

de y Escoriaza S.i0modiente la 2bsorción de la se 

gunda por la primera, traspesendo en bloque todo-- 

su petrimonio, adquiriendo la absorbente lo tonelí 

ded de 7 derechos y obligaciones de la ebsortida, 

de suerte que ocupará, en adelante su misma posi-- 
£ 

ción jurídica, y toldo ello de acuerdo con la dis - 

£ 
puesto en la Ley de Sociedades enónimss y erpectal 

   

mémte por la Ley 73/196. de 3 de liciembre; APRO=" 

faz, en consenuencis, el oscio de fusión de fecha- 

20 de octubre de 1.9€9, ya relacionado; ACEPTAR, - 

cuanto se contiene en le Orúen del Ministerio de - 

Haciendo de 15 de octubre de 1.970, 2 la que Lie-- 

go se borá mención; MONIFICAR los artículos uno,-- 

dos y veintiuno de los Esterutos sociales, relati-   vos e 12 denominación y obíeto sociel, y el nimero 

de adwinistradores, en la forme que en le misma en 

ta se trenscriben; APROBAR todes les gestiones y - 

actuaciones realizada por su Conseto de ádministra 

ción en relación con la fusión por absorción asor- 

dada, ldíndole el finiquito más completo; y AUTORI-- 

ZAR a dicho Consejo de +Anínistra-1ón paro reali-- 

ser cuentas artuetiones y gestiones seen necesarias 

pere llevar 2 efecto les, opereciones exigidas por- 

   



  

A
 

e 

los anteriores Acura A A e a e o 

creterio de la Sociéded 30n Manel Loraña Leguins- 

con el Visto Tuemo del Presidente Don “osé-legnaci 

Cenges Herrero con fechas mueve de los corrientes, 

legitimando, por eomocerlaz, sus firmos e incorpo- 

rando dicho Jjocumento 2 esta metriz (Incorporado”- 

mn 
número CULTRO). --   

Y el Conse:o de Adrinistración, en reunión de - 

veintiriotro de enero próximo vazado, en e 'erución 

de 2.8 eurorizs-lonez lelevadasz por la Junta, ron- 

voro de confianza en su Presidente, concedió amplía: 

femultedes, entre otros, al zeñor frleaiz pera cum- 

plimenter, en derecho, los acuerdos por ella adop- 

tados. Así resulta de la certificación reseñada en 

de enterior comperecenciea, unida a esta motriz con 

  el número uno. 

ITI.- A£ncocios: Cue de acuerdo con lo estebleci 

  

do en los ertículos 143, 144 y 145 de la vigente - 

Ley de Sociedades Anónimas y lo dispuesto en la -- 

Ley £3/196£, de 5 de diciembre, las Sociedades re- 

presentadas han enunciado lo: acuerdos de lichas - 

pmpañíz en sus “untaz generales, antes reseñadas: Q 
bo "Compañía Auxilisr de Ferrocerriles S.A.", en - 

Poletín Ofíricl del Estado durente los dízs 29- mM pr
 

y 30 de enero y 1 de febrero de 1.971, y en los -- 

diarios "La Voz de España" y "El Diario Vasco", -- 

bos de San Sebastien, durante los “ías 30 y 21 - 8 
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de enero y 2 de febrero de 1.971; Y 'Meterizl Má - YU
TI

TY
 

go po Y 

vil y Construcciones £.4,", conforma también el -- 

ertículo 153 de la repetils Ley de Sociedades fnó-   
nimes, én el Zoletín Oficial del Estado durente los UV

 
Y A 
TI

VU
T 

tes P y 30 de enero y 1 de febrer> de 1,971, y - 

en El diario "Hlercldo de Aragón" de Zeragoza, en - 

1% días 3, 64 y 5 de febrero de 1,971, ==" 

/ Así resulte de sendas certificaciones libradas- 

por los respectivos Secretarios de los Conse'tos de 

¿Aministreción, con el Visto Rueno de sus Presiden 

    

eo,
 

y y 
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tes, mencionados en el epartado anterior, el nueve 

A
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< / fe los rorrientes, cue uno a esta marríz (Incorpo- 
== / E Í 
e j E TICO $ ; => ralos CINCO y FEIS, respectivamente), lesitímando- 

E 
= Es 
= sus firma., »or RODOCeOTÍal. — e —. e eo mn rr a o e 

== - 

e 

P
O
R
R
A
:
 Igualmente me manifiesta el señor Árdelz, que-- 

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 26 de la re 

petide Ley de Sociedades Anónimas se han publicado 

emmcios conteniendo lo preceptuado en dicha dis-- 

  posición. 

Y si neceserio fuere, ecompeñerán a les espias” 

de esta matriz, esempleres de los anuncios reseña- 

  dos. 

 



  

IV.- Fatta de oposición: Segín resulta de las e 
    

certificaciones meritales en el anterior 2ntece -- 

dente (Incorporados cinco y seis), se retifican los- 
  

  

, hiingún accioniste, ni ningún 

p o A mu e En
 

o rt y m p P s Socisdades representadas en esta es 

£ 
critura se ha opuesto por escrito a le fusión, 2b- 

  jeto de la presente. 

V.- Balances: Que los Balances de la Sociedad - 

absorbida 'Material Móvil y Construeciones, 4nti-- 

guos Talleres Cerde y Escorízze S.L." cerrados: el 

primero sl: d'ia enterior al de la adopción del --- 

acuerdo de fusión por su himta general extraoriine 

ria y universal (6 le diciembre de 1,970); y el se 

gundo, el día de eyer-último balance finel de la - 

Sociedad- son los que los señores comperacientes me 

entregan y leo umidos £ ésta matriz (Incorporalos 

múmeros SIETE Y OCHO).   

VI.- Sometimiento especial a la Ley £3/1.962,-- 

de 5 de diciembre: Incoado el oportuno expediente“ 

ante. el Ministerio de Hacienda, por las dos Socie 

dades, aquí representadas, á1cho Departamento mi - 

nisterial he díctado con fecha quince de octubre - 

de mil novecientos setenta una Orden concediendo - 

a le operación, objeto de esta escritura, los be - 

neficios fiscales previstos por las lisposiciones- 

  vigentes. -— 

Los señores comparecientes, solícitendo de mí,- 

el Notario, la incorporación 2 esta escritura de -* 
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retífican lo consirnado en las certificaciones. a: E 

> e : 
S ritedes en los anteriores antecedentes y en base 

de ello hacen conster, que han cumplimentado lo -- 

dispuesto en la citada Ley de 5 de diciembre de -- 

1.965 en las mecesarizg convocatorias y acuerdos _— 

adoptados por las Juntas generales y que no ba lu- 

ger he separación le accionistas, ul aserura --- 

miéxto o paro 2 los acreedores, por no beber hebi- 

49 opostrión a la fusión acordada. ———————oo-- 

/ VII.- Que sobre la base de lo consirnado y expues 

to, los señores comperecientes, en el concepto que 

actuan, formelizen esta escritura con arreslo a -- 

  las sicuientes, : . 

e A A e A CLAS A AAA 

PRIMER”: Quede disuelte y extinguida la Socie— . 

dad "MATERIAL MOVIL Y CONSTRUCCIONES, ¿ANTIGUOS TA- 

LLERES CARDE Y ESCORIAZ/. SOCIEDAD ANÑORIM.", que sin 

previa liquideción es absorbida por la Sociedad —- 

"COMPA Le, AUXILIAR DE FERROCARRILES. SOCIEDAD ANO- 

NIMA", e l3 cual se trespasa en bloque el total pa 

trimonio, tento activo como pasivo, Je aquélla, —- 

SEGUNDA: La "COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES . 

SOCIEDAD ANONIMA", por fusión, absorbe e la Socie- 

dad disuelta "Motericl Móvil y Construcciones, Án- 

tíguos Telleres Czrde y Escorizz2. Sociedad Anóni- 

me", a le cuel sucels integramente, 2 títols uni -



  

vers2l1 y en todos sus bienes y derecho, cuelguisre 

que sez su clase y situeción, asumiendo todes sus- 

deudas y obligaciones, le suerte que ocupara en eds 

lente, le posición jurídica de la Sociedad absor - 

  

Dado que la Sociedad absorbente es titular de - 

la totalidad de las acciones de la Sociedad asbsor- 

bida, la fusión se opera, precisemente, contra la- 

Certera de Valores en que dichas acciones figuran- 

contabilizades; y en consecuencia, quedan, desde - 

ahora, srulalas dichas acciones por confusión y a- 

tenor de lo dispuesto en el Códico civil. —-—-- 

  

Dado el cerácter universal de la suce- 

sión de la "Compañía Auxilier de Ferrocarriles S.- 

A." en el patrimonio de 'Materíel Móvil y Construc 

ciones, Ántiguos Talleres Carde y Escorlazea S.A.”, 

aquella queda, desle este momento, coma única le-—- 

gitimeda paras la plena e ilimitada disposición so- 

bre cualesquiera bienes o derechos, conocidos a no , 

_Que pertenezcan a la Sociedad absorbide por cualquie 

título, de los cuales entra en este acto en pose - 

sión y los que polrá recuperar, reivindicer, exi-- 

gir y cobrar, en su caso, Je cualquier persona o-—— 

entidades, públicas o privadas. Podrá esimismo, -- 

otorfar cuelesquiere escrítures complementerias o9- 

(m
 eleratorias de l2 presente, síngulermente, en or- 

den a la menifestación y descripción de bienes, tan 

to muebles como inmuebles o derechog,2sÍí como para 

 



  

  

    

PS571104 

  

14* CLASE rl 

     

   
  

solicitar les inscripciones, arrupaciones, sepre-- 

sgaciones y, en general, otorgar documentos públi-- 

cos o privados necesarios pera la perfecta titmla- 

ción de los bienes y derechos traspasados en los Re 
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      clsihos que procelsn, 
/ 

¿GUARTA: Para adecuer la redacción del mombrr so 
¿AE 

! 
élal de la Sociedad absorbente a la nueve reelidod 

/ 
Í 
pr refinlir los respectivos ob*etos so=- 

rínles de les Soriedodes ebsorbida y aebsorbente- y 

/ ampliar 13 cifra de Aúministredores-Conse jeros, se 

declaren modificclos los artículos UNO, DOS y VEIN 

/ TIUNO de los Estetutos sociales de la Sociedad ab- 

/ sorbente, (cuyos antiguos textos, para confrontar, 
: 

Í se incorporan a esta matriz por testimonio), en —- 

/ la forarz y manera que se redactan en le siguiente- 

L “refundición de ruodos sus ertículos: AQ 

== ESTATUTOS POR QUE SE 2MISIZA LA SOCIEDAS? ANONIMA 

MERCANTIL "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRI 
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LES. SOCIZDAD ANONIMA. rn mm 

TITULO 1.- DENONTRACION, C2"ETO, DURACION y DO- 

  MICILIO: 

E árrículo 12.- La Sociedad se denomina "CONSTRUC e 

$ 

 



  

CIONES Y AUXILIAR DE FERROSARRILES., SOCIEDAD A4NO=- 

-
 UNIMA" y se Tice- po los presentes Estetutos y por 

los demás disposiciones que le seso de aplicación, 

Esta Sociedad es el resultado de la fusión acor 

: dada entre “Compañía fumdlier de Ferrocarriles S./" 

y la Sociadad "Meteriel Móvil y Construcciones, án 

tíguos Telleres Carde y Escorieza S.t.", reelizoda 

medisnte la absorción “is le segunda por lea primera. 

La "Compoñía áuxilier de Ferrocarriles, S.4.",- 

ful Esnstituida en San Sebastian el 4 3e merzo de- 

1.917, melíznte escritura pública autorizada por el 

Notsrio de Sen Sebastizn Don Luis Borrueta y Echa- 

ve. Con motivo de la absorción de "Metericl Móvil- 

y Construcciones, Antiruos Talleres Cerde y Esco-- 

rieza S.á." ceombió5 su nombre, sustituyéndole por la 

  “denominación ectual. 

'Heteriel Móvil y Construcciones, Antiguos Te-- 

lleres Carde y Escorieza S.fv." fué constituida en- 

Zeragozsa el 30 de octubre de 1,920, mediante escri 

tura pública eutorizeda por el Notario Je Zeragoza 

hon Ignacio Ansueterui y Árteta, Esta Sociedad fué 

disuelta com motivo de su absorción por la antigua 

"Compañía áuxilior de, Ferrocarriles S.A.'!, hoy de- 

nominada "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRI- 

LES. SOCIEDAD ANONIMA", A 

artículo 22.- La Socielad tíene por objeto: --- 

12.- La construcción de meteriel fijo y móvil-- 

pera ferrocarriles y la reslizeción de toda clas=- 
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de cuentos elementos y msteriszles pueden servir pa 

ra los trensportes y pera la siplotación de ferro- 

  

. 
dns dírecta > indirectamente con el anterior obíe- 

to, previo acuerdo de la Junve general. ——_--- 
£ 

£rtículo 232,- Tendrá su domicilio social en Dez 

sucursales y Tepre-- sáin y poirá cresr factorías, 

sentezíiones en cuslesqguíera otros luseres Je Espa- 

  ña y del extren'erd. 

Ls re:niones de lo Junta Cenerzl se celebrerón- 

en el iugrr del domicilio social y leas del Conse/o 

podrán celebrarse en cualquier lugor le España.=-=- 

Artículo 42,- La 'ursción de la Sociedad, es -- 

  ilimitada, 

Se disolverá solamente por acuerdo de le Junte- 

zeneral y en aquellos casos que determinen las Le- 

  yes. 

TITULO II. - CAPITAL SOCIAL. —————— recen 

Artículo 52,- El cepitel social es de SETECIEN- 

TOS CINCUENTA Y SEIS MILIONES DE PESETAS “=== 

(75€,000.00C), representelas por un mi11%n qrinien 

tas doce mil asciones (1,512,000) de quinientas -- 

(500) pesetes nominales cede uma, ah portador, cor 

 



  

  

cades de líbros talonerios, mmeraldes correlative- 

mente a pertir de leo unida y firmadas por dos Cor 

seseros, pudiendo ir estempillades les firass de - 

acuerdo con les disposiciones legeles en vigor. — 

En cuento a la intrensferibilidad 2 extrenieros -- 

de las acciones, se estará e lo dispuesto en cala=- 

momento por la legislación vigente. =—-"——————=-== 

Artículo 62.- La Sociedad podré, por acuerdo de 

la Junta Geuerel, y con arreglo e las Zisposiciones 

lerales en vigor, egumenter una o más veces, o 3is- 

inmair, su cepitel social, ———————=—=o——= e 

Caso de aumento de capitel, los accionistes que 

entonces lo sean tendrán derecho 2 suscribir el — 

eumento en la proporción que corresponda el número 

de acciones que coda uno tenga. o 

Artículo 72.- Las acciones son indivisibles. Los 

copropietarios de una acción habrán de designar una 

sola persone pera el ejercicio de los derechos de- 

socios y responderán solidariamente frente A la So 

cieded de cuentas oblirzaciones leriven de la con-- 

dición de accionista, La posesión de acciones im-- 

plica le adhesión e los Estatutos de la Sociedel y 

a la sumisión 2l voto de la mayoría Je eccionistas 

en sus Juntes Generales, convocadas y constituidas 

  debilsmente, 

Artículo £2.- Cada acción tiene derecho en le-- 

parte proporcional al haber de la Sociedad, tanto- 

en el reperto de beneficios com» en el coso de di- 
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solución de le misme, 

  

  

Los dividenlos Je toda acción serán legitimemen 

te pagados el portador del cupón. Los ¿dividendos— 

no AN durante los cinco años síguientes a- 

su vencimiento quederán en beneficio de le Socie-- 

A 
das   

/ trtículo 92.- En cas) de pérdida o extravío de- 

£cciones, se esterá a 13 dispuesto en les Leyes,- 

TITULO 11l.- DEL COBIFPNO Y AIMINISTRACION DE - 

5 
LA _COMPAÑIZ,   

ome JUNTAS GENERALES "== —nronnm 

Artículo 10%.» La Junta Genergel, regularmente - 

constituida, representa e la universalidad de los- 

  accionistes. 

Se reunirá en sesión ordinaria dentro del pri-- 

mer semestre de cada año y en sesión extraordina— 

ria cuendo lo ecuerde el Consejo 2 lo pida al mis- 

mo, un número de socios que represente, al menos,- 

la décima perte del capitel desembolsado, expre — 

sando en le solicitud los csumtos a tretar en la - 

Junta. “nooo. o“- A a a A A A A e e 

Artículo 112.- Las 23avocatorias se harán con— 
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anreleción mínima de quince díss, publicámiose el- 

enuncio en el Doletín Cíicizl del Estado, en el — 

Boletín Oficial de la Provincizl de Cuípúzcoa y en 

uno de los lierios de meyor circulación le l£ Pro- 

vincia del domicilio social, ————— em mm o a 

El aemmncio expreserí le fechz de le reunión en- 

primera convocatoria y todos los asuntos que hen - 

de treterse, pudiendo asimismo beacerse constar le- 

fecha en la que, si procediera, se reunifá la Sm 

ta en segunla COMvVOCa a A 

Entre la primera y la segunda reunión deberá me 

dieser por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

Si la fointa General, debidomente convocada no— 

se celebrara en primera convicatoria ni se hubiese 

previsto en el anuncio le fecha de la segunda, de- 

ber£ ésta ser enunciada con los mismos requisitos- 

de publicidad que la primera, dentro de los quince 

días sícuieutes a la fecha de la Junta n> celebra 

da y con ocho de antelación a la fecha de la reu— 

  nión. 

Para concurrir e la Junta se precisen, al menos, 

cien acciones, y será necesorío tener depositadas- 

les mismas, cinco días antes, con la Cate Socisl - 

o en Bancos que “ustificecrán debidamente el depó-—— 

  sito, --- — 

Artículo 122.- Los ecrionistos que no esacurran 

personslmente 2 le Junta polrán conferir su repre- 

sentación exclusivamente 2 otros accionistas que - 
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propio; y también podrín e echo asistan por der 

riz su representación a otros fccioónistes con 

  

accionés, > bien egruparse hasta reunir dicho nú-- 

mero, confiriénd> la representación a uno de éllos 

Artículo 132.- Los accionistas que concurran, -- 

deberán tener la plenitud de sus derechos civiles; 

y les personos ¿urílicas, menores o incepacita as 

serán representados por sus mendaterios 9 repre="- 

La Junte General Orcdinsris que-- 

sententás legales. 

/ 
Artículo 142, 

dará válidamente constituida en primera convocato- 

a tad cel -- 
Í 

A 

ría cuendo concurra, por la menos, la 

¡capital desembolsañs. 

convocatoria será válida la cons” / 
el 

        
En la segun 

/ títución de la Junta, cualquiera que sez el múme-- 
E 

4 A 

ro de socios concurrentes a la misma, - "==. 

unta General Extraordinaria se reunirá vá-- 

: 

f 

La fu 

lidamente con el misno quorum de esistencia que — 

salva cuando se trate de emisión de- ordinariz. 

>blizaciones, del aumento o dismimuación Jel capi - 

le la cesión to- 

le la Sociedad 

A 

de lo transformación, 

ión 1 

; 

tal social 

fusión > lisolu 

/ 

tel del activo 

y de cuelquier modificación de los Estatutos socia 

les. En estos casos, pera la válida reunión de la- 

Junta será menester que concurra en primera convo zra E 

caetoriz, 2l menos, la representación de les dos -- 

as acciones en clreulación, y- tercarzs partes úe   

 



  

en segunda covocatoria, la representación, al menos, 

Ge la mítad de dichas acciones. rn 

Antes de entrar en Orden del día se formeréá la- 

lísta de los asistentes, expresando el carácter o9-- 

representación de cade uns y el número de zccíones 

propias o ajenes con que concurren. £l final de la 

liste se Jeterminoré el número de ecciomistes pre- 

sentes > representados, esí com el importe del -- 

capitel desembolsado sobre aquellos esniones. —---- 

” Artículo 152,- Los acuerdos se adoptarán por — 

meyoría de v-otos de las accíones presentes y re-- 

resentedas, correspondiendo un voto a ceda acción Pp , 

y decidiendo, ceso le empate, el voto del Presiden 

  te. 

Artículo 162,- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente, y en defecto de”éste, el Vicepresiden- 

te del Consejo de Administración, y será Secreta - 

río el que lo sea del mismo, > en su defecto, el-- 

accionista que represente el msyor múmero de accio 

nes. Formaráén parte adicionsl de la mess los dos ma 

yores accionistes y el que represente menos accio- 

nes. A — —— 

Artículo 172.- Dentro de la competencia ilimita 

da de la Jumte Generz1l, le correspunle privativa-- 

MBA AA A e a a e 

12,- El exémen y aprobación del Belence amuel - 

y de la gestión del Consejo. ——“"—————-"———— 

22,- La distribución de beneficios. ="———=-=--=- 
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32,- La desicneción de los censores de cuentes. 

42,- El nombremiento, la eontirmación en su —- 

- 
caso, y la rewción de Los Consejeros, y la fije 

ción 32 mómero de los que bon Je integrer el Con- 

32,.- Acorder lea reducción y el eumento del car 

  picel social. 

£  62,- La prórroga, modificación y disolución de- 

la Compeñíz. 

La reforma de los Estetutos. “————=="=" 

58, Le encienación ldel activo totel de le mís” 

ma, y por tanto, la fusión con otras compañias.” 

92.- La emisión de obliraciónes simples 3 tipo” 

tecarias, - 

Artículo 1£2,- Los estos eomprenlídos bajo 198- 

mámeros 12, 2 £ y 32 del artículo anterior, serán- 

>b eto de deliberación en Hhmte Ceneral ordinsrie, 

Los del mímer> 42 del mismo podrán ser objero de - 

deliberación en Junta General orlinzria o extract” 

“imerie, y los de los mímeros 52, 62, 72,82 y 92,” 

habrán de ser siempre objeto ¿e deliberación en “7 

Junta Generel Pxtraoridiarriza., ——— e — o 

  

—=13-



  

   Artículo 192.- En leg. Huntez Generales, tanto 2r 

¿inerias como extreoriincrias, solo podrá traterse 

Ls
 

a e los esuntos fijados en el orden del día. Cuando 

la Junta se celebre 2 instancia de eccionistas, — 

en uso de la facultad que determina el ertículo 10, 

el Conseño fijará el orien del día de conformidad- 

con la petición de squellos en tento n) se opINA2- 

la miswue 2 los preceptos “e los Estatutos. ——---=-“- 

Artículo 208.- El acte de le Junta podrá ser —— 

or la propia Junta, y, en su defecto y-- 

dentro lel plazo de 15 2£as, por el Presidente y - 

dos Interventores,umo en representesión de le meyo 

ría y SEr> por la minoríz, a a A 

Lolaciono CONSEJO DE ADMINISTRA ACTOR y 

frtítulo 212.- La Socielal será región y repre- 

iete indivi-= sentada por un Conse '> compuesto de 5 

UN
 

duos a lo menos y de quince a lo más, serán deter- 

míneción de la Junta General, por ella nombrados - 

o confirmados y siempre reelegibles. Independiente 

mente 3el rámero de sus Consejeros £miicados, la - 

Sociedad estará sometida a las disposiciones lefa- 

les sobure represententes del personal en el Con-— 

seto de Administración, ——— 

Artículo 222.- Los Conseferos se -renoverán por- 

turno de entigiedeal, de monera que la función por- 

cada Conse/ero no 3dure más de cinco oños. 

Artículo 232.- El Conseio elegirá Presi lente y- 

Vicepresidente, siendo reslsgibles los destsnados- 
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pers estos Ccargo5»   

        

  

     

Ma? 
aun Artículo 24 2,- 

ocho 

la feta de la Compañía Joscientas acciones, que se 

rán inslinesbles por tol) el tiempo de durarión — 

fe sus funciones, hasta que la Junta Generel haya- 

aprobado las cuentes del e lercicio > ejercicios dí 

rente ls cuales el mismo Jesempeñe su caso. -—-- 

Artáculo 252,- El Consejo tendrá la fecultad de 

proveer en cccionistes, los puestos vacantes en el 

Cofsejo sometiéndo los nombramientos a ratifica -- 

cin por la primera Junta General que se celebre.- 
/ 

El defecto de la ratificación, mo afectaré e la 

velídez de las ectuacioónes de los Consejeros así - 

nombrados, Jesde que lo fueron haste el momento de 

celebreción de la Junta. Los Conse“eros nombrados- 

pera cubrir una vacante lesempeñarán el corgo du - 

rente el tiempo que faltare por cumplir a los Con- 

sejeros a quienes reemplace. mm 

hrtículo 262.- El Conseto de Administración de- 

signará quien ha de ser Secretario de la Compañía, 

pudiendo el desifnedo no ser Consejera, ni £un ac= 

cionista.   

Artículo 272.- El Consejo se reunirá una vez al 

mes si fuere preciso, y siempre que lo ordene el-- 

Presidente > lo piden cuatro Consejeros, nebiendo- 

de concurrir, al menos, pora que las sesisnes Sean 

váílides, la mitad més uno Ze los Consejeros. ----- 
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B tícalo 222%.- Los acuerios se adonterán por 

yoría de votos, selvo en *quellos asuntos en que- 

la Ley exi'a quorum especial. Caso de empate decidi 

rá el vota el Presidente. ——_—— 

Artículo 292.- Corresponde al Conse'> de 4imi-- 

  nistración: 

12.- Nombrer y senerer 21 Presidente, Vicepre - 

sidente, y Secretario Jel Conmsei3 y al Director >- 

Directores, empleados y obreros de la Comoñía, — 

22,- Representer a la Compañía, ente terceras per 

sones, neturales y jurílicas, ante el Estado, les- 

Provincias, los Municipios y cuzlesquiera Organos- 

Administrativos y Autoridades y ante Juzgados y —- 

Tribunales, confírienda a tal fin log oportunos p2 

  deres. 

2.- Convenir, formalizer y consumer toda clase 

de actos y contratos le adquisición, eno *eneción,- 

grevamen y administración Je valores y demés bie-- 

nes muebles, inmebles y Jerechos mobiliarios > in 

mobilizríos, eun siendo inscribíbles en los Reris- 

  tras de la Propiedad. 

62,- Solíciter, obtener, adquirir, ceder y ex-- 

plotar concesiones, patentes, privilegios y licen- 

  cias. 

52,- Reclamar, percibir y cobrar cuanto por —- 

cualquier concepto > ceusz se adeule o deba perci- z z 

  bír la Compeñfa. —— 

62,- Acorder y formalizar operaciones de crédi- 

Soyo)” 1 
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72,- Formar los rezlament>s de administración y 

contabiJidad de la Compañía; acordar el estrble--- 

cimiento de afencias y Sucursales y su reforma o-- 

supresión; presentar ermualmente e la Junta Generel 

1es cuentes y su belance, la propueste sobre distri 

ción de beneficios con uns Memoria reletiva a la 

situación de la Sociedad; convocar las Juntas Ge - 

nerales Ordinsrias y Extraordinarias de hecionis - 

tas; decidir los asuntos que heyan de ventilerse an 

te los Tribunales de Justicia y los que deban tren 

sigirse > someterse € juicio ¿e emi-ebles compone- 

dores. Las facultades enunciedas no limitan cuen-=- 

tas corresponden 21 Conse*ts, el eual tenlrá sin re 

serva ni excepción alguine, cuantas no están priva- 

tivamente conferiles a la Junta General Ordinaria- 

  o Extraordinaria. 

Artículo 302.- El Conseto podrá nombrar una co- 

misíón ejecutiva de la que formarán perte los Con- 

sejeros que el Conse'o estime oportuno, edlemés del 

Presidente. Este comisión tendrá el régimen de fun 

cionamiento y atribucionas que el Consejo mismo le 

   



  

  esirne. 

Podrá el Conse'o delesrr toles o perte de sus-- 

  

fecultades en e sus inlividuss, sin -—- 

perjuicio de la subsistencia de las mismas en el - 

Consejo, salwo les que se refieren a le£ renlición- 

de cuentas y presentación de balances .e la Funta-- 

General. Tampoco polrá delegar las facultades que- 

ésta concedo al Consejo, salvo que fuera expresemen 

te autorizado por elle. e a e a 

Artículo 312.- El Consejo podrá tembién nombrer 

Dirertor 2 Directores “para todos y cada uno de los 

negocios que desrrrolle, fijando sus facultades, - 

deberes y retribuciones, -=—"=-——-—- A 

El Conset> podr'a otorrar poleres generales y 

esperniales a cunlesquíera Personas capaces, seen - 

o no Consejeros o arciomistes, fino sus facul-- 

tades, deberes y retribuciones. o 

En las delegaciones y apoderamtentoy 2 TE se re 

fiera este artículo y su precedente el 30, el con- 

sejo podrá acordar la facultad le sustituir inle— 

finidamente o con límitación, a 

Artículo 322.- La Eine soctel corresponderá al 

Presídente o juntemente a dos Consejeros desipna— 

dos por el Consejo, el cuel' podrá también deleger” 

este feculteald en person2 extraña al Consejo mismo, 

otorgando, 2 tal fin, a su favor, los oportunos po 

  Jderes. 

Artículo 322.- Les farmultades del Director o -- 

ps
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trtículo 362.- Los 

rán conster en actas 

Juntas Generales, por certificaciones suscrites por 

el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente o 

de quien haga Sus VRees. A e e mm 

  

-2on la perticipación en los beneficios que deter-- 

minen los Estatutos.   

: 
f fdemés, tenirán las remuneraciones fijas y en— 

í concepto de dietas, eprobeles por Jumnte General. 
/ 

f , 
Los Consejeros 2 quienes se otorgue por el mís- 

mo Consejo delegaciones, tendrán por ello la re--- 

¡ tribución que, pere cada caso, fije el Consejo. —- 

Artículo 3€62.- Los Consejeros en sus trés cuar- 

e
.
 

tas pertes habrán ¿e ser españoles. Asimismo lo se 

H
U
A
 

rán el Presidente del Conseio, los Directores, así 

técnicos como odministrativos; los Administradores 

y fipoderalos legales y, en general, quienes ejer=" 

zan los cargos «directivos y le representeción de la 

  Sociedad, -—-- po 

TITULO 1V.- DISTRIZUCION DE BENEFICIOS. --"=-"- 

Artículo 372,- El ejercicio sociszl comenzará el 

19 Ce Enero de cada año y terminaré el 31 de Di -—-— 

  ciembre, 

¿rtículo 332.- El remanente de los infresos to- 

 



  

«dos de la Comprñle, uns vez pagados todos los Tes 

tos de explotación y admíziscración, constituye los 

  beneficios líquidos. 

Se mencionan expresamente como comprenlidos en- 

  Jichos rastos: 

La auortización Je meteriel y de bienes tolos - 

que forman el activo de le Compañle. 

Los intereses le los emprestitos, ollipaciones- 

y créditos que contreiga la Compañía, ——""—"— == 

Artículo 392.- Los beneficios líquidos se Zis-- 

cribuirán en la sisulente forma: -——""—-—--- -.- 

129.- La suma necessria pera peger e las accio-- 

nes hasta un dividendo del 4 

22,- El 5% pira el Consejo de aúministración.-- 

32,- El resto tendrá el destino y aplicación que 

decile la Junta General según las propuestas 11 - 

Conse lo de fiáministración. ———————— a e 

Cuando las distribuiciones leczles exijan la for 

mación de reservas, se procederá 2 formerlzs en -- 

cuanto sean obligeatoriss, ocupando el luger que Sa 

gún derecho les corresponda con relación al orden= 

sucesivo establecido en este artículo. ——————="-- 

La atención del número 22 de este artículo debe 

rá someterse a las circunstencias previas que la - 

  Ley señala, 

Artículo 402.- El pago de los dividendos se he- 

rá en las éposas fitelas por el Conseí) de Adminis 

tración, en el domísilio de la Compafílg” y en cue- 
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esguiera otros sítios que el Consejo designe, --- ln 

El Consejo está autorizad> pera acordar en todo 

el eño un primer pago a cuenta sobre los benefi -—- 

    TP
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cios Gel ejercicio. 

Artículo 412.- En ceso de insuficiencia de los- 

    
   

  

oductos de un año para repertir a las acciones un 

dividento de 6% polrá destinarse de los fondos Jde- 

reserva de líbre disposición la ceotídad necesaria 

para completar este Paro. A A e 

TITULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA COM - 

  

Artículo 422.- La Socieñal se disolverá por las 

causas esteblecides en las Leyes, En caso de pér— 

dida de las dos terceras partes le capital socíal, 

el Consejo de Administreción deberá der cuenta in- 

mediate a la hmtas Cenerel Extraordinaria de accio 

niístas convocada al efecto, e fin Je que dedica si 

ha lugar a la disolución de la Sociedad, Caso de=- 

cue se acuerde que la Sociedad eontimíe, el capi-- 

tal habrá de reintegrarse > reducirse en la medida 

prevista por las disposiciones leseles. ————--- 
¿ 
¿ 
¿ Artículo 432,- 5alws los atuerdos de le Junta - 

F8 571:188-- 

=)1%- 
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General, la liquideción se herá por el Conseñto Je- 

Administreción, e2suniendo los antisuos administrado 

res, el número imper, las facultades le los líqui- 

dadores, previstas en la Ley, Sin pertuicio de — 

«ello, los eccionistas q:e representen la vírésima- 

parte del capítel social podrán soli-iter su inter 

vención con erreglo a les 0 isposiciones vigentes.- 

Artículo 442.- Mientres Jure le liquidación, -- 

la. Junta General conservará sus facultades, tenien 

do además leas de aprober le liquideción y lar Éi-- 

  niquito de ella. 

Artículo 452.- El cepital que resulte sobrente- 

: de la liquidación despúes «Je satisfechas todad las 

gac obligaciones y cargas de la Compañía, se Cistribui 

ráe prorrateo entre los. accionista A e 

TETULO YL.-. DISPOSICION FINAL. (€ A A 

Las cuestiones que >ulieran surgir entre la So- 

ciedad y sus accionistas, se someterán: a los Tribu ¿ 

neles de Beasain (Cuipúzcaa) con renuncia de cual- 

quier otro fuero y ?urisdiccióa", eee 

El articulado de los Estatutos tramscritos, son 

fíel copia de ellos, tomados: Los ertículos uno, =- 

dos y cve£ntiuno, de 1a certificación inc> >rpora da a 

esta metriz con el Dúmero cuatro; el artículo quin 

ide la escritura de ampliación de cepital otor- 

Sada ente mí el 24 de octubre de 1. 9665 y Los” res- 

tantes, de la escritura >torzada ente el Notario -, 

que fué de Villafranca de Orlizia Don Refael Armes 
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de enero de 1,971, de la que resulta, que no figu- 

ra registrada la cenominación de "Construcciones-- 

y áuxiliar de Ferrocarriles S.A. CAF", Dicha cer-- 

tificación acompañará por orisinel a la primera c2 

pia de,esta matriz, y por xerocopies en les resten 

/ 

£TINTA: Los señores comperecientes, acepten es- 

tes. 

dk escritura en tolas sus partes Je entecelentes y 

  otorgamiento. 

   
mm SOLICITUD DE EXENCIOR > meno ema 

Solicitan de la Oficina Liquidadora del Impues- 

to General sobre transmisiones petrimoniales y Ác- 

tos jurídicos documentados, la Jecleración de exen 

ción para todo lo otorgado en esta escritura, del- 

Impuesto de referencia, de conformidal con la Or- 

den Ministerial de 15 de octubre de 1.970, wnida 2 

la presente y relacionada en el antecedente VI.--- 

Hago las reservas y advertencies lerales y en-- 

especial las prevenidas por la lerislación fiscel- 

  en vigor. 

Les instruyo de su lerecho a leer por sí mismos 

lo transcrito y remunciándole lo hago y> en alta - 

voz; enterados, consienten y firman commigo. -"—-- 

De todo lo cual ya, el Rotario, doy £4; becien- > 7 
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do constar que este escritura se extiende en ocho- 
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pliegos de la clase 142, letra F. mímeros 2.557.007 

y sus siete sipuientes correlat 

Firmedos: Pedro Árlaiz= José Luís Grasset= Signalo 

y sellado: Félix Ruiz Cámaras Rubricados. —“=-"==" 

emmm DOCUMENTOS UNIDOS: enema o 
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1.-Incorporalo número UNO: Litosrefiaido: COMPAÑIA 2U- 

XILIAR DE FERROCA.RILES,- CÁF,- Fábrica de Mareríal ¿ 

Ferroviario.- RELSAIN (Guisuzsoa). -————--—— a 

D. Manuel Leraña y Leguina, Secretario del Con- 

sejo de ¿iiministración de la COMPAÑIA AUXILIAR DE- 

FERROCARRILES S, 4., com Jdomicilío social en BEA 

SAIN (Guipúzcoa) y Cficína Central en Medrid, Pa 

seo de Calvo Sotelo 27, 62, 
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CERTIFICO: Que en la sesión celebrada— 

por el Consejo de Administración de esta Sociedad- 

el 2ía 24 de enero de 1971, se edoptaron por unan, 

nidad, los sirulentes acuerlos: o mem e o 

"E*ecución de acuerdos. Se comenta fevorablemen 

te entre los Conse*eros el amplio merfen de accio- 

nes de la Sociedad que han estado representadas en 

la Junta General que acaba de celebrerse, así como 

la satisfactoria conformidad, puesta en ella Je ma 

nifiesto, en los acuerdos unanimemente adoptaedos,- 

respecto a lo que constituia la finalided especi-- 

fice de aquella, ae saber la rezlización de la ope- 

ración de fusión por absorción. —=“=————"—=enmmmes 

En relación con tod> ello, el Consejo acuerda -
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   fecuitar y conceder un voto de confianza £1l Presi- 

dente pere que con carácter general y sin limita-- 

ción alg 

  

n2, pueda adoptar cuentes lisposiciones - 

considére oportunas >era llevar a efecto todos los 

acuerdos que han sido eprobaldos por la Junta. -—- 

W pe tel sentido, se concede igualmente una facul 

20
     

ación tan emplia como en derecho ses necesaria el 

0 

Presidente, D. José Ignacio Cengas Merrero, al Vi- 

cepresidente D, Augusto Krahe Herrero y el Director 

CO
OA
RA
RO
A 

General D. Pedro árisiz San Mertín, para que cual- 

PA
! 

AN
 quiera de ellos, inlistintamente, puede comparecer 

Mi 
C
O
P
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A
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/ en nombre y representación de la Sociedad, ente -- 

/ el Notarío que se considere oportuno desicnar, a-- 

/ 
/ fin de otorgar y firmer la correspondiente escri-- 

tura pública de solemmización y formslización de - 

la operación de fusión por absrción a que se re - 

fieren los acuerdos aprobados por la Junta General 

de Accionistas de esta Sociedad celebrada con esta 

misma fechbz, 2 
[PD 

Del mísmo modo acuerda facultar e los señores- 

Presidente y Vicepresidente y Director General o. 

erribea mencions395s, para q omparezcen ante los- 
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Notarios, Registradores 2 en cualquiera otras -=- 

oficinas públicas que resulce necesario, e fin de- 

E
S
 

firmer las escrituras, Jomentos y rezlizar cuan- 

tas >peraciones sean precisas pera dejer ultimada- 

la reforms y molificación de los Estatutos le mues 

a
 E]
 

1 

=e
 

tra Sorieded en el sentido que scaba de ser e£proba 

«33 por la Junta General.", —————- A A a e a 

Y para cue conste a los efectos oportunos, €xpi 

Lu
 

E 6 A o Le
 

y P do el presente Certíificalo, con el Visto 

Sr. Presidente en funciones, en Melri 

  

arzo de míl novecientos setenta y uno 

Firmados: En estompilla, Comañía huxilier de Fe-- 

rrocerriles.- El Secreterio Jel Consejo: Manuel La 

reña= V2 BS El Presidente en funciones: 4, Krahe=- 

  

  

Rubricados. 
2 : - 

: 2.-Incorporado múmero DOS: Litofrrefiedo: MATERIAL MO- 

VIL Y CONSTRUCCIONES,- Ántiguos Talleres Cerde y - 

Escoriaza, Sabor ZARÁSOZA 

D. Javier de Urquijo y Losada, Secretario del - 

Consejo de Administración de MATERISL MOVIL Y CONS 

TRUCCIONES, antirups Talleres Carde y Escori£z2,-- 

S.A., con domicilio socizl en Zaragoza, ——  ——-- 

CERTIFICA: Que en la reunión celebrads- 

por el Consejo de Administración de esto Sociedad, 

en Zeragoga, el díz 25 le enero de 1,971, se tome- 

ron por umenimicad los siguientes acuerdos: —"“—-- 

"El Sr, Grasset da cuenta al Consejo de que en- 

a le Junta Seneral Extreoriinszris celebrada el Jía - 

r
s
 

>



  
en ejercicio de las eutorizaciones que le fasran—- 

concedidas por le Junte General Excraoriimeria Je- 

esta Sociedad celebrada el 7 de diciembre de 1970, 

y hebide cuenta ds que »or la Funte General Extre- 

ordincria de la Compeñía Ssuxilier de Ferrocerri--- 

nelebrale el 24 de enero 32 1971, se he- 

  

ecofindo ifuel=omente acueder e la fusión de ambes- 

Sociedades, mediemte la sbsorción de esta por aque 

die, en los términos previamente pactados entre -- 
É . 

f ambas enticndes, acuerda por unanimilad: ———"———- 
h 

12,- Declerar y tener por cumplida la condición 

suspensiva que fué objeto del ccoverdo mím. 5 de — 

entre los adoptados por le Junta General Extrasr— 

dineria de este Sociedad celebrada el 7 de diciem- 

bre Je 1970, a cuyo cumplimiento quedaron sujetos- 

los acuerdos adoptados por la referida Juata GCene- 

rel en relación con su disolución y fusión. -—---- 

22,- Der cumplimiento a la totelilal de los --- 

acuerdos adoptelos por le <imta General Extreor — 

dineria de este Soriedel celebrada el Y de diciem- 

bre de 1970, y pere ello realizecr y llevar a efec- 

to todas y cada uns de les operaciones exifidas por 

le fusión e este fin, se delefsa en D. José Luis — 

Hi Tnsá las Betegán Arnel, para - 
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: que cuelquiera de ellos, indistintamente, rerlice- 

euasntas aectueciones y szestiones sean necescrias pe 

re llevar e efecto las operaciones que exire la pre 

sente fusión por absorción y consisuiiente “isolu-- 

ción de estas Sociedad, haste consecuir su inscrip- 

ción en los Registros que procelen, muy especialmen 

te en el Registro Mercantil y en el de le Propieded, 

esí como en cuelquier otra Oficina pública 9 pri-- : 

vada, a los referidos fines potrán otorser cuentos 

documentos públicos o privados sean neceserios, -- 

Iguelmente quedan eutorizados pere aprober el Ba-- 

lance de Situeción de la Socieda 
Xx 

  

2 22 2por=- 

erse a la escritura de fusión por absorción y con 

siruiente lisolución. Lo enterior emmersción de - 

facultades es meramente emuncistiva y n) limitati- 

  va! 7 — 

Y para que ronste 2 los efectos oOporiumos, ex-- 

pido el presente Certificado, con el Visto Bueno del 

Sr. Presidente en funciones.D.- Jodé Iguacio Cemges, 

a mueve de marzo de míl novecientos setente y uno. 

'- Firmados: En estampilla: Meterial Móvil y Construc 

ciones, Ántiguos Telleres de Carde y Escoriaza, S. 

A.- El Consejo de Administración. - El Conselero Se 

cretario: Jevier de Urquito= Y2no El Presijente en 

en funciupes: José-Luis Grazoci= cabrica los. 

3.-Incorporzlo mómero TRES: Litosrafiado: MATERIAL MO 

VIL Y CONSTRUCCIONES, Antiruos Talleres Cerde y Es 

corieza, S.A, ZARAGOZA. A o
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2, Javier de Urguióo y Losala, Secretario del-—- 

Coónseto de Administración de MATIZIRIAL MOVIL Y CONS 

TRUCCIONES, antiraos Talleres Carde y Escori2az2,-- 

yz RTIFICO: Que en la remión de la Jun- 

extreordineria de esta Soriedel, cele— 

prada con carácter de Universal, el smpero de lo - / 
É 

/ dispuesto por el artículo 55 de la vigente Ley de- 

Sociedades imónimas, el día 7 de diciembre de 1970, 

/ con asistencia de la totebiddz del capitel social, 

se adopteron por unanimidad los siguientes acuer=- 

dos:   

12,- hprober la fusión de MATERIAL MOVIL Y CONS 

TRUCCIONES, antiguos Talleres Carde y Escorliaza S. 

A. con la COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES S.hño, 

mediente la ebsorción de la ¡primera por la segun-- 

da, Como ronsecuencia del presente acuerdo, se --- 

eprueba isualmente el pesto de fusión firmado por- 

ambas Sociedales con fecha 20 de octubre lde 1969,- 

y se acepte, asimismo, cuanto se contiene en la — 

Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de octubre- 

 



  

  

razión. de fusión por.ebsorción determinados benefi 

cios £iscoles de entre los previstos por las His-- 

posiciones vigentes. La bsorción Je esta Sociedal- 

por la Compeñía Auxilier de Ferrocarriles S.A. se- 

instrumenterá jurídicamente con erreglo cl pecto - 

24 
de fusión y e la Orden Mimisteriel anteriormente - 

  cltados. 

22,- Aprobar el Belancs de Sicueción de esta — 

Sociedad, cerrado 21 6 de diciembre de 1970, día-- 

anterior al de los presente acuerlos de fusión y - 

disolución, tel com quede unido a la presente ac- 

  

32.- Disolver le Sociclad MATERIAL MOVIL Y CONS 

   TRUCCIONES, entisio má
 s Telleres Cerde Escoriaze, $s. 

A, y traspeser en blooue la rotalidal de su patri- 

monio socizl e la COMPAFIA AUXILIAR DE FERROCAÁREI> 

LES S.4. zl objeto de fusionarse con esta Sociedal, 
. . - - 

todo ello en las conliciones que han quedado esta- 

blecidas en el pecto de fusión, igualmente aproba- 

do por ls Sinta General Extraordinaria e incorpora 

do al legajo de esta sesión. La COMPAÑIA AUXILIAZ- 

DE FERROCARRILES S.A. adquirirá le totalidad de -- 

los derechos: y ocblirariones de esta Sociedad, de - “y 

suerte que ocupará en adelente su mísme posición - 

  jurílica, —— 

42.- No adovter ningín acuerdo en relación con- 

lo previsto por la Ley 73/19%€, de 3 de di ctiembre- 

sobre las condiziones le ejercicio del derecho de- 

 



  

  

han ado 

lutorizer el Consejo de 

la Sociedel pera rerlizer cuentes actusciones y — 

ción y ooasisciente disolución de este Sociedad, — 

/ 
progfelen, moy especizlmente en el negistro Mercan- 

; 

til y en el de la Propiedad, esí como en cualcuier 
? 

f - > 
otra Oficina pública 9 privada. 4 los referidos -- 

fines polrán otorgar cuentos Jocumentos públicos-- 

o privados sean neceserios. Igualmente el Consejo- 

dde Administración queda eutorizad> para aprobar — 

el Balence de Situación de le Sociedad que ha de-- 

aporterse a la escritura de fusión por absorción y 

consifuiente isolurión. e 

62,- Debido a que la COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO 

CARRILES S.A. ha convocado hmta General Extraordi 

neria pere los días 23 y 24 de enero de 19371, en-- 

primera y segunda convocatoria, respectivamente, — 

al ob'eto de deliberar y acorder en ella lo que -- 

proceja en relatión con lo absor:ión de esta So-ig 

dad, todos los ecuerdos anteriores quelen someti-- 

dos a la conlición suspensiva le que por Zicha Com 

pa a se acuerde la fusión con este Zocieled me—- 

Aianra la emecimionte ¿henrrión on Tas emtiantos 

  

-22e- 

 



  

nes expuestas en los documentos citados en los 2cuer 

los acuerdos que se adopten en la citada Junta Ge- 

nerel Extraordíneria de la COMP£%IA AUXILIAR DE TE 

  RROCARRILES S.ña o 

Le enterior enumeración de facultalos es mera=- 

mente enunciativa y no limitetiva. Asimismo el Con 

seso de /riministración gueds sutorizaedo pera dele- 

ger los smplíos poderes que se le acaben de conce- 

der en umo o varios de sus miembros, e incluso en- 

favor de personas no pertenecientes 21 Consejo o - 

  ajenas a la Sociedad” 

Y para que conste as los efectos oportunos, expli 

Jo el presente Certificado, con el Vísto Bueno del 

.Sr» Presidente D. José Ignacio Cangas Herrero, en- 

Madrid e mieve de marzo de míl novecientos setenta 

  y und. — 

Firmados: En estempille, Materisl Móvil y Construc 

ciones, antiguos Talleres Carde y Escorígza, S.h.- 

EL Consejero Secretario: Javier de Urquijo= V2 B2- 

el Presidente: José Ignecio Cengas= Rubricados.--- 

4.-Incorporado mímero CUATRO, - Litocrefisio: COMPAÑIA 

AUXILIAR DE FERROCARETLES ,- CAP,“ Fábrica de Mate- 

rial Ferroviario,.- EEASAIN (Guipúzcoa). =—"==—=="" 

D. Manuel Lereña y Leguina, Secretario del Con- 
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ménte convocada el efecto, celebraíz en Bessein sl 

día 24 3e enero de 1971, en segunda conmvocatoria,- 

con asistencia de QUOTUDM Su iciente, Se adoptaron= 

por unenimilal los acuerdos sipulentes: "ur" 

12.- Aprobar la fusión de la COf STA AUXILIAG- 

DE FERROCARRILES S.A. con la sociedad MATEDRIAL MO- 

vIL Y CONSTRUCCIONES, antiruos Talleres Carde y -- 

Escoriaza S.A., mediante la absorción de la semun- 

de por la primera. El patrimonio de MATERIAL MOVIL 

Y CONSTRUCCIONES, entiguos Talleres Carde y Esco-- 

ríaza Def. 52 trespeserá en bloque £ la COMPILA - 

4 A 
Cobo, ouien edquirirá la => 

AUFILIAR DE FERROC(A2I 

totalidse de los Jerechos y >blicaciones le aquella, 

de suerte que ocupará en adelante su misma posición 

jurídica. Todo ello 2 acuerdo con lo dispuesto por 

la visente Ley sobre Régimen Jurílíco de les Sociz 

-23- 

 



  

  

Zades /ménimes y, es>becizlmente, >or ls Ley 83/1908, 

    3e 5 Ze Zdiciombre. ¿ 
j 

¿ 
22,- Aprobar, como consecuenciz del acuero ente 

¿ 

“rior, el pecto de fusión firmado entre la COMDACIA : 
¿ 

AUFILIAD DE FERROCARRILES S.£,. y MOTERTAL MOVIL Y- ¿ 

CONSTRUCCIONES, entipuos Talleres Cerle y Escorieze : 
3 ao e : 

, Soy, con fecha y O de octubre de 1919 y aceptar, - 

esimismo; cuento se contiene en le Ordea del Minis 

terio de Hacienda de 15 de octubre de 1970, por la 

que se conceden e la presente opercción de fusión- 

por absorción determinados beneficios fiscales de- 

entre los previstos por les disposiciones virentes, 

documentos ambos con arreglo a los cueles se ins— 

trumenterá jurídicamente le fusión por abe-rción - 

  que ahora se acueráz, 

ertícula 12 de los Estetutos- 

   sociales de COMPA AUFILIAR DE FERROCA2RILES S.hr, 

al obieto de cembiar el nombre soctal de esta Com- 

peñía, que quedará sustituido por +1 le CONSTRUC-" 

CIONES Y ALILIAR DE FERROCARRILES 3S.A4., y le aje- 

cuer su redacción e la mueve realidaj sobrevenida- 

como consecuencia de la ebsorción de MATERIAL MOVIL 

Y CONSTRUCCIONES S.£,, entizuos Talleres Carde y - 

Escorieze. El referido ertículo 12 de los Estatutos 

2 
quelrrá redactado en la formo sirulente: —=------ 

£rtículo 12.- Le Sociedal se denomina CONSTRUC=- 

CIOMES Y ¿UXILIAR DE FERROC(RRILES 3.£, y se rige- 

por los presentes Estatutos y por las demís ldispo-



            

  

    

    

Ada entre COMPAÑIA £UFI LIAR 

la Sociedad MATTELAL MOVIL 

  

Sebastien D. Luis Berrueta y —-- 

Ecisve. Con motivo Je la absorción de M/TERIAL MO- 

de Y CONSTRUZCCIONES entiguos Telleres Cerle y Es- 

Jersteze Sá, cambió su nombre sustituyénicle por- 

La denominación ar A 

MATERIAL MOVIL Y CONSTRUCCIONES, antiruos Talle 

res Cerle y Escoricgza S,A., fé constituída en 2a= 

ragoza el día 30 de octubre de 1920, mediante es-- 

  

criture pública avtorizada por =1 Noterio de Zare- 

goza D, Ignacio Ansuctegui y LTteta, —“— 

Esta Sociedad fué Zlisuelta con motivo de su eb- 

sorción por la antigua COMPAÍIA AUXILIAR DE FERRO- 

CARRILES S.A., hoy denominada CONSTRUCCIONES Y -- 

AUXILIAR DE FERROCARRITES, Sab 

£29,- Der meva redacción el ertículo 22 de los” 

Estatutos Soctales le COMPAÑIA AUXILIAR DE FZRRO ROCA 

p
 FILES S.á. relativo sl obieto social, con el fin- 

0 tn o Tirada das rante las respectivos 

  

 



  

    

redectado en la forma sisuiente: ———— "eee 

  

Artícalo 2£.- La Socien AO 

12.- La construcción de meterial fito y móvil - 

arz ferrorerriles y le reslizastión de tode clese- 6)
 

2 
de trabajos de rerpinteríz, ebanistería y scerraje- 

  

22.- La construcción, compre, venta y elquiler- 

de cuentos elementos y materiales pueden servir -- 

pere los transportes y para la explotación de ferro 

  carriles y tranvias. 

32,- La realización de cualesquiera otras Empre 

sas, negocios, asuntos y operaciones, relacionados 

directa o indirectamente con el anterior objeto, - 

previo acuerío de la Junta Seeneral,. ——===ne.o => 

2,- Modíficer el ertículo 21 le los Istatutos- 

sociales de COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES S.- 

A, relativo al número de Conse eros representantes 

del capital, con el fin de ampliar dicha cifra y-- 

dar así entrada e 195 muevos ádminmistrelores proce 

dentes de la Socielad ebsorbila MATERIAL MOVIL Y - 

CONSTRUCCIONES, entiguos Talleres Carde y Escoriaeza 

S.5á,s. Dicho artículo 21 queñerá redactaio en la for 

MA SiBUi Eat A e a e e mm 
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duss a lo menos y de guincs a lo més, sesún derer- 
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minsción Ge la Jointa General, por elle nombrados 9 
; / 
“E z 455 2 : 

confirmados y Siempre reelegibles, Independiente 

bos » 3 : z mepyte Gel mímero de sus Consejeros, indicados, le- 

ciedad estará sometida a la wm
 disposiciones le-— 

   cales sobre representantes del personal en el Cor 

sejo de Admimistracióa. 

.- Aprobar todes los restiones y eacuuaciones- 

/ reslizedes poe el Conseio de 4ámnistración de esta 

Compeñía en relación con la fusión por absorción 

A
A
 

Ss
 

y acordaje por esta Junta Gensrel Extreordinearia, Ján 

dole el finiquito més completo de cuentas actua-=- 

a
d
 ciones se hen realizado a este respecto. 

72,- Autorizar el Consejo de Administración de- 

la Sociela pere acorder, si lo estime conveniente, 

el freccionasmiento del rermbolso de las acciones-- 

propiedad de los sccionistas que ejerzan el derecho 

de separación, en tres amalidades como máximo, de 

iícuel cuantía cala una, con abono del interés le-- 

cel corresponliente 2 les centídades pendientes --



  

2
 

Lo
ba
 
A
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a 

de pego y al precio Je cotizcción melia del último 

añ. Todo ello en las conliciones esteblecidos---- 

en la vigente Ley sobre .el Zégimen Furílico de las 

Sociedades ¿mónimes, y amy especizlmente en la Ley 

83/1968 de 5 de ¿iiem ————— e e 

82,- £utorizer el Conse'to de Alministración de- 

la Comeñíz:pera reelizer cuentes e£ctueciones y 225 

tiones sean nedeserics pera llevar e efecto las ope 

raciomes que exise la presente fusión por abeorción 

materiziizendo loe acuerdos, cumpliendo siempre -—- 

las “disposiciones virentes y suieténdase e las eu- 

torizeciones de la Adoinistreción haste conseguir- 

E inscripción en los registros que proceda, muy -- 

especialmente en el Registro Mercentil y en el de- 

la Propiedad, así como en cualquier otra oficina - 

públice o privada. A los referidos fines polrá -—-- 

otorgar cuentos documentos públicos » privados -- 

  sean necesarios, ————— 

La anterior emmeregción de facultades es merz-=- 

mente enunciativa y no limitativa. Igualmente el— 

Consejo de Administración queda autorizado para _— 

delegar los amplios poderes que se le acaban de — 

conreder en uno o veríos de sus miembros, e incluso 

en fevor e personas n> pertenecientes al Conse 'o- 

o aíenos a la Sociedad. a 

Dichos acuerdos son' aprobados por :menimidad -- 

  por la Junta General, 

Lo anterior concuerla fielmente con el cta de- 
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rezr 

Fiz 

e 

les, 

suficiente, Aiim 

tos Bútenta Y uan, 

  
o, en Meri a maeve de merzo le mil usveclen” 

  

pos: in estampilla, Comoñía humilier de Fe 

mriles.- El Becrerrrio del Consejo: Memuel — 

ñe= Ár2 22 El Presidente: José lgnzcio Cengeas=- 

  

ImÉrporado mámero CINCO.- Litorrefiado: COMPAÍLIA 

AR DI FERPOCARRILES .+ Car.- Fábrica de Me--- 

1 Fercoviario,- BEASATE (Guipúzcoz). ———— 

Memiel Lareña y Leguína, Secretario del Con- 

sejo de ádrimistreción de la COMPAÑIA AUXILIAR DE- 

PERCOCARRILES S.£,, con domicilio social en BEi--- 

(Guipúzciz) y Oficina Central en Madrid, Pa-- 

seo Ae Dalvo Sorelo 27-£2, «rm 

ERTIFICO: 12.- Que la Junta General - 

Extraordinorie le este Compañías, rcelebraía el 24 de 

enero le 1971, en la que se acordó la ebsorción--- 

por esta Socielel le MATERIAL MOVIL Y CORSTRICCIO- 

se celebró prevíz convocatoria y con qusrm=- 

ems la ratalidar mn. v--
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NOTARÍA jj 
DÉCIMA 
PRIME 

QUITO - ECUADOR    

  

E
 en leo referida Junta se edoyteron lo fueron -- 

por umanímilal de todos los o n E Pa pol
 

rt
 ñ an
 

"uy
 A] _ 2 o 3 ct » Q
 

o representalos, por 13 que mo existió ningún ao-- 

? 
¿ 

ciomiste disilente que hiciera us> de los derechos 

que le otorga el artículo 144 de la vicente Ley -- 

de Sociedades Anna. A RR e e 

A
 

22,- Que en cumplimiento de lo dispuesto por -- : 

los artículos 36, 142, 14£ y 142 de la virente ——- 

Ley de Sociedales inónimos y por la Ley 23/1953,-- 

de 5 de Jiciembre, este Sociedad procedió a publi- 

car los oportunos enuncios legeles en el Bsletín-- 

Oficial Jel Estado durente los Has 29 y 30 le =—- 

enero y 1 de febrero de 1971, y en los licrios —- 

"La Voz de Espeña" y "El Dierio Vesco", ambos de - 

San Sebestiam, durente los días 30 y 31 de enero=- 

Y 2 de febrer de 1971, sín que desde la fecha del 

último de los referidos ebuncios y dentro de los - 

plazos legales previstos por la Ley 23/1968, de - 

5 de diciembre, ninsún accionista no asistente a - 

la Junta General Extreordinarie ni ningún acreedor ; 

de esta Sociedad se heaven opuesto por escrito e la 

fusión, ——==nanmo   

Y para cue conste, 8 los efectos oportunos, ex- 

pido el presente Certificado, con el Vist> Bueno - 

del Sr, Presidente D. José Igmacio Cangos Herrero i 

En Madrid e meve le merzo Ze mil noveciebtos se - 

  

' 
tente y uns. —— 

Firmedos: En estermilla, Compeñía fundlier de Fe--
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ecreterio úel Con vw rrocerriles,- El 

  

y tu
 Leraeña= V2 B2 esidente: José Igns 

  m
     

   
Rubricaólo 
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£.-Inoaborado mámero 2715.- Litogretiado: MATERIAL 

MOYIL Y CONSTRUCCIONES, £ncifuos Telleres Cerle y- 

Becorisza, Tri RARA AA A 

2, Jevier de Urquijo y Losada, Secretario del-- 

Consejo de Aóministración le MATERIAL MOVIL Y CONS 

TRUCCIONES, entiruos Telleres Carde y Escorizza -- 

o,
 

S.A., con domicilio social en ZETEgozE, == =—"- 

CERTIFICO: 19,- Gue la Junta General— 

Extrasrdineria celebrada el 7 de diciembre de 1370, 

en la que se acordó la lisolución de esta Sociedad 

y su absorción por le COMPAÑIA AUXILI¿R DE FERRO-- 

CARRILES S.h., se. reunió con la asistencia de la-- 

totalids3 del capital social, hebiéndose edoptaldo- 

todos los easuerdos por unanimidad, por lo que nmo-- 

hubo ningíán eccionísta que hiciera uso de los Jerga 

A
 

A
 

chos que otorsa el ertícalo 144 de la visente Ley- 

  

de 3er cuplíments a lo — 

dispuesto por l5s ertízulos 143, 1245 y 153 ls la-- 

2.



  

-vigente-Ley de Sociedades Anónimas, y por-la ----- 

Ley 83/1958, de 5 de diciembre, se bublicaron ---- 

los oportunos enuncios en el Boletín Oficial del-- 

Estádo durante los días 29 y 30 de enero'y 1 —-- 

de Pebrero de 1971, y en el "Heraldo de Aragón",-- 

diarios de Zarepoza, ciudad donde radica -el -——--- 

domicilio social de esta Sociedad, durante los --- 

días 3, 4 y 5 de febrero de 1971, sin que desde -- 

la fecha del último de los referidos ammcios, --— 

y dentro de los plazos lerales previstos por la--- 

Ley 22/1962, de 5 de diciembre, ningún acreedor -- 

de esta Sociedad se haya opuesto por escrito a le- 

fusión.   

Y pera que conste a los efectos oportunos, ex-- 

pido el presente Certificado, con el Visto Bueno - 

del Sr. Presidente D. José Ignacio Cangas Herrero; 

a mueve de marzo de mil novecientos setenta y uno, 
A e 

  en Madrid. 

  Firmados: 

En estempilla, Material Móvil y Construc ----=-= 

ciones, antipuos Talleres Carde y Escoriaza, S. -- 

A. Consejo de Adrinistración. ———============.o 

El Conse "ero Secretario: ——"———————"—=nnmmmom—= 

Javier de Urguijo.   

V2 BO El Presidente: === 

José-Igmacio Canges= Rubricados. === —====-=—==-=-- 
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immebles y -- 

Maguimería y” 

Equipo Indus - 

/ 

Máterisl de -- 
TEMSIIITE +». 7 

F 
de 

/ Orras Inmovili 

¿zaciones Mete- 

rizleS....ooo» 7 

Irmmovilizacio- 

nes en Curso..,- 

luv, Ant. Prev. 

Inv.- Imuebles 
y ComStacraan»o.” 

lrv, Ant. Prev: 
Mag. y Eq» In- 

dustrial +... . 

Irv, Ant. Prev. 
Inv,- Meterial 

Transporte ... - 

Inv. £nt. Prev. 
Inv, Otras ln- 

DOV. MBt...oooo 

Inv. Ant. Prev, 
low. Inmmov. en 
CUTSD conooo.ooo” 

Inv. de la ——- 
Prev. Inv, In 
mueb. y Const. “ 

Yo Amortizenles. 

Construsciones - 169,35£,745,85 

erial ooo... - 153,115,991,€9 

1.543.054, 48 

17.314.312,07 

20.023.655,68 

76.215,457,29 

42.533:2233,49 

2.162.977, 52 

3.246.271,50 

16.752.241,28 

5.327.310,- 

  

  

SE
 

 



  

  

j 

5 

Terrenos ..... + 34,782.022,€£ 

Inv. 4nt. Prev. 
Inv. Terrenos. - 353,554,32í,£1 

Inv. de la --- 
Prev. Iov. Te- 

TTEnmOS »....o.o. 7 16.150.253,45 

Particip. en - 

otras 5ocieda- 
¿des r.eororrnrss = 15.003.000,- 
4 

Papel Reserva- 
Social ....o..o - 76,705,- 

Depósitos y Fian 

ZAS soomnooon. 36,759,- 621.225.990,79 

EXISTENCIAS.   

Almacenes .... - 196.596,0082,98 

Almacén Vebícu 

198 ..o.oro..o = 136.826,943,92 

Obras en Curso -_243.354,215,43 578.777.168,33 

  CUENTAS PE TERCEROS. 

Deudores +o.oomosncanonarraroros.  3564,476,539,34 

  CUENTAS FINANCIERAS . e 
¿ 

Bancos »....... -= 39.151.935,- 

Caja ..omomm.. - 620.513,36 39.772.509,86 

RESULTADOS .   

Pérdidas y Ga- 
NMANCÍaS »..o».ooooono.rarorsnprr»o 3.014,941,61 

SUMA EL ACTIVO... 1.595.267,149,93 

  CUENTAS DE ORDEN. 

Papel Fianzas..oooooonouomommor»o 30.065,- 

1.595.297.214,93 

  PASIVO. --- a o o 

FONDOS DE FINANCIAMIENTO. —======== on
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Capital Social - 237,000,000,- 

  

PS571114    
  

SÍÓD oporonaoo = 37.514.009,= 

Ley 17.77.51... - 11.742,305,65 

SS
 

Réserva Espe- 

fial no rrorasa 76.835,80 

€ 

Reserva Extra- 

ordinaria .... 1.457.818,59 

Reserva Inver- 

siones Ley --- 

15,7.3b ...... - 5,171.976,92 

Reserva Volun- 

taria ....o.o». 72.819.297,42 

Previsión para 
Inversiones ... 97.343.037,22 

sumas. 464,125,334,60 

Fondo de Ámor- 

tización ..... 232.321,542,23 

Amortización - 

inv. ánt. Prev. 

TV rra ooooom». 7,679,851,- 

Fondos de Auto 

Segur) »..m»... 3.907.707,97 

Préstamos de - 

Financ. Invez- 

SÍONMeS +......» 43.567.085, 84 762.901.621,64 

  CUENTAS 5 TERCEROS, 

  

29). 
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ACreedoTeS...r.Toomonacrorrraro  “  £27,801,028,29 

CUENTAS FINANCIERAS “e 

CTÉJIEOS ..o.oororoooonoporsnsa 104.564 .500,- 

  

SUMA EL PASIVO 1,.595.267,149,93 

CUENTAS DE ORDEN.   

Fienza alcuile 
TOS oo oo.osororonsaraaonronc.r.o 30.065,- 

1.595.297,215,93 

En Estampílle: Materisl Móvil y Construcciones, An 

tiguos Talleres de Cerde y Escoríaza, S.f,- Conse- 

jo de Administración. Firmedo: José-Luis Grasset= 

Rubricedo.- El Vicepresidente.- Está en tinta el - 

sello de 1á Sociedal "atérial Móvil y Construc 2 

ciones; S.A   

8.-“Incorporado' húmero OCHO." Mí M, y C.- BALANCE DE-- 

SITUACION AL 9 DE MARZO DE 1.971.--RESUEARIZADO SE 

GUN LEY 76/19%1, DE LA SOCIEDAD "MATERIAL MOVIL y- 

CONSTRUCCIONES, S.4,", DE ZARÁGOZA. names 

  ACTIVO. 

INVERSIONES. ---   

Inmuebles y--- 
construcciones - 170.5387,101,£5 

Maquinaria y e - 

quipo indus=-- 

trial +... 0.». > 153,034.145,69 

Material de -- 

" Transporte ... = - 2.580.394,42 

'Deras inmovilí 
'zeciones mate= - - + ! 

riales ..o.o.. = 19.338,60€,07 
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: 
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Imovilizacio- 

/ 
nes en 2urso,.     

   
    

M, ant. prev. 
ipnv. immebles 
y Comstrus ... 

ln. Ent. prev. 
inv. maq. Y “7 

equipo indus - 

1 

In. ant, prev. 
im, material- 

áe transporte. 

Tm ant. prev. 

inv, otras in- 
mov. materia - 

¿Les »oonon.oos: 

/ 
/ 

/ 

Inv. de la prev. 

inv. irmmebles 

y Construz +... 

Inv. de la prev. 

maquinaria y £ 

quipo Ííndus» +... 

NO AMORTIZABLES. 

  

Terrenos «..... 

Inv. ent. prev. 

iov, terrenos. 

low. de la --=- 

PTEV. pera === 

inverez. terre- 

DOS rooroo..». 

Participación- 
en otras So -- 

ciedades....»» 

Papel reserva- 

social ....... 

Depósitos y “- 
fianzas ...-.» 

8.976.761,23 

2.304,230,=- 

17.561,721,35 u 

7.490.356,65 

  

  

35.720.618,68 

33.709,204,61 

15.005.000,-- 

75,705,-- 

51,759,=- 
A 

650.626.474,74 

EXISTENCIAS. A a a A A A e ATT 

AlmaceneS .... 220.913.042,86 
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CUENTAS DE TERCEROS. 

Obres en curso.- 204.629.540,01 

Almecén vehícu 
os V.I.LA.S bh. -“_152:717,410,04 372.250.000,91 

  

Deudores sr... ooo eoroocnmmcarorss 301.130,434,12 

CUENTAS FINANCIERAS.   

BEnCcoS +....».. 10.032,757,22 

Ceja c.onmoco.o 491.823,10 10.524 .641,-- 

  RESULTADOS . 

Pérdidas y Se- 

MADCÍES r.oooomponmoorormo cm.» 17.378,358,91 

Suma el Activo.... 1.567.977,909,€% 

  CUENTAS DE ORDER. 

Papel fianzalS..o..o .oo.o o .o.oroso 30.065, 

TOTAL. 1.563.007.974,65 

PASIVO,   

FONDOS DE FINANCIAMIENTO. === me mm 

Capital Social - 237.000,000,-- 

RESERVAS .   

Primas de Emií- 

SióD +....ooo.». 37.514.000,=- 

Reserva Legeal- 

Ley 17.7.51l... 11.742,3082,65 

Reserva espe-- 
cial ..o.ooc».. 76.835,00 

Reserva ExXtre- 

ordinaria .... 1.457.2812,59 

Reserve inver- 

siones Ley --- 
15,7.34 ..o.oo. £.171.97€,92 

neserve volun- 
taria ....o... 72..13.297,42 

Previsión pera 
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inversiones... -_97,3543,097,22 

SUMA.  —464,123,334,69 

Foudo ás amor- 

tizacdón ..... 225.524.556,23 

Amortización - 
dejinv, ent. p 

rev. L0v ,... 

Fondos de au-- 
TOSEguro ..»... 11.512.753,35 

Préstamos de - 
finemcizción - 

  

  

inversiones... -_44.072,754,84 769.503.739,02 

CUENTAS DE TERCEROS. 

LCTRBÍOTES +. ..oo eoconensrnooon 337.623.170,€6 

CUENTAS FINANCIERES. -- 
Créditos cororaconone rorrao as A,O51, -- 

Stma el Pasivo ..o.ooo.». 1.5067.977.909,68 

QUENTAS DE ORDEN. ——---   

Fianza alquiler 

TOS ..onororos 30.985,=- 

1.552,007,974,62 

En estarpilla: Material Móvil y Construcciones, “a 

tiguos Telleres de Carde y Escorieze, S./..,- Conse- 

to de Aódministración.- Firmado: José-Luis Grasset= 

Bubricads.- El Vicepresidente.- Está en tinta el-- 

    

  

 



  

e 
p
s
 

so
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sello de la Sociedal 'Materisl Móvil y Construc--- 

ciónes, S.L...   

%9.-Incorporads número NUEVE.- T 3TIMONIO POR EXBIBI-- 

CION.   

YO, FELIZ ROT2Z-CAMARE, NOTARIO DEL ILUSTRE CO-- 

LEGIO DE PAMPLONA, CON RESIDENCIA EN VILLAFRANCA 

DE ORDIZIA, DISTRITO DE TOLOSA, DOY FE: ———--=--- 

Que por DON PEDRO ARDAIZ SAN MARTIN, represen—- 

tando a la "COMPA VIA AUXILIAR DE FURR CARRILES, S. 

A," y pere completar la escriture de Fusión por -—- 

absorción y disolución que antecede se me exhiben, 

los Esteturos por que se rige %icha Socieled y de- 

los cusles transcribo los ajsulentes: ———=""——-- 

“Artículo 12.- Queda constituida una Sociedad - 

anónima mercantil, regida por las leyes españolacs- 

y bajo la denominación de COMPAÑIA AUXILIAR DE FE- 

  RROCARRILES, S.h. 

Artículo 20.- La Sociedad tiene por objeto: -— 

12,- La construcción, compra, venta y 2lquiiler- 

de vagones y de cuantos elementos y materiales pue 

den servir pera los trens2ortes y para la explota- 

ción de camínos de hierro y trenvias, =-———— ——"—— 

22,- Cualescuíere otras empreses o mesocios re- 

lacionados dírecta 2 indirectemente con este 5b'eto. 

e. oyen soc. socorro niacasorososaararos so r.c on oso 

Artículo 212,- Lo Sociedad será regila y re -—- 

presentada por un Consejo compuesto Je siete indi- 

viduos a lo menos y de trece e lo més, según deter 
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URI rr rra sosa rs soso os rro ooo rro ser rr rs 

LO TESTIMONI¿DO concuerda fiel y literalmente 

1 z z o 
con Al documento exbibido que retira el señor Lhr-- 

df. Soy fé. Y pere unir e la escrítura de Fusión th
 

£ 

por absorción y disolución que enteceñe (N2 173--=- 

: del protocolo), formelizo este testimonio en el — 

presente plieno de clase catorce, En Viilafrenca-- 

de Ordízia, el mismo díe le su otorreriento que —- 

  comdlemente. 

Signalo y sellado; Félix Rulz Cémare= Rubricado.--    
  

“ 10,-Incorporeldo número DIEZ. TESTIMONIO POR EXHIBI-==- 

YO, FELIZ MDIZ-CAMABA, NOTARIO DEL ILUSTRE COLE 

GIO DE PAMPLONA, CON RESIDENCIA EN VILLAFRANCA DE- 

ORDIZIA, DISTRITO DE TOLOSA, DOY FE: “=== 

Que por DON PEDRO ARDAIZ SAN MARTIN, represen=- 

tando e la "COMPAÑIA AUZILIAR DE FERROCARRILES, 5. 

+)
 A." y pera completer la escritura le Fusión por -- 

absorción y disolución que antecede se me exbibe-- 

el document» del tenor literal siculente: —“““ -- 

  

-372- 

   



  

      

A Descrtomento lo ciruiente Orden ministe-- 

  

"limos. fres.t.- Viste le inctancíz Jelucila en 

z te este Hinisterio por la representación de les em 

presos "Sompañís luiliar de Ferrocerriles, 8.4." 

y "Material Móvil y Construcciones, ¿ntisuos Tell 

res Carde y Escorizzea, 2.6.” en solicitul de los-- 

beneficios fisceles previstos en le vipente legis- 

ación sobre Concentreciones 3e Empreses en fevor- 

de les operaciones de fusión de ambas empreses me- 

jente ls absorción le la serunda por la primerz,- 

“nico anrioniste de ácuella, y ==... 

CONSINERANDO, que el expediente instruido pera- 

resolver scerca de la petición ha sido tramítealo - 

con arreglo 2 lo preceptuao en la Or en Ministericl 

le 5 de abril de 1.255, y que en el presente caso- 

concurren las circunstancies que como inlispenea-- 

bles para la concesión delos beneficios fisceles,- 

se establecen en las normas vigentes en materia de 

Concentración Ze Emres2s, o 

ESTE MINISTERIO, de conformi-lad con el Ziícténen 

o mitildo por la Comisión Informaildora sore Concen— 

tración le Empreses y el emmer> le lo establecito- 

£, en el ertítulo 122 le la Ley le 2% le “iciembre - 

“y
 le 1,937 alentalo a le Ley £1/1964, le 11 

por Decreto la 27 “e iulio le 1,9€-, artículos 107 

y 146 múnero 55 le le citalo Ley 41/1954, Crlen -—-— 

   

NOTARÍA , . 
DÉCIMA 
PRIMERA. 
QUITO - ECUADOR 
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Miristeriel 

sobre Transmisiones Patrimanisles y Accos Juridi- 

cos Documentados: 

/4) Se úeclare la exención pere los acuerdos de- 
F 

fusión de "Compeñíc £uxiliear de Ferrocerriles, —-- 

  

fa ¿S.A (CAF) y "Material Móvil y Construcciones, -- 

£ntiguos Talleres Ceará SC (RAM,C.) o «á tn
 

” o uU
 A P>
 

fo K] vb w 

diente la absorción de ésta por aquélla y para-- 

y traspaso en bloque a 

  

los perrimonios activo 5 

sorbida, incluyéndose entre los ectos exentos los- 

conceptos de adjudicación en pero, para pago y por 

asunción de der A a e e e e e o e 

C) Se declera la exención, exclusivamente por - 

los conceptos y cuantías anteriormente declarados- 

exentos pare le escríture 3 escrituras públicas, 

mediente las cuales se lleven e cabo y ejecuten les 

py
 o 1%
 g y A] Y 2 ww n yt
 jo pe
 o Y 

' l t | operaciones ds contentr 

N 

 



> 

NOTAR 
DÉCIMA A) 
PRIME 

QUITO - ECUADOR 

    

  

er
a 

ra
 

      

  

TERCERO. La eféctividal de los beneficios an-- 

teriormente reconocidos quele supelitada a que les 

operaciones de concentración, incluso -n Aisolu-- 

ción de la Socieda3 absorbida, se lleven a cabo y- 

queden ejecutadas en los términos previstos en el- 

expediente aprobado, y que motive la presente Or-- 

den, queden ultimas entes del día 12 de abril de 

  1.971. 

CJARTO.- Dentro del plazo expresado en la norma 

> 
anterior, los interesados leberán justificar ante- 

la Comisión Informacdora sobre Concentración ¿e Em- 

presas la conclusión de las operaciones de concen- 

tración meliante la aporteción de la escriture pú- 

blice eorresponliente > copia testimanialda le le— 

misme, La felta de “ustificación de la conclusión 

Je la oneración, lentro “tel plez> establezido de 

terminará el cese sutomátizo de todas les exencio- 

nes o bonificaciones reconocidas por la presente - 

Orden.- Lo digo a VV.Il. pera su conocimiento y -- 

efectos. Dios guarde e VW,II. muchos años. Ilmos - 

Sres. Directores Generales de 19 Contencioso lel--



  

  

Dios ruerde e V. machos ed0s.- Medril, 17 de oz     
tubre de 1,970.- Firmado: EL OFICIAL M£YOL: Ilegí- 

  

35. Represéatente de le COMPAÑIA AURILIAR DE — 

FERROCARRILES, 3.4. Paseo le Calvo Sotelo, 22.-—- 

MADRID MM,   

LO TESTIMONI4DO concuerda fiel y literalmente 

con el documento exhitido que retira el señor Ar-- 

delz. Doy Té. Y para unir a la escritura de Fusión 

por ebsorción y disolución que antecede (ne 170 — 

del protocol»), formaliz> este testimonio en el--—- 

presente plisgro de clase catorce, En Villafrenca-- 

le Ordizia, el mismo día del otormamiento que -==- 

  complementa. 

Sirnedo y sellalo: Félix Muiz-Cámaras Rubrisado.- 

CONCUERDA fielmente con su original obrante en mi proto 

colo corriente de instrumentos públicos, bajo el-- 

número el principio expresado y a instancia de ——- 

Don Pedro Ardaíz San Martín y para la Sociedad --- 

que representa, expido primera copia en dieciseis- 

pliegos de la clase catorceava, letra F. números - 

ocho millones quinientos setenta y un mil ciento-- 

   



  

uno y sus quince siguientes correlativos, Villafren 

ca de Ordizia, el mismo día de su otorgamiento, -- 

Doy fé.- 
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SOLRIO DE JUSTICIA 

¿ANARDO. AS, MADRID:E 

  

CON GENERAL DE 10S 

STROS Y DEL NOTARIADO   

INSTRUCCIONES 

—Escriba a tnáquina, o con lers muy clara. 
—biene un impreso para cada certificación que pida, 

-—No punga fecha, Baste con la del sello de entrada en el Registro, 

-—No escriba nada en el recuadro de la Certificacion. 
—Hl documento se recoger al tercer día habil siguiente a lo 

presentación de esta tustancia. 

REGISTRO GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES 
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SOLICITUD DE CERTIFICACION 
  Denominación social que ve pretende conocer 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, Soda CAF. —o—m-< 

  

Nombre $ apellido del prucsonario 

BON JADE GOMDZ-=ACEBO Y HODET. 
  

Dorucilia, poblasion calir y eusnero 

Avda. del Generalísimo 30- MADRID. 16 
    Furras del suliciarie 

A A 

  

ludlquese si deses tercwvibn derivan 

Sí.   
  

CERTIFICACION 
  

  

    

Ln DENOMÓNAL, ¿ON 

  
  

  

  

V.B.* 

El jee del Registro. 

Y 
2. G, de $, “Moa. S-C - 2próóo elo, Diciembre 1068 

    
Firma: Estanisico Gajate Cantera 
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se reunirá en le misma 

forma que cuando la Sociedad estaba en activo, convocán- o 

  

dadores por propia iniciativa, o a 

  

  

¿rtícuio É3.- Hecha la liquidación definitiva, del to 

tal que resulte como ectivo y una vez canceladas las der 
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D. Manuel Laraña y leguina, Secretario del Consejo - 

ministración de la COMPAÉIA AUXILIAR DE FERROCARRILES S.k., 

domicilio social en BEASAIN (Guipuzcoa) y Oficina Central en 

éária, Paseo Calvo Sotelo 27,69, 

FICO: HH
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Que en el acta de la Junta General Preraordinaria 

de esta Compañia, debidamente convocada al efecto, celebrada en 
z > , 2z ” - 

Beasain (Guipuzcoa) el ¿ía 24 de enero de 1971, en segunda con- 

vocatoria, constan los siguientes puntos: 

El día 24 de enero de 1971, se reune, en segunda convoca- 
toria en el domicilio social de BEASAIN (Guipuzcoa), a las 
12 de la mañana, la Junta General de Accioristas de la 
COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A, convocada con carác=.._ 
ter de Extraordinaria bajo la Presidencia del lltmo, Sr. 
D. José Ignacio Cangas Herrero, Presidente del Consejo de 
Administración de la sociedad. Actóa como Secretario de la 
Junta, el que lo es asimismo del Consejo, D. Manuel Laraña 
y Leguina. En cumplimiento de lo que dispone el art, 16 de 
nuestros Estatutos, forman parte úe la Mesa los dos repre- 
sentantes del mayor nuñero de acciones que son D. Augusto 
Erahe Herrero con 346,438 acciones y D. Rafael Azcoaga Men- 
dizabal con 185,571 acciones e igualmente un representante 
úe la monoría de las acciones presentes en Junta, que re - 

sulta ser D. José Ramón Ortueta Alonso con 100 acciones. 

Se da cuenta de la relación de acciones presentes y repre- 
sentadas, asistentes a la Junta, segín lista que debidemen- 
te firmada quedará como anejo a la presente acta. Del rel 
cuento practicado se desprenúáe Que asisten, entre propias 
y representadas 1.377.379 acciones de las 1,512,000 que in- 
tegran el capital social, Y siendo este número superior 2 
la mitad del capital desembolsado, dado el carácter de se- 
gunda convocatoria que tiene la Junta, el Presidente decla- 
ra Válidamente constitulda la Junta General, a todos los 
efectos, habiendo sido cumplidas las prescripciones esta- 
tutarias y legales. 

Y para que conste,a los efectos Oportunos, expido el pre- 

sente Certificado, en Maárid a nueve de narzo de mil novecientos 

setenta y uno, 

JA A DE PERRUCARES V2.Bl. ETIPAÑÍA KOXILIAR DE PERROGAREA 
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141 CLASE 

NUMERO CIENTO NOVENTA Y DOS 

  

LAFEANCA DE ORDIZIA a veintitres de marzo - 

  

    

  

de miy novecientos setenta y UB. —-_um_e—————— 

O, FELIX RUIZ-CAMARA, Notario del Ilustre Cole - 

o de Pamplona, com residencia en dicha viila, dis- 

íto de Tolosa, 
  

1£.- Que en otra por wi autorizada, con fecha diez    
E Ñ de los corrientes (ni 178 de mi protocolo general),- 

calificada de FUSION POR ABSORCION CON DISOLUCICN DE 

SOCIEDAD, disolviendose la Sociedad "MATERIAL MOVIL 

y CONSTRUCCIONES, ANTIGUOS TALLERES CARDE Y ESCORIA 

ZA. SOCIEDAD ANONIMA”, domiciliada en Zaragoza, sin- 

previa liquidación ha sido absorbida por la Sociedad 

“COMPAÑIA AUXILIAR DE FERROCARRILES. SOCIEDAD ANONI- 

MA”, domiciliada en Beasain, por fusion, danúo lugar 

O
I
R
 

( a la nueva denominación de la absorbente, que será - 

"CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES. SOCIEDAD 

ANONIMA" . 
  

22,- Que al redactar la cláusula cuarta de la 

 



  

parte dispositiva de dicha escritura relacionada, per—-- 

el Notario autorizante se ha cometido el defecto de- 

forma de expresion y consiguiente omisión de no pre— 

cisar claramente lo que en dicha disposición era — 

objeto de especial “solicitud de inscripción en el - 

Registro Mercantil" por cuanto que en la repetida - 

cláusula, despues de' declarar modificados los arti - 

culos UNO, DOS y VEINTIUNO de los Estatutos Socieles 

de la Sociedad absorbeúte, se establece "que dichos- 

articulos se modifican en la forma y manera Que se -— 

redactan en la siguiente refundición de todos sus - 

articulos" que seguidamente se transcriben, dando — 

lugar, con dicha defectuosa redacción, al equivoco - 

de la "solicitud de inscripción” de todo o parte de- 

lo en dicha clausula se transcribe. A o 

32,- Que pretendiendose, en la repetida escritura, 

solamente la modificación de los anticulos UNO, DOS- 

y VEINTIUNO de los Estatutos Sociales de la Sociedad 

absorbente, transcribiendose el resto de ellos única 

mente a efectos extra registrales, haciendo uso de y 

la facultad conferida en el articulo 146 del Regla - 

mentp Notarial, SUBSANO el defecto de forma y omi  - 

sión padecido en la escritura meritada, redactando - 

el primero y segundo parrafos de la cláusula cuarta, 

  que queda asi: 

“*CUARTA:- Para adecuar la redacción del nombre - 

social de la Sociedad absorbente a la nueva realidad 

sobrevenida, refundir los respectivos objetos socia- 

  

5 
% 
7 
e



¡eg -de las Sociedades absarbida y absoarbente- y Em- 

liar la cióra de Adrinistradores-Consejeros, se úe- 

claran modificados los articulos UNC, DOS y VEINTID- 

NO úe los Estatutos sociales de la Sociedad absorben 

te (cuyos antiguos zextos, para comfrontar, se incor 

poran a esta matriz por-testimonio), en la farma y - 

manera que se redactan en el incorporado memero CUA- 

TRO, cuya inscripción úricamente se salicita. Y en - 

consecuencia despues úe dicha ímica modificación se- 

transcriben asi los,   

ESTATUTOS POR QUE Si EIGE LA SOCIEDAD ANONTMA NER 

CANTIL "CONSTROCCIÓNES Y 4UXIZIAR DE FERROCARRILES.- 

SOCIEDAD ANONIMA" .....o... Sigue Su transcripción.... 

En estos terminos dejo subsanada y aclarada la es 

critura publica de referencia, mumero 1732 de mi pro- 

tocolo general en Curso.   

De todo lo cual yo, el Notario, doy fe, ———_——— 

FIRMADOS Y RUBRICADO, CON SIENO Y SELLO.- Félix Ruiz   Cámara. -—- --   

ES COPIA de su matriz con la que concuerda en número 

y contenido, donde queda anotada, doy fe. La expido- 

para sus efectos consiguientes en el presente pliego 
de clase catorce. VILLAFRANCA DE ORDIZIA el mismo - 
dia de su autcrizacion, 

percani: 
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TESTIMONIO.- Yo, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notatt 

Colegio del Pais Vasco, con residencia en Ordizia, distrito de Tolosa. DOY FE: 

Que lo precedentemente transcrito es reproducción testimonio literal del original 

-.exhibido, a que me remito. Asi lo anoto en mi libro indicador número 3084. --- 
Y para que así conste, libro el presente testimonio literal y total, que dejo 

extendido en cincuenta y cinco folios de uso exclusivo notarial, Serie B, números 

11307219 y sus cincuenta y cuatro siguientes correlativos, que signo, firmo, 

rubrico y sello en Ordizia, a veinticinco de Septiembre de dos mil trece. om 

  

 



    IS ¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
AS SIGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco con 
¿9 residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa B11307273 del testimonio expedido el 25 de 

septiembre de 2013, con el asiento número 3084/2013 del Libro Indicador. ----- 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

Ms
 

so
. 

1.- País: España 
Xx Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public" 

2.- ha sido firmado por DON IGNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of : 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en TOLOSA 6.- el día 20 de Mayo de 2014 
At/á the /le 
7.- Por DON PEDRO ELOSEGUI! BERGARECHE, Subdelegadb del Distrito Notarial de 
Byípar Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de|Decano accidental 

| 

  

8.- bajo el número 452/14 
N? / sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / S 

      

    

Sceau / timbre: 

   

    
NIHIL PRIUS FIDE 

A081830152     

  

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. : 

5L5931720 
mn Po Aj 

  

 



    
y 0150253 = 

    

, 02/2011 

» 

YO, FEDERICO GARAYALDE NIÑO, NOTARIO DEL 

USTRE COLEGIO DE NOTARIOS DE MADRID, ==-—--==-====-= 

DOY FE: Que, por un representante de la 

. Sociedad, me exhiben las siguientes copias 

autorizadas: a 

A) Escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales, entre otros el de aprobar el texto de los 

estatutos sociales para su adaptación a la Ley 

19/1989, de 25 de Julio, autorizada por el Notario 

de Madrid Don José-María Álvarez Vega, el 15 de 

Junio de 1990, bajo el número 4.050 de orden de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Guipúzcoa al Tomo 986, Folio 154 vuelto, Hoja SS- 

329, Inscripción 240%. ===" 

B) Escritura de elevación a público de acuerdos 

  

sociales, entre otros el de modificar los estatutos 

sociales, autorizada por el Notario de Madrid Don 

José-Luis Martínez Gil, el 26 de Febrero de 1993, 

bajo el número 608 de orden de protocolo; inscrita 

en el Registro Mercantil de Guipúzcoa, al Tomo 983, 

  

AN5963711; 
| 
| 

|



Folio 163, Hoja número SS-329, Inscripción 259%. -- 

C) Escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales, entre otros el de modificar los estatutos 

sociales, autorizada por el Notario de Pamplona Don 

Ignacio Pagola Villar, el día 19 de Julio de 1999, 

bajo el número 1.121 de orden de protocolo; 

inscrita en el Registro Mercantil de Guipúcoa al 

Tomo 983, Folio 174, Hoja SS-329, Inscripción 285*. 

D) Escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales referentes a la modificación de los 

estatutos sociales, autorizada en Bilbao ante el 

Notario Don José Antonio Isusi Ezcurdia, el día 21 

de Julio de 2003, bajo el número 2.697 de orden de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Guipúzcoa al Tomo 983, Folio 177, Hoja número SS- 

329, Inscripción 310%. -—---=-—-==— o 

E) Escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales referentes a la modificación de los 

estatutos sociales, autorizada en Bilbao ante el 

Notario Don José Antonio Isusi Ezcurdia, el día 19 

de Junio de 2006, bajo el número 1.841 de orden de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Guipúzcoa al Tomo 983, Folio 186, Hoja número SS- 

329, Inscripción 322%, -—==-=====ooornmoooooooo- 

   



02/2011 
    

F) Escritura autorizada por el Notario del 

Ilustre Colegio del País Vasco, Don José Antonio 

Isusi Ezcurdia, el día 21 de Junio de 2011, bajo el 

número 2.443 de orden de protocolo; inscrita en el 

Registro Mercantil de Guipúzcoa, al tomo 2354, 

Folio 138, Hoja SS-329, inscripción 352* relativa a 

la modificación de estatutos sociales.- ---===-=-=--- 

DE DICHAS COPIAS AUTORIZADAS EXCLUSIVAMENTE, 

resulta que el tenor de los Estatutos Sociales es 

el siguiente: 

“ESTATUTOS SOCIALES DE “CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIAR DE FERROCARRILES, S. A.” ABREVIADAMENTE 

CAPÍTULO 1 no 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN DE 

LA SOCIEDAD ===> 

   - MA, 
dy 

l 

: 
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e 

me. 

e 
0



Art. 1” Denominación ——-““—“————=—"“—“—““—"“===-—==- 

Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, 

S.A., abreviadamente CAF, es una Compañía Mercantil 

que se rige por los presentes Estatutos y por la 

Art. 2 Objeto Social neo. 

Constituye el objeto de la Sociedad: --—------- 

1%? La fabricación, reparación, compra, venta, 

arrendamiento, explotación en Cualquier forma, 

importación y exportación: —-—""——-—-=—=—— === ---=- 

1.1. De toda clase de elementos, equipos, 

materiales, fijos o móviles, y bienes destinados a 

la realización de actividades de transporte de 

cualquier clase. A 

1.2. De toda clase de productos, bienes y 

elementos propios de las industrias metalúrgicas, 

siderúrgicas, plásticas, de calderería Y 

Carpinteria. 

1.3. De toda clase de maquinaria industrial, 

máquinas-herramientas, maquinaria de obras públicas 

y maquinaria agrícola. "===" "==="=“=—- no 

1.4. De toda clase de productos, bienes y 

elementos relacionados con las actividades y con 

las industrias eléctricas, electrónicas de



92/2011 

nformática y de defensa. === oo 

1.5. De toda clase de elementos, bienes y 

materiales que tengan el carácter de auxiliares, 

complementarios o derivados de las actividades 

comprendidas en los apartados anteriores. ---=-=-=-=-- 

2% La realización de toda clase de actividades 

inmobiliarias. La compra y venta de inmuebles, así 

como su arrendamiento o cesión en cualquier forma. 

La realización de toda clase de obras y trabajos de 

construcción, tanto públicas como privadas, por 

cuenta propia o ajena. La promoción y venta de 

edificios y obras de todas clases, igualmente por 

cuenta propia O ajena. === 

39 La prestación de servicios de todas clases 

y, en especial, los de estudio, asesoramiento, 

ingeniería y asistencia técnica, relacionados con 

las actividades de los apartados 12 y 22 

anteLÍlOres. a 

4% Participar, en los términos que el Consejo 

de Administración determine, en el capital de otras 

         

 



sociedades cuyo objeto social sea análogo al 

descrito en los números precedentes. ===—“—-=-=------- 

5% La realización de toda clase de actividades 

industriales, comerciales, financieras, de 

servicios, mobiliarias, inmobiliarias, agrícolas, 

ganaderas y forestales, que tengan relación directa 

o indirecta con las actividades señaladas en los 

apartados anteriores. == 

Art. 3% Domicilio ===“ - 

La Sociedad tiene su domicilio en Beasain 

(Gipuzkoa). Compete al Consejo de Administración la 

decisión sobre la creación, supresión o traslado de 

sucursales, agencias o delegaciones. =--=="=="==—ooo- 

Art. 4% Duración de la Sociedad ——--==-“=-"“——"--=-- 

La duración de la Sociedad será indefinida, 

dejando a salvo las causas de disolución previstas 

en los presentes Estatutos y en la Ley. ----“--==“"" 

Los ejercicios económicos coincidirán con los 

años naturales. == 

CAPÍTULO 11-27 ooo 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES e 

Art. 5 Capital Social "=== ---- 

El Capital social es de DIEZ MILLONES 

TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCO EUROS 
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CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.318.505,75), 

representado por TRES MILLONES CUATROCIENTAS 

VEINTIOCHO MIL SETENTA Y CINCO ACCIONES 

(3.428.075), de 3,01 EUROS de valor nominal cada 

una, totalmente suscritas y desembolsadas. ---=----- 

Las acciones se representarán por medio de 

anotaciones en cuenta y podrá solicitarse su 

admisión a cotización oficial tanto en las Bolsas 

de Valores españolas como extranjeras, conforme a 

la legislación vigente. -——-—= 

Art. 6” Régimen de las acciones. -“--—-—“-—"—“===--- 

Las acciones, al estar representadas por medio 

de anotaciones en Cuenta, se regirán por lo 

dispuesto en la normativa reguladora del mercado de 

valores y demás disposiciones legales vigentes. --- 

La modificación de las características de las 

acciones representadas por medio de anotaciones en 

cuenta, deberá hacerse pública, una vez que haya 

sido formalizada de acuerdo con lo previsto en el 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 

¡ 
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital ("Ley de Sociedades de 

Capital") y en la normativa reguladora del mercado 

de valores, en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil y en uno de los diarios de mayor 

circulación en Gipuzkoa. 

La Sociedad reconocerá como accionista a quien 

aparezca legitimado en los asientos de los 

correspondientes registros contables. -----"-"=""---- 

Cuando las acciones no estuvieren totalmente 

desembolsadas, se consignará dicha circunstancia en 

la inscripción correspondiente. === 

Art. 7% Derechos incorporados a cada acción -- 

Cada acción, además de representar una parte 

alícuota del capital social, confiere a su legítimo 

titular el derecho a participar en el reparto de 

las “ganancias sociales y en el patrimonio 

resultante de la liquidación, el derecho de 

suscripción preferente en la emisión de nuevas 

acciones o de obligaciones convertibles en 

acciones, y Cuantos otros derechos determine la 

Ley. Cada acción confiere el derecho a un voto. --- 

No se emitirán acciones sin derecho a voto. --- 

Para asistir a las Juntas Generales, será 

a
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menester acreditar la legítima titularidad, al 

_ Menos de cien acciones. Los titulares de acciones 

que no alcancen la citada cifra podrán agruparse 

para concurrir a las Juntas Generales, bajo una 

sola Iepresentación. 

Art. 8 Indivisibilidad de las acciones ------ 

Las acciones son indivisibles. Los 

copropietarios de una acción habrán de designar a 

una sola persona para el ejercicio de los derechos 

de socio y responderán solidariamente frente a la 

Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la 

condición de accionistas. Idéntica regla se 

aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de 

derechos reales sobre las acciones. === 

Art. 9 Usufructo de acciones —-—-=-—"=—=======-=- 

En el caso de usufructo, la cualidad de socio 

reside en el nudo propietario. Pero el 

usufructuario será el titular de los derechos que 

le reconoce la Ley. =-—-————— 

Art. 10% Prenda y embargo de acciones --=------ 

AN5963715 

   



En los casos de prenda o de embargo de 

acciones, los derechos de socio corresponden a su 

propietario, por lo que el acreedor pignoraticio o 

el embargante quedan obligados a facilitar el 

ejercicio de tales derechos. Si el propietario 

incumpliere la obligación de desembolsar los 

dividendos pasivos, el acreedor pignoraticio o el 

embargante podrá cumplir por sí esta obligación o, 

en el caso de prenda, proceder, de inmediato, a la 

ejecución de la misma. "TT 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD ===" =“—“=—====—=====--- | 

Art. 11% Órganos sociales ----"=“=-"==========--- 

Son órganos sociales: "TT 

1% La Junta General. === 

2% El Consejo de Administración. ===“ =s=- 

CAPÍTULO IV 

DE LAS JUNTAS GENERALES “=== ====--- 

Art. 12% La Junta General de Accionistas ------ 

Los accionistas, constituidos en Junta General 

debidamente convocada, decidirán por mayoría 

ordinaria en los asuntos propios de la competencia 

de la Junta. Todos los socios, incluso los 

disidentes y. los que no hayan participado en la
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reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la 

Junta General. + IT 

Art. 13% Competencia de la Junta General. 

C1ASes 

La Junta General decidirá sobre los asuntos de 

competencia de la misma de acuerdo con la Ley y los 

presentes Estatutos, correspondiendo en particular 

ala Junta: 

1? Nombramiento y separación de los 

Administradores. 

2% Nombramiento de los Auditores de Cuentas. -- 

3% Censurar la gestión social y aprobar, en su 

caso, las Cuentas del ejercicio anterior, Y 

resolver sobre la aplicación del resultado. ------- 

4% Aumento y reducción del capital social 

delegando, en su caso, en el Consejo de 

Administración, dentro de los plazos previstos por 

la Ley, la facultad de señalar la fecha o fechas de 

su ejecución, quien podrá hacer uso en todo o en 

parte de dicha delegación, o incluso abstenerse de



ejecutarla en consideración a las condiciones del 

mercado, de la propia Sociedad o de algún hecho o 

acontecimiento de especial relevancia que 

justifiquen a su juicio tal decisión, dando cuenta 

de ello a la primera Junta General de accionistas 

que se celebrase una vez concluido el plazo 

otorgado para su ejecución. Delegar en el Consejo 

de Administración la facultad de aumentar el 

capital social en los términos del artículo 

297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. ------ 

5% Emisión de obligaciones. "=== 

6? Modificación de los Estatutos. —---—-=="--==-=-- 

qe Disolución, fusión, escisión y 

transformación de la sociedad. == 

8% Decidir sobre cualquier asunto que les sea 

sometido a su decisión por el Consejo de 

_Administración, el cual, vendrá obligado a convocar 

a la mayor brevedad posible Junta General de 

Accionistas para deliberar y decidir sobre los 

acuerdos concretos de los incluidos en este 

artículo que sean sometidos a su decisión, en el 

supuesto de que se produzcan circunstancias O 

hechos relevantes que afecten a la Sociedad, 

accionariado u órganos sociales, y, en todo caso,
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/ en el supuesto de formulación de una oferta pública 

de adquisición de valores emitidos por la Sociedad, 

que no mereciera informe favorable del Consejo de 

AQMINISTIACIiÓón. 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias O 

extraordinarias. “== no. 

Art. 14” Junta General Ordinaria ----—----"-===-- 

La Junta General Ordinaria, previamente 

convocada al efecto, se reunirá dentro de los seis 

primeros meses de cada ejercicio para censurar la 

gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas 

anuales y el informe de gestión del ejercicio 

anterior Y la propuesta de aplicación del 

resultado, pudiendo asimismo decidir sobre los 

demás asuntos que figuren en el orden del día. ---- 

Art. 157 Junta General Extraordinaria -------- 

Toda Junta General, distinta de la definida en 

el artículo precedente, tendrá el carácter de Junta 

General Extraordinaria. —=—-—=—= TT 

Art. 16% Convocatoria de la Junta -—--—--=--==—--=--   

        



La Junta General deberá ser convocada mediante 

anuncio publicado en el "Boletín Oficial del 

Registro Mercantil" y en la página web de la 

sociedad o, en el caso de que no exista, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Gipuzkoa, por 

lo menos un mes antes de la fecha fijada para su 

Celebración. 

El anuncio expresará la fecha y hora de la 

reunión en primera convocatoria y todos los asuntos 

que han de tratarse. También podrá indicar la fecha 

en que, si procediere, se reunirá la Junta en 

segunda convocatoria debiendo mediar entre una y 

otra un plazo mínimo de 24 horas. "=== - 

Los accionistas que representen, al menos, el 

cinco por ciento del capital social, podrán 

solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria de una Junta General de accionistas 

incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El 

ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

“notificación fehaciente que habrá de recibirse en 

el domicilio social dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la convocatoria. --- 

El complemento de la convocatoria deberá 

publicarse con quince días de antelación como 
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mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 

La falta de publicación del complemento de la 

convocatoria en el plazo legalmente fijado será 

causa de nulidad de la Junta. ==“ 

En la convocatoria de Junta General Ordinaria 

se hará mención expresa del derecho de todo 

accionista a obtener de la Sociedad de forma 

inmediata y gratuita los documentos que vayan a ser 

sometidos a aprobación y el informe de los 

auditores de cuentas. === A 

Cuando la Junta General, ordinaria o 

extraordinaria, deba decidir sobre la modificación 

de los Estatutos, se expresarán en el anuncio de 

convocatoria con la debida claridad los extremos 

que hayan de modificarse y el derecho que asiste a 

todo accionista de examinar en el domicilio social 

el texto íntegro de la modificación propuesta y el 

informe sobre la misma, así como el de pedir la 

entrega o el envío de dichos documentos. —--="=-=-=-=-=-=- 
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Art. 177 Junta Universal "==" —"—=—- 

No obstante lo dispuesto en los artículos 

precedentes, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital social y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. ==-"—"---=-"==-- 

Art. 18” Facultad y obligación de convocar --- 

El Consejo de Administración podrá convocar la 

Junta General Extraordinaria de accionistas siempre 

que lo estime conveniente para los intereses 

sociales. Vendrá obligado a hacerlo cuando lo 

soliciten socios titulares, al menos, de un 5% del 

capital social y expresen en la solicitud los 

asuntos sobre los que debe deliberar y adoptar 

acuerdos la Junta. En tal caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro de los 30 días 

siguientes a la fecha en que se hubiera requerido 

notarialmente a los administradores para 

convocarla. Los administradores confeccionarán el 

orden del día, incluyendo necesariamente los 

asuntos que hubieran sido objeto de solicitud. ---- 

Art. 19” Constitución de la Junta ——"-"“—"----=-- 

La Junta General de Accionistas, excepto la 
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j regulada por el artículo 20, quedará válidamente 
Pa 

/ 

constituida en primera convocatoria cuando los 

accionistas presentes o representados sean 

titulares, al menos, del 25% del capital suscrito 

con derecho de voto. En segunda convocatoria será 

válida la constitución de la Junta cualquiera que 

sea el capital concurrente a la misma. --=-=-====-=-=--- 

Art. 20% Supuestos especiales —-—-—-——===—"=—====--- 

Para adoptar acuerdos sobre la emisión de 

obligaciones, el aumento o la reducción del 

capital, la supresión o la limitación del derecho 

de suscripción preferente de nuevas acciones, la 

transformación, fusión o escisión de la Sociedad o 

la cesión global de activo y pasivo y el traslado 

de domicilio al extranjero y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos sociales, será 

necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia 

de accionistas presentes o representados titulares, 

al menos, del 50% del capital suscrito con derecho ; 

a voto. En segunda convocatoria será suficiente la  



concurrencia del 25% de dicho capital. -========-- 

Cuando concurran accionistas que representen 

menos del 50% del capital suscrito con derecho a 

voto, los acuerdos a los que este artículo se 

refiere sólo podrán adoptarse válidamente con el 

voto de los dos tercios del capital presente oO 

representado en la Junta. “———-—-—-—-—- TT 

Art. 21% Legitimación para asistir a la Junta 

Los accionistas que posean cien O más acciones 

de la Sociedad, podrán asistir a la Junta General y 

tomar parte en sus deliberaciones con derecho a voz 

y voto. Los que poseyeran menor número de acciones 

podrán agruparse y dar su representación a otro 

accionista que con ella complete cien oO más 

TS 

Para el ejercicio del derecho de asistencia, 

los accionistas deberán tener las acciones 

inscritas a sú nombre en el correspondiente 

registro de anotaciones en cuenta, con “cinco días 

de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 

Junta General. A 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia 

podrá hacerse representar en la Junta General por 

medio de otra persona, aunque esta no sea 

**
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accionista. Para ello deberá cumplir los requisitos 

exigidos por la Ley. "TIT 

Art. 22” Solicitud Pública de Representación -- 

En el caso en que los propios administradores 

de la Sociedad, las entidades depositarias de los 

títulos o, cualquier otra persona física o jurídica 

soliciten la representación para sí o para otro y, 

en general, siempre que la solicitud se formule de 

forma pública —lo que se presumirá si una misma 

persona ostenta la representación de más de tres 

accionistas- el documento en que conste el poder 

deberá contener o llevar anejo el Orden del Día, 

así como la solicitud de instrucciones para el 

ejercicio del derecho de voto y la indicación del 

sentido en que votará el representante, en Caso de 

no recibir instrucciones precisas. ===. 

Excepcionalmente, podrá votar el representante 

en sentido distinto cuando se presenten 

circunstancias y se corra el riesgo de perjudicar a 

los intereses del representado. En tal caso, el 

  

   

 



representante deberá informar, inmediatamente, al 

representado, por medio de escrito en que se 

explique las razones del voto, ="=-—" TIT 

En el caso de que los propios administradores 

de la Sociedad, u otra persona, hubieran formulado 

solicitud pública de representación, el 

administrador que la obtenga no podrá ejercitar el 

derecho de voto correspondiente a las acciones 

representadas en aquellos puntos del orden del día 

en los que se encuentre en conflicto de intereses 

Y, en todo caso, respecto de las siguientes 

decisiones: 

a) Su nombramiento o ratificación como 

administrador. 

b) Su destitución, separación oO cese como 

administrado. ———— A 

c) El ejercicio de la acción social de 

responsabilidad dirigida contra él. -—--—--=“=—==-====- 

d) La aprobación o ratificación, cuando 

proceda, de operaciones de la sociedad con el 

administrador de que se trate, sociedades 

controladas por él o a las que represente o 

personas que actúen por su Cuenta. === == =- 

La delegación podrá también incluir aquellos
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¿puntos que, aun no previstos en el Orden del día de 

la Convocatoria, sean tratados, por así permitirlo 

la Ley, en la Junta, aplicándose también en estos 

casos lo previsto en el párrafo anterior. -—-==-=--- 

Art. 23” Lugar y tiempo de celebración —------- 

Las Juntas Generales se celebrarán en la 

localidad del domicilio de la Sociedad, el día 

señalado en la convocatoria, pero podrán ser 

prorrogadas sus sesiones durante uno o más días 

consecutivos, a propuesta de los administradores o 

a petición de un número de socios que represente la 

cuarta parte del capital social presente O 

representado en la Junta General. Cualquiera que 

sea el número de sesiones en que se celebre la 

Junta, se considerará única, levantándose una sola 

Acta para todas las sesiones. === 

Art. 24” Presidencia de la Junta -=-——-——--===-=-- 

La Junta General será presidida por el 

Presidente del Consejo de Administración y en su 

defecto, por uno de los Vicepresidentes si los 
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hubiere. En otro caso, por el accionista que 

elijan, en cada caso, los socios asistentes a la 

IS 

Actuará de Secretario de la Junta el que lo sea 

del Consejo de Administración y, en su defecto, el 

administrador de menor edad entre los presentes. -- 

Art. 25% Lista de asistentes —---—-—""“==“——"—"==-==- 

Antes de entrar en el Orden del Día se formará, 

por el Secretario, la lista de los .asistentes, 

expresando el carácter o representación de cada uno 

y el número de acciones propias O ajenas que 

CONCULTANA A O A 

Al final de la lista se determinará el número 

de accionistas presentes o representados, así como 

el importe del capital del que sean titulares, con 

especificación del que corresponda a los 

accionistas con derecho a voto, si hubiere acciones 

sin derecho a voto emitidas por la Sociedad. --=-=-=-- 

Art. 26” Derecho de Información ——-=-=-"—"——"——===-- 

Hasta el séptimo día anterior al previsto para 

la celebración de la Junta, los accionistas podrán 

solicitar de los administradores, acerca de los 

asuntos comprendidos en el Orden del Día, las 

informaciones.o aclaraciones que estimen precisas, 

má
 

 



  
  

o formular por escrito las preguntas que estimen 

pertinentes. Los accionistas de la Sociedad podrán 

“solicitar informaciones o aclaraciones o formular 

preguntas por escrito acerca de la información 

accesible al público que se hubiera facilitado por 

la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores desde la celebración de la última junta 

general. los administradores estarán obligados a 

facilitar la información por escrito hasta el día 

de la celebración de la Junta General. ----=-----==-- 

Durante la celebración de la Junta General, los 

accionistas de la Sociedad podrán solicitar 

verbalmente las informaciones o aclaraciones que 

consideren convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el Orden del Día y, en Caso de no 

ser posible satisfacer el derecho del accionista en 

ese momento, los administradores estarán obligados 

a facilitar esa información por escrito dentro de 

los siete días siguientes al de la terminación de 

la Junta. O



Los administradores estarán obligados a 

proporcionar la información solicitada al amparo de 

los dos párrafos anteriores, salvo en los casos en 

“que, a juicio del presidente, la publicidad de la 

información solicitada perjudique los intereses 

SOCiales. 

No procederá la denegación de información 

cuando la solicitud esté apoyada por accionistas 

que representen, al menos, la cuarta parte del 

capital social. == 

Art. 27” Acta de la Junta General  -""------=-=- 

El Acta de la Junta podrá ser aprobada por la 

propia Junta a continuación de haberse celebrado 

ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de 15 

días, por el Presidente y dos interventores, 

nombrados en la Junta, uno en representación de la 

mayoría y otro de la minoría. El Acta aprobada 

tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 

aprobación. El Secretario del Consejo de 

Administración, en su condición de Secretario de la 

Junta General, elaborará el proyecto de Acta si 

ésta se aprueba al término de la reunión y, en otro 

caso, asistirá al Presidente y a los Interventores 

para la elaboración del Acta. =-=-========="===o--
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Ello no obstante, los administradores podrán 

requerir la presencia de Notario que levante Acta 

de la Junta y estarán obligados a hacerlo siempre 

que, con cinco días de antelación al previsto para 

su celebración, lo soliciten accionistas que 

representen, al menos, el 1% del capital social. El 

Acta Notarial tendrá la consideración de Acta de la 

Junta, sin necesidad del concurso del Secretario ni 

del Presidente. === 

Art. 28” Del Consejo de Administración --—=--=-- 

La Sociedad estará representada, gobernada y 

administrada por un Consejo de Administración, 

responsable de su gestión ante la Junta General, a 

la que deberá rendir cuentas de sus actuaciones. -- 

La responsabilidad de los miembros del Consejo 

de Administración frente a los accionistas y frente 

a los acreedores sociales del daño que puedan 

causar por actos contrarios a la ley o a los 

   

  

   

 



Estatutos o por los realizados sin la diligencia 

con la que deben desempeñar su cargo será exigible 

en los términos previstos por la Ley. -=---===-==-==--- 

Art. 29" Composición del Consejo de 

Administración A A 

El Consejo de Administración se compondrá de un 

mínimo de siete miembros y de un máximo de quince, 

nombrados libremente por la Junta General. No es 

necesario que el administrador sea accionista. ---- 

Regirán las prohibiciones e incompatibilidades 

establecidas por las leyes. ===" ===> 

Los administradores ejercerán su Cargo durante 

el plazo de cinco años. Podrán ser reelegidos una o 

más veces por período de igual duración. ----=------ 

El nombramiento de los administradores surtirá 

efecto desde el momento de su aceptación. =--===-===- 

Art. 30 Representación de la Sociedad --===--- 

La representación de la Sociedad, en Juicio o 

fuera de él, corresponde al Consejo de 

Administración. Ello no obstante, ningún 

administrador, excepto quien ostente la condición 

de Consejero Delegado sea cual fuere la 

denominación que reciba, podrá personalmente 

comprometer a la Sociedad ni representarla, salvo
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delegación expresa realizada en su favor por el 

Consejo de Administración. === TT 

La representación del Consejo de Administración 

se extenderá a todos los actos comprendidos en el 

objeto social. 

La renovación de los miembros del Consejo de 

Administración se hará al expirar el mandato de 

cada uno de ellos. ———=— 

Art. 312 Constitución del Consejo de 

Administración y adopción de acuerdos ——--—"—---====-=-- 

El Consejo de Administración quedará 

válidamente constituido cuando concurran a la 

reunión, presentes o representados, la mitad más 

uno de sus componentes. La representación deberá 

ser conferida a otro administrador, por escrito   
dirigido al Presidente del Consejo, para Cada   
sesión, con indicación del sentido del voto sobre 

cada uno de los asuntos que constituyan el Orden 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría entre los



  

administradores presentes o representados en la 

SOSiÓN. O 

Art. 32" Reuniones del Consejo de 

Administración TA 

El Consejo de Administración se reunirá cuando 

lo convoque su Presidente. La convocatoria deberá 

hacerse con cinco días, al menos, de antelación. -- 

El Consejo de Administración celebrará, al 

menos, cuatro reuniones anuales. "———“—“——"——"——====-o- 

El Presidente vendrá obligado a convocar 

reunión del Consejo de Administración siempre que 

le requieran al efecto, administradores que 

representen, al menos, un tercio de los miembros 

del Órgano social. 

Con la convocatoria se remitirá a los miembros 

del Consejo el Orden del Día de la reunión que en 

todo caso, debe quedar abierta a fin de que 

cualquier administrador pueda introducir el debate 

sobre asuntos de interés para la Sociedad. ---=-==-- 

Art. 33% Cooptación "===" =———===—-=- == .- 

Si durante el plazo para el que fueron 

nombrados los administradores, se produjeren 

vacantes, el Consejo de Administración podrá 

cubrirlas entre los accionistas hasta que se reúna 
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la primera Junta General. -—-—-—-— TT 

Si la vacante sobreviniere en el administrador 

que desempeña el cargo de Presidente o el de 

Consejero Delegado, el Consejo de Administración 

podrá cubrir las vacantes y nombrar, interinamente, 

un Presidente. También podrá nombrar un Consejero 

Delegado con el voto favorable de los dos tercios 

de los miembros que ¡integran el órgano. Tales 

nombramientos producirán plenos efectos hasta la 

primera reunión que la Junta General celebre. ----- 

Art. 34? Facultades del Consejo de 

Administración =-======-=-- ÓN 

El Consejo de Administración se halla investido 

de las más amplias facultades para administrar, 

regir y representar a la Sociedad en todos los 

asuntos concernientes al giro Oo tráfico de la 

empresa sin más limitaciones que las reservadas por 

la Ley o estos Estatutos al conocimiento de la 

Junta General. En consecuencia, podrá realizar 

tanto actos de administración como de riguroso 

   
    

 



dominio sobre toda clase de bienes, valores y 

ARBIBaOhO0OSs. A 

Entre las facultades conferidas al Consejo de 

Administración se entienden comprendidas a título 

no limitativo sino simplemente enunciativo, las 

Siguientes: “A 

a) Seguir y firmar la correspondencia, retirar 

la ordinaria y certificada, los valores declarados, 

paquetes postales y cobrar las cantidades del giro 

b) Librar y firmar talones o cheques para 

retirar cantidades de cualesquiera Bancos o 

sociedades, incluso del Banco de España y sus 

sucursales, en que la Sociedad tenga abiertas 

cuentas corrientes. —“———— TT O 

c) Librar, aceptar, endosar, pagar, cobrar, 

negociar, protestar y descontar letras de cambio 

comerciales y financieras. Avalar letras de cambio 

comerciales y financieras. === TT TIT 

d) Abrir cuentas corrientes, de crédito y de 

ahorro, incluso con garantía prendaria 0 

hipotecaria, y disponer de las mismas, ejerciendo 

cuantos derechos correspondan a la Sociedad. 

Concertar, abrir, disponer y cancelar créditos y
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préstamos. Dar conformidad a extractos de cuenta. 

Abrir cajas de seguridad. ===“ - 

e) Constituir y retirar depósitos en metálico y 

VALlOLes. 

f) Comprar, vender y negociar toda clase de 

efectos y valores negociables. -===-=-"=“=“—"—--==-=-==--- 

g) Afianzar pólizas de cuentas de crédito y 

otras operaciones mercantiles. ----==“—-—-—=-- o 

h) Reclamar, percibir y cobrar de toda clase de 

entidades, organismos oficiales y particulares, 

cuantas cantidades de dinero, intereses y efectos 

se adeuden a la Sociedad por cualquier título. ---- 

1) Satisfacer Cuanto sea de cargo de. la 

Sociedad librando o exigiendo los recibos, facturas 

o cartas de pago. ————— TT 

j) Hacer compras y ventas de primeras materias, 

materiales de consumo, géneros y mercancías. ------ 

k) Expedir y recibir remesas de géneros y 

mercancías, prestar a ellas su conformidad y 

entablar las reclamaciones que procedan contra 

 



quienes los hubieran remitido hasta la resolución 

definitiva de las mismas. === 

1) Representar a la Compañía ante toda clase de 

Ministerios, Subsecretarías, Direcciones Generales 

y Autoridades, Organismos, Corporaciones del 

Estado, Comunidades Autónomas, Diputaciones, 

Ayuntamientos y Entidades Locales Menores, así como 

ante Organismos de la Comunidad Económica Europea, 

presentando escritos, solicitudes y memorias de 

toda índole, efectuando las comparecencias que se 

precisen y siguiendo toda clase de expedientes y 

trámites hasta su resolución definitiva. Cobrar en 

cualquier organismo público cantidades O 

subvenciones que correspondan o se otorguen a la 

SOLAR. 

m) Nombrar y despedir al personal de la 

Empresa, fijando sus retribuciones y 

IeMmuneraciOnes. 

n) Intervenir en todas las cuestiones O 

incidencias que se susciten por motivos .laborales o 

de trabajo, acudiendo a los Juzgados y Tribunales 

de los Social o defendiéndose ante ellos, absolver 

posiciones, fijar, pagar o percibir indemnizaciones 

y practicar,. cuanto en el orden laboral y de
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efensa de los derechos de la Empresa fuera 

ñ) Representar a la Sociedad ante las Aduanas, 

Compañías ferroviarias o de navegación y Agencias 

de transportes, entablando reclamaciones y haciendo 

despachos de géneros. “== 

o) Concurrir y tomar parte en subastas y 

concursos de la Comunidad Económica Europea, 

Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o 

Municipio y demás Corporaciones, entidades O 

particulares de cualesquiera Obras y suministros 

para servicios públicos o privados, hacer posturas 

y  Mmejorarlas, constituir y retirar depósitos 

provisionales o definitivos, presentar 

proposiciones con arreglo al pliego de condiciones, 

formular reclamaciones y protestas, aceptar en su 

caso el remate y adjudicación de lo subastado y 

pagar Su precio. 

P) Representar a la Compañía ante las 

Delegaciones y  Subdelegaciones de Hacienda y 
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Haciendas Forales, suscribiendo actas de inspección 

de cualquier tipo, formular reclamaciones ante la 

Administración contra las bases tributarias fijadas 

por la Inspección y Oficina de Hacienda, y, en 

general, contra cualquier actuación administrativa 

de orden fiscal que afecte a la Sociedad. -------- 

q) Instar, seguir y tramitar hasta su 

resolución definitiva toda clase de expedientes o 

procedimientos ante toda especie de Autoridades y 

Oficinas de la Administración Pública y Tribunales 

Económico-administrativo, en todos los grados e 

instancias de los respectivos procedimientos, 

confiriendo, en su Caso, poderes a Letrados y 

Procuradores con todas las facultades que estime 

OPOXLEUNAS TO 

r) Instar, seguir y tramitar, como actor y 

demandado, toda clase de procedimientos civiles, 

criminales, contencioso administrativos, o 

especiales, incluso en expedientes de jurisdicción 

voluntaria, en todos sus grados e instancias, con 

facultad de transigir, conciliar, desistir, 

ratificar y recurrir, contiriendo poderes a 

Letrados y Procuradores. Intervenir en suspensiones 

de pegos, quiebras y concursos de acreedores,
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_ejercitando cuantos derechos correspondan a la 

Compañía como acreedora. TT 

s) Comprar, vender, gravar, hipotecar Y 

enajenar por cualquier título toda clase de bienes, 

muebles e inmuebles, o valores negociables, 

suscribiendo en nombre de la Sociedad los 

documentos públicos y privados necesarios. ---=----- 

t) Concurrir a la constitución de sociedades, 

civiles o mercantiles o cualesquiera entidades oO 

agrupaciones, aprobando Estatutos oO Reglamentos, 

suscribiendo Y desembolsando acciones, 

participaciones sociales, cuotas o participaciones, 

designando las personas que deban ocupar los 

órganos sociales oO aceptando los nombramientos 

conferidos a su favor, y realizando en general 

cuantos actos fueren precisos para la adecuada 

constitución de las mismas. =--——-—- === 

u) Celebrar toda clase de contratos de 

cualquier clase o naturaleza, civiles, mercantiles, 

administrativos, etc., con cualquier entidad, 
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organismo O Persona. o 

v) Representar a la Sociedad ante el Registro 

Mercantil y de la Propiedad, así como ante el 

Registro de Propiedad Industrial o Intelectual, -—y 

demás organismos nacionales e internacionales 

relacionados con la materia-, y cualesquiera 

Registro administrativo, instando lo que estime 

conveniente, solicitando las inscripciones que 

procedan, impugnando las efectuadas, e 

interponiendo cualquier clase de recurso. Ln 

w) Transigir sobre toda clase de bienes, 

muebles e inmuebles, y derechos. “=== - 

Xx) Nombrar uno o varios Directores Generales, 

otorgando los apoderamientos que estime 

CONVeNientes. A - 

y) Designar, en nombre de la Sociedad, Árbitros 

en Arbitrajes de derecho y equidad, suscribiendo 

los compromisos arbitrales que procedan, así como 

solicitar la formalización judicial de los 

compromisos en el modo legalmente procedente. ----- 

Art. 35 Del Presidente ——-““——"—""=——“————“==---- 

Corresponde al Presidente convocar las 

reuniones del Consejo de Administración Y, en.su 

caso, de la. Comisión Ejecutiva si la hubiere,
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elaborar, previa consulta con el Consejero Delegado 

=o con el miembro del Consejo de Administración 

que, sea Cual fuere su nombre, hubiere recibido 

facultades delegadas del Consejo- el Orden del Día 

de la reunión, presidir la celebración de sus 

sesiones, conceder y retirar el uso de la palabra a 

los miembros del Consejo de Administración y a las 

personas vinculadas a la Empresa cuya presencia se 

haya podido requerir, dar por cerrados los debates, 

someter a votación cualquier cuestión controvertida 

y proclamar el resultado que se obtuviere. -----=-=-- 

El Presidente del Consejo de Administración lo 

será también de las Juntas Generales. ----"=-=-==--- 

En su ausencia, asumirá sus funciones uno de 

los Vicepresidentes si hubiese varios. =--=--—=-====- 

Art. 367 Del Consejero Delegado —--—"-=---"---=-=-=-- 

El Consejero Delegado -sea cual fuere el nombre 

que reciba es el titular permanente de las 

funciones de representación, de gobierno, y de 

administración de la Sociedad, que ejercerá bajo 

¿ 
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las directrices y los: acuerdos del Consejo de 

Administración. ==" 

Sus facultades estarán definidas en el acuerdo 

de delegación que el Consejo de Administración 

pudiere adopta. a 

Art. 37” Da la Comisión Ejecutiva --"-"-—------ 

El Consejo de Administración, mediante acuerdo 

que cuente con el voto favorable, al menos, de dos 

tercios de sus componentes podrá delegar todas o 

parte de sus facultades en una o en varias 

Comisiones Ejecutivas. === o 

Toda Comisión Ejecutiva constituida por los 

administradores nombrados por el Consejo de 

Administración, podrá establecer las normas 

internas de su propio funcionamiento Y, entre 

ellas, las de su convocatoria. Para que la Comisión 

Ejecutiva se considere válidamente reunida, será 

necesario el concurso a la reunión de la mitad más 

uno de los miembros que la integran. =--====“—====--=-- 

Art. 37” bis Comisiones del Consejo --"-“=----- 

1. El Consejo de Administración contará con una 

Comisión de Auditoría. El Consejo de Administración 

aprobará el Reglamento de dicha Comisión, 

determinando .sus funciones y estableciendo los



  

  
procedimientos que sean necesarios para desempeñar 

las MÁSMAS. 

2. La Comisión de Auditoría estará compuesta 

por un mínimo de tres consejeros, que serán 

designados por el Consejo de Administración de la 

Sociedad; la mayoría de los miembros de la Comisión 

serán consejeros externos de la Sociedad. -=--=-==-=-=-- 

3. El Consejo de Administración designará 

asimismo, de entre los miembros que sean consejeros 

externos de la comisión un Presidente. El cargo de 

Presidente no podrá ser desempeñado por un plazo 

superior a cuatro años, pudiendo ser reelegido una 

vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 

4. La Comisión de Auditoría adoptará sus 

decisiones por mayoría absoluta de los consejeros 

concurrentes, presentes 0 representados, a la 

SOSÍÓN. 

5. La Comisión de Auditoría tendrá las 

funciones que resulten de su Reglamento específico 

y, como mínimo, las siguientes: “===



i) 

ii) 

iii) 

iv) 

v) 

Informar en la Junta general de 

accionistas sobre las cuestiones que en 

ella planteen los accionistas en 

materias de su competencia. ----—"--====- 

Propuesta al Consejo de Administración 

para su sometimiento a la Junta general 

de accionistas del nombramiento de los 

auditores de cuentas externos a que se 

refiere el artículo 264 de la ley de 

Sociedades de Capital. “=== mr 

Supervisión de los servicios de 

auditoria interna en caso de que exista 

dicho órgano dentro del Grupo de 

Sociedades. =D O 

Conocimiento del proceso de información 

financiera y de los sistemas de control 

interno de la Sociedad. =“--======---==-=- 

Relaciones con los auditores externos 

para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner en riesgo la 

independencia de estos y cualesquiera 

otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, 

así como aquellas otras comunicaciones
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previstas en la legislación de auditoría 

de Cuentas y en las normas técnicas de 

auditoria. === TT 

6. El Consejo de Administración, además de la    

  

Comisión a que se refieren los apartados anteriores 

de este artículo, podrá crear las Comisiones que 

considere necesarias para que le asistan sobre 

aquellas cuestiones que correspondan a materias 

propias de su competencia. === TT 

Art. 38% Del Secretario "Te 

El Secretario será nombrado por el Consejo de 

Administración sin que sea necesario que concurra 

en su persona la condición de administrador. =-=--=-- 

Le compete velar por los libros de la Sociedad, 

levantar Actas de las reuniones que celebren sus 

órganos colegiados, expedir certificaciones, con el 

V” B”* del Presidente a requerimiento de parte 

legítima y custodiar los libros sociales. ==---=--=-=- 

El Secretario del Consejo de Administración lo 

será también de las Juntas Generales que la 
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Sociedad Celebre. 

Art. 397 Retribución del Consejo de 

AMÍIniStración 

El Consejo de Administración será retribuido 

mediante el pago de una remuneración por asistencia 

a las reuniones que el Consejo de Administración 

celebre, sin perjuicio de los devengos que cada uno 

de sus miembros pueda acreditar por la actividad 

que despliegue. En orden a la fijación de esta 

retribución se estará a lo determinado por los usos 

comúnmente aceptados. == 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CUENTAS ANUALES ——————— == 

Art. 40% Disposiciones Generales --—----------- 

Los administradores de la Sociedad formularán, 

en el plazo máximo de tres meses contados a partir 

del cierre del ejercicio social, las Cuentas 

anuales, el informe de gestión, y la propuesta de 

aplicación del resultado. Asimismo, presentarán las 

cuentas y el informe de gestión consolidados en 

relación con sociedades respecto de las que 

Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A. 

tenga la condición de sociedad dominante de 

conformidad con lo establecido en el Código de 
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Las cuentas anuales comprenderán el balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que 

refleje los Cambios en el patrimonio neto del 

ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la 

memoria. A tales documentos se unirá el informe de 

GOSEIÓN 

Art. 41% Documentación definitiva que se somete 

a la Junta General Ordinaria "=== 

Los documentos que habrán de estar a 

disposición de los accionistas desde la 

convocatoria de la Junta General, serán la memoria, 

el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un 

estado que refleje los cambios en el patrimonio 

neto del ejercicio, un estado de flujos de 

efectivo, la propuesta de distribución de 

resultados, el informe de gestión y el informe de 

BUQAILOTeBS. A A 

Cualquier accionista podrá exigir copia de 

tales documentos que la Sociedad habrá de 

    
  



facilitarle, a su cargo. En la convocatoria se hará 

mención de este derecho. ===—==—-=—=—===- ==. ----.- 

Art. 42” Aprobación de cuentas -——--—"==-===-==-=- 

La Junta General Ordinaria aprobará las cuentas 

o introducirá en ellas los reparos que estime 

oportunos, decidiéndose por mayoría de votos de las 

acciones con derecho a voto cuyos titulares estén 

presentes O representados. TT 

Art. 43% Distribución de resultados -----"---=-- 

Los ¿beneficios sociales, determinados con 

arreglo a la Ley de Sociedades de Capital y a la 

del Impuesto sobre Sociedades, se repartirán de 

acuerdo con la siguiente distribución: -----=-=-=-=-==-- 

1% Dotación al fondo de reserva legal, hasta 

que se halle constituida con el límite legal. ----- 

2% Constitución de una reserva voluntaria. ---- 

3 Dotación para el pago de dividendos. ------- 

El Consejo de Administración puede acordar la 

distribución de cantidades a Cuenta, de dividendos, 

dando cumplimiento a lo prevenido por la Ley. --=-=-- 

4% La retribución al Consejo de Administración 

tendrá el carácter de gasto. ==“ 

CAPÍTULO VII ro
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DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN —-"====—========- 

Art. 44” Causas de disolución ——=-—--=-—-—===="=-==- 

La Sociedad sólo se disolverá por las causas 

legalmente previstas. la Junta General designará 

los liquidadores siempre en número impar. -—=--=-==-=-- 

CAPÍTULO VIII 22 ooo 

ACEPTACIÓN DE 10S ESTATUTOS, DESAVENENCIAS Y 

AI. ADO Fuera A A 

Los accionistas se someten a los presentes 

Estatutos y las diferencias que pudieren surgir 

entre ellos y la Sociedad se resolverán en la 

primera Junta General que la Sociedad celebre, 

dejando a salvo el derecho efectivo de los 

accionistas a la tutela jurisdiccional. Los 

reclamantes formularán sus pretensiones en escritos 

razonados al Consejo de Administración o, en su 

caso a los liquidadores, para que la Junta General 

decida sobre la reclamación, dejando siempre a 

salvo el derecho a la tutela efectiva de jueces y 

AN5963733 
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tribunales. A 

Para cualquier desavenencia entre los 

accionistas y la Sociedad, con renuncia expresa a 

cualquier otro fuero que pudiere corresponderles, 

se someten unos y otra a los juzgados y tribuñales 

del domicilio social.” St 

Y A INSTANCIA DE “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S. A.” ABREVIADAMENTE CAF, libro el 

presente TESTIMONIO EN RELACIÓN, en”: veintitrés 

folios de papel timbrado notarial serie AN números 

59637111 y los veintidos siguientes en orden 

correlativo, sin que en lo omitido por innecesario 

haya nada que altere, modifique o restrinja lo 

trascrito. Madrid a veintiuno de julio de dos mil 

One. DOY FE 

¿E PÚBLICA 
NOTARIAL 
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TESTIMONIO.- Yo, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del 

Ilustre Colegio del Pais Vasco, con residencia en Ordizia, distrito de 
Tolosa. DOY FE: Que lo precedentemente transcrito es reproducción 
testimonio literal del original exhibido, a que me remito. Asi lo anoto en mi 
libro indicador número 844. 

Y para que así conste, libro el presente testimonio literal y total, que 

dejo extendido en veinticuatro folios de uso exclusivo notarial, Serie B, 
números 12376086 y sus veintitres siguientes correlativos, que signo, 

firmo, rubrico y sello en Ordizia, a seis de Mayo de dos mil catorce. ------—- 
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¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

7% Ss SIGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco con 
Ss residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa B12376109 del testimonio expedido el 6 de 
mayo de 2014 con el asiento número 844/2014 del Libro Indicador. -------------- 

   

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON [GNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en TOLOSA 6.- el día 20 de Mayo de 2014 
At/a the / le A 

7.- Por DON PEDRO ELOSEGUI BERGARECHE, Subdelegado del Distrito Notarial de 
By/par Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 451/14 
N%/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firm 
Seal / stamp: yA Signature / Signat 

Sceau / timbre:     
  

SÓ  NIHIL PRIUS FIDE 

É  A091830152 |       

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de F'acte a agi et, 

le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. Cette Apostille ne certifie pas le 

contenu de Facte pour lequel elle a été émise. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 

  

República del Ecuador 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 13/2014 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Anónima "CONSTRUCCIONES Y 
AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A " y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A " 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Calle José Miguel Iturrioz n0 26 de BEASAIN-GUIPÚZCOA 
(GIPUZKOA)-ESPANA, pudiendo establecer por decisión del Organo de Administración Sucursales, 
Agencias o Delegaciones de la Sociedad en España o en el extranjero. Con CIF A-20001020, 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Anónima "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A " fue constituida con otra denominación mediante escritura autorizada por el 
Notario de San Sebastián, Don Luis Barreta, el día 4 de marzo de 1917, al amparo de la normativa 
aplicable a las Sociedades de Capital al momento de su constitución y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, posteriormente, tras una fusión por absorción, cambió su denominación a la 
que tiene actualmente, según escritura autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Pamplona, Don 
Félix Ruiz-Cámara, el 10 de marzo de 1971. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La Sociedad "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A " se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa, con otra 
denominación, en la Inscripción 14 de la hoja número 1.148, al folio 147 del tomo 27 de Inscripciones, 
extendida el 17 de marzo de 1917. 

CAPITAL SOCIAL: DIEZ MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON 
SETENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO(10.318.505,75 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Sociedad 

"CONTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A ”, es el siguiente: " 1. La fabricación, 

reparación, compra, venta, arrendamiento, explotación en cualquier forma, importación y exportación: 
1.1, De toda clase de elementos, equipos, materiales, fijos o móviles, y bienes destinados a la 
realización de actividades de transporte de cualquier clase. 1.2. De toda clase de productos, bienes y 
elementos propios de las industrias metalúrgicas, siderúrgicas, plásticas, de calderería y carpintería. 
1.3.De toda clase de maquinaria industrial, maquinas-herramientas, maquinaria de obras públicas y - 
maquinaria agrícola. 1.4. De toda clase de productos, bienes y elementos relacionados con las 
actividades y con las industrias eléctricas, electrónicas de informática y de defensa. 1.5. De toda clase 
de elementos, bienes y materiales que tengan el carácter de auxiliares, complementarios o derivados 
de las actividades comprendidas en los apartados anteriores.(29-La realización de toda clase de 
actividades inmobiliarias. La compra y venta de inmuebles, así como su arrendamiento o cesión en 
cualquier forma. La realización de toda clase de obras y trabajos de construcción, tanto públicas como 
privadas, por cuenta propia o ajena. 30 La prestación de servicios de todas clases y, en especial, los de 

estudio, asesoramiento, ingeniería y asistencia técnica, relacionados con las actividades de losE“%L o. 
apartados 19 y 20 anteriores. 4% Participar, en los términos que el consejo de Administració 
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precedentes. 5% La realización de toda clase de actividades industriales, comerciales, financieras, de 
servicios, mobiliarias, inmobiliarias, agrícolas, ganaderas y forestales, que tengan relación directa o 
indirecta con las actividades señaladas en los apartados anteriores, " 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de 
existencia, escrituras de Fusión por Absorción con Disolución de Sociedad, nombramiento de Consejero 
Delegado, escrituras de elevación a público de los Estatutos Sociales de la compañía, Autorización del 
Consejero Delegado del Consejo de Administración de la Sociedad en el que se aprueba la creación de 
sucursal en Quito, República del Ecuador, Poder otorgado a favor del ciudadano español, EDUARDO 
GONZALO ALONSO RODRIGUEZ VIÑA, con Cédula de identidad número 175241507-3, domiciliado en la 
ciudad de. Quito, Ecuador, acreditación de la existencia legal y de su constitución y trayectoria de la 

compañía mediante certificados emitidos por el Registrador Mercantil de Guipúzcoa(Gipuzkoa), España; 
acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentad' revisada, la Sociedad "CONSTRUCCIONES Y AUXILTAR DE FERROCARRILES, S.A ", 

tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 6 de junio de 
2014. ES 

Arancel Consular: III 14.1 

Valor: $700,00 
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IGNACIO PAGOLA VILLAR 
Notario 

Filipineta, 12 Bajo 
20240 Ordizia (Gipuzkoa) 

NUMERO SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 

En ORDIZIA, a cinco de Junio de dos mil ca- 

OICe. 

Ante mí, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del 

Ilustre Colegio del País Vasco, con residencia en 

dicha villa, Distrito de Tolosa. === —=-=--- 

O COMPARECE:: 

DON ANDRES  ARIZCORRETA GARCIA, mayor de 

edad, soltero, Economista, con domicilio a estos 

efectos en Beasain (Calle José-Miguel Iturrioz, 

n*. 26), con D.N.1./N.1.F. número 15.917.262-C. 

Identifico al compareciente por su reseñado 

documento. Interviene, como Consejero-Delegado, 

en representación de la Sociedad Mercantil Anóni- 

ma denominada "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FE- 

RROCARRILES, S.A." (CAF) (una sociedad constitui- 

da y existente conforme a las leyes del REINO DE 

ESPAÑA y residente fiscal en dicho país), domici- 

liada en Beasain (Guipúzcoa); de duración indefi-— 

 



nida; constituída con la denominación de "Compa- 

ñía Auxiliar de Ferrocarriles, S.A.”, mediante 

escritura otorgada ante el Notario que fué de San 

Sebastián, Don Luis Barrueta y Echeva-Sustaeta, 

el 4 de marzo de 1.917, y hoy es el resultado de 

la fusión entre esta Sociedad y la denominada 

"Material Móvil y Construcciones, Antiguos Talle- 

res Carde y Escoriaza, S.A.", mediante absorción 

de la segunda por la primera, que se formalizó en 

la escritura autorizada por el entonces Notario 

de Villafranca de Ordizia, Don Félix Ruiz-Cámara 

Ortún, el 10 de marzo de 1.971. Habiendo modifi- 

cado parcialmente sus Estatutos en varias escri- 

turas, entre ellas, la autorizada en Madrid por 

el Notario Don Félix Ruiz-Cámara Ortún, el 21 de 

Julio de 1.982 con el número 1.890 de orden de 

protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 

la provincia de Guipúzcoa, en el Tomo 983 del Li- 

bro de Sociedades, folio 144, hoja número SS-329, 

inscripción 239%... === O 

Tiene el número de Identificación Fiscal A- 

BORO 

Fue nombrado para el cargo que ostenta, por 

acuerdo adoptado por el Consejo de Administración
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de dicha Sociedad, en reunión celebrada con fecha 

8 de Junio de 2013, según resulta de escritura 

autorizada por el Notario de Bilbao, Don Juan 

    

  

enguria Cortabitarte, como sustituto y para el 

protocolo de su compañero de residencia Don José- 

  

Antonio Isusi Ezcurdia, el día 12 de Junio de 

2013 (Número 1.9%2 de Protocolo), que yo, el No- 

tario, tengo a la vista y de la que resulta con 

facultades suficientes para la presente escritura 

de apoderamiento, asegurándome el compareciente 

hallarse vigente en el ejercicio del mismo. Ins- 

crita en el Registro Mercantil de Guipuzcoa en el 

Tomo 2354, Folio 142, Hoja $SS-329, inscripción 

Tiene, a mi juicio y según interviene, la 

capacidad legal necesaria para otorgar esta es- 

critura de APODERAMIENTO Y, "==" —--- 

Considerando la necesidad y conveniencia de 

abrir una sucursal de la sociedad con domicilio 

(9
5)
 

vi
 

;



en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha, en la República del Ecuador, debi- 

damente facultado conforme a lo dispuesto en el 

Art. 3, 30 y 36 de los Estatutos de la compañía, 

resuelve establecer la sucursal de la compañía en 

la República del Ecuador, con domicilio en la 

ciudad de Quito DM, la misma que se regirá por 

los siguientes delineamientos: ===> 

1.- DOMICILIO Y OBJETO. === —————- 

La sucursal tendrá su domicilio en la ciudad 

de Quito -— Ecuador, y tendrá como objeto el ejer- 

cicio de las siguientes actividades en el terri- 

torio de la República del Ecuador la ingeniería, 

fabricación, reparación, compra, venta, arrenda- 

miento, transporte, prueba, puesta en servicio, 

mantenimiento y explotación. ===> 

a) De toda clase de elementos, equipos,, ma- 

teriales fijos o móviles, y bienes destinados a 

la realización de actividades de transporte de 

cualquier clase. 

b) De toda clase de productos, bienes y ele- 

mentos propios de las industrias siderúrgicas, 

plásticas, de calderería y carpintería. -------- 

c) De toda clase de elementos, bienes y ma-
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teriales que tengan el carácter de auxiliares, 

complementarios o derivados de las actividades 

Para su operación a la sucursal se le asigna     
un capital de US$2.000,00 (dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América). === 

3. TÉRMINO. == 

La sucursal se establecerá en el citado país 

por un plazo indefinido a partir de la fecha del 

documento que expedido por la autoridad competen- 

te de su domicilio le autorice su funcionamiento. 

La sucursal podrá clausurarse antes del venci- 

miento de este plazo a juicio de esta a Junta Di- 

A 

4.- DENOMINACIÓN SOCIAL. —--—---=-==---===-=-=-- 

La sucursal girará bajo la denominación 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 

D.= APODERADO. 

La sucursal tendrá un Apoderado que actuará



como Representante Legal de la sucursal en todos 

los negócios que se proponga desarrollar en dicho 

país y quien se entenderá además facultado para 

realizar todos los actos, contratos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efec- 

tos en territorio nacional, relacionados con la 

actividad y operación de la sucursal en la Repú- 

blica del Ecuador. El Apoderado General queda fa- 

cultado además y en forma especial para proponer 

y contestar demandas y cumplir las obligaciones 

COntraldas. 

Hago las advertencias legales. --=--"=-=-=-=-=--- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Or- 

gánica 15/1999, el compareciente queda informado 

y acepta la incorporación de sus datos a los fi- 

cheros autorizados existentes en la Notaría, que 

se conservarán en la misma con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las remisiones de obligado 

Cumplimiento. 

Le instruyo de su derecho a leer por sí mis- 

mo lo transcrito que he tomado de minuta exhibida 

Y renunciando a ello lo hago yo en alta voz; en- 

terado, consiente A 

De todo lo cual yo, el Notario, doy fe, y en
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especial de que el compareciente ha hecho constar 

haber quedado debidamente informado del contenido 

del instrumento y que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que este otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante o interviniente; haciendo 

constar que la presente escritura se extiende en 

cuatro folios de uso exclusivo notarial, serie B. 

números 12.379.570 y sus tres siguientes correla- 

tivos. Está la firma del señor compareciente. 

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello 

del Notario autorizante. === 

CONCUERDA fielmente con su original obrante 

en mi protocolo corriente de instrumentos públi- 

cos, bajo el número al principio expresado, y a 

instancia de DON ANDRES ARIZCORRETA GARCIA Y PARA 

LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA, expido COPTA en 

cuatro folios de uso exclusivo notarial, Serie B, 

números 12379593 y sus tres siguientes correlati- 

vos. En Ordizia, cinco de Junio de dos mil cator- 

ce. DOY FE. === A 
COLD FE PÚBLICA CS ay NOTARIAL    
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EEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de D NOTARÍA 
AE SIGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco DÉCIMA 
AS E residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel dq la PRIME 

.. Diputación Foral de Gipuzkoa B12379596 de la copia del documehto QUITO - ECUADOF 

autorizado el 5 de junio de 2014 con el número SEISCIENTOS SETENT —. 

DOS de protocolo. 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON IGNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 

“ a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

- Certificado 
Certified / Aftesté 

. 5.- en TOLOSA - el día 5 de Junio de 2014 
At/a e /le 

7.-Por DOÑA MARIA-LARRAITZ FRANCO GALARRAGA, Delegada del Distrito 
By/par Notarial de Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano 

accidental 

8.- bajo el número 505/14 

    

  

   

  

    

N“/ sous n* 

” 9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: y 
S 

” e” 

UD SELLODE $ 
- 7» Ti LEGITIMACIONES * 449 

«e 1 LEGALIZACIONF RE 

  
   

NIHIL PRIUS eS 

A051830159%       

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. . 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which itwas issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

contenu de Facte pour lequel elle a été émise. 

SL53934781



  

  

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 
  

C/ José Miguel Iturrioz, 26 
20.200 — BEASAIN (Gipuzkoa) Tel: +34 943 88 01 00 

| CONSULADO DE ECUADOR 
Comandante Azcarraga, S/N, Madrid 
llustriísimo Sr. Cónsul General del Ecuador 

Beasain (Guipúzcoa), 28 de Mayo de 2014 

llustrísimo Sr. Cónsul, 

Le solicitamos por medio de la presente la emisión de Certificado de 

Existencia Legal de la compañía CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A. (CAF) en aras de establecer una Sucursal en la 
República del Ecuador. 

Asimismo, declaramos bajo juramento que la adjudicación de cualquiera de 
las licitaciones a las que se presente la Compañía supondrá un importe en 
suministro y prestación de servicios superior a los US $ 2.000,00 (Dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América). 

Agradeciéndole de antemano las gestiones, en nombre de 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. (CAn,. les 
saluda atentamente. 

  

D. LUIS GIRALT GARDEAZÁBAL 
Representante legal 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. (CAF) 

an
 
O
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LEGITIMACIÓN.- Yo, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ihjstre lA o cncos 
del Pais Vasco, con residencia en Ordizia, distrito de Tolosa. DOY FE : 

legitimas la firma y rúbrica que anteceden de DON LUIS ENRIQUE GIRALT " 
GARDEAZABAL, mayor de edad y vecino de San Sebastian (Plaza Eibar, 1-4%A), con 
D.N.L/N.LF. número 15.841.421-X, por obrar en mi protocolo, que lo anoto en mi libro 
indicador con el número 920. Ordizia, a treinta de Mayo de dos mul catorce. == 
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    Es IE E. o Sl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
o ES 5 IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del lustre Colegio del País Vasco con 
AS residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel común 

del testimonio de legitimación de firma expedido el 30 de mayo de 2014 con el 
asiento número 920/2014 del Libro Indicador.   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON IGNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
. acting in the capacity of 

, agissant en qualité de : 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / AHtesté 

5.- en TOLOSA 6.- el día 4 de Junio de 2014 
At/a the / le 
7.- Por DON PEDRO ELOSEGUI BERGARECHE, Subdelegado del Distrito Notarial de . 
  

By/par Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 493/14 y 

     

   

N*/sous n? ¡ 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 4 
> / o 

og SELODE 
AA EGITINACION A £, : 

9 

JIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO. 
o al Art. Dieciocho Numeral Cingo de la 

Ley Wotarial Es FIEL COPIA del 2 GINAL. | 
| : 72 fojas, Quito, a JUN. 2014 

   
   

  

   
    

MIBIL PRIUS FIDE 

        
      

A011830159 L y 

ICAALY AH 

lá Solís Chávez 
A PRIMERA DE QUITO 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la chili el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que ei d público esté revestido, Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

SL3934989  



  

REGISTRO MERCANTIL 

DE 

GIPUZKOA 

2 a Se. 

E NOTARÍA 

DER PRI 
QUITO - ECUADOR 

    

   

JOAQUÍN TORRENTE GARCÍA DE LA MATA 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE 

  

suscrita por la representación de 

GIPUZKOA 

CERTIFICO: Que en vista de la precedente instancia 

“CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A.”, y para expedir la Certificación 

que interesa, he examinado por el Indice los Libros que integran el Archivo 

a mi cargo y de ellos resulta:   

PRIMERO.- Que la SOCIEDAD ANÓNIMA denominada en 

la ACTUALIDAD “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S.A.”, con C.I.F. número A-20001020, 

domiciliada desde su constitución en CALLE JOSÉ MIGUEL 

 



ITURRIOZ__N* 26 de BEASAIN -GIPUZKOA- ESPAÑA, de 

duración indefinida, fue constituida con la denominación de 

“COMPAÑÍA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A.”, en virtud de 

  

escritura otorgada en San Sebastián, el 4 de Marzo de 1.917, ante 

su Notario Don Luis Barrueta, y debidamente inscrita en este Registro 

con fecha 17 de Marzo de 1.917 al FOLIO 147 del TOMO 27 de 

Inscripciones, HOJA NÚMERO 1.148, INSCRIPCIÓN 1? habiendo 

ADAPTADO SUS ESTATUTOS SOCIALES A LA LEY 1564/89 DE 22 DE 

DICIEMBRE _DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, en virtud de escritura 

otorgada en Madrid, el 15 de Junio de 1.990, ante su Notario Don 

José María Álvarez Vega, motivando con fecha 2 de Julio de 1.990, 

la INSCRIPCIÓN 239*, al FOLIO 144 del TOMO 983 de Inscripciones, 

HOJA NÚMERO SS-329, hallándose la misma VIGENTE en 

  el día de la fecha. 

SEGUNDO.- Que en la ACTUALIDAD el DOMICILIO 

SOCIAL de dicha Sociedad continúa establecido en BEASAIN 

(GIPUZKOA) CALLE JOSÉ MIGUEL ITURRIOZ N? 26 .--------.------ 

TERCERO.- Que de la INSCRIPCIÓN 91*, extendida con 
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fecha 24 de Marzo de 1.979, al FOLIO 177 vuelto del TOMO 152 de 

Inscripciones, resulta la FUSIÓN POR ABSORCIÓN de las 

Sociedades “COMPAÑÍA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A.”, 

con “MATERIAL MÓVIL Y CONSTRUCCIONES, ANTIGUOS 

TALLERES CARDE Y ESCORIAZA, S.A.”, quedando ABSORBIDA 

la segunda por la primera, MODIFICANDO la Sociedad 

Absorbente “COMPAÑÍA AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A.” 

su DENOMINACIÓN SOCIAL por la que ACTUALMENTE 

  

ostenta “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S.A.”, según escritura otorgada en Ordizia, 

el 10 de Marzo de 1.971, ante su Notario Don Félix Ruiz Camara.---- 

CUARTO.- Que en la INSCRIPCIÓN 285?, extendida con 

fecha 4 de Agosto de 1.999, al FOLIO 174 del TOMO 983 de 

Inscripciones y en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración, en su reunión celebrada el día 27 de Abril de 

1.999, “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S.A.”, REDENOMINÓ EL CAPITAL SOCIAL 

 



EN _ EUROS, quedando establecido en la suma _de 10.301.572,85 

EUROS, procedió al ajuste al alza del valor nominal de la acción al 

céntimo más próximo, esto es, en la cantidad de 3,01 euros cada 

acción y a tal efecto AMPLIÓ EL CAPITAL SOCIAL en la suma de 

16.932,90 EUROS, quedando fijado en la suma de 10.318.505,75 

EUROS y MODIFICÓ el ARTÍCULO 5" de los Estatutos Sociales, 

según escritura otorgada en Ordizia, el 27 de Mayo de 1.999, ante su 

Notario Don Ignacio Pagola Villar, número de protocolo 791 y 

escritura aclaratoria otorgada ante el mismo Notario, el 18 de Julio de 

1.999, número de protocolo 1.121, haciéndose constar 

expresamente que en la ACTUALIDAD el CAPITAL SOCIAL. 

de “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S.A.”, totalmente suscrito y 

desembolsado, se fija en la cifra anteriormente indicada de 

10.318.505,75 EUROS.   

  

QUINTO.- Que en la INSCRIPCIÓN 366%?, extendida con fecha 

1 _de Julio de 2.013, al FOLIO 142 vuelto del TOMO 2.354 de 
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Administración, en su reunión celebrada el día 8 de Junio de 2.013, 

la Sociedad “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S.A.”, NOMBRÓ como CONSEJERO 

DELEGADO de la misma, a DON ANDRÉS 

ARIZCORRETA GARCÍA, con D.N.I. 15.917.262-C, 

delegándole con carácter SOLIDARIO, todas las facultades que, 
£ 

e 

según Ley, corresponden al Consejo de Administración, con la (0
0 

y M
A
A
 

n 

única excepción de las indelegables de acuerdo con la Ley, 

según escritura otorgada en Bilbao, el 12 de Junio de 2.013, ante 

su Notario Don Juan Benguria Cortabitarte, como sustituto de su 

compañero de igual residencia, Don José Antonio Isusi Ezcurdia y 

para su protocolo número 1.992, HALLÁNDOSE SU CARGO Y 

FACULTADES VIGENTES, SEGÚN EL REGISTRO, EN 

EL DÍA DE LA FECHA.   

Y no existiendo en el Libro Diario asiento alguno y vigente de 

despacho que a la misma se refiera, firmo la presente extendida en tres 

hojas de papel común con membrete de esta Oficina, debidamente 

 



selladas con el de este Registro, en San Sebastián, a veintiocho de 

Mayo de dos mil catorce, una vez diligenciado el cierre del Diario. 

    
Hons. sí/arl. 

FRANCISCO IANIST GONEZ JENTE 
SECRETARIO, COMO DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES 

DEL COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTILES DE ESPAÑA 

Hago constar: Que legitimo la firma que antecede de Don Joaquín 

Pedro Torrente García de La Mata Registrador/a Mercantil de 

Donostia/San Sebastián Merc. y B.M. por ser, al parecer, la suya 

Madrid, a tres de junio de 2014 
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1. País: 

Country/Pays: España   
  

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por GOMEZ JENE, FRANCISCO JAVIER 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de SECRETARIO (DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES) 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | coLecio DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
bears the seal / stamp of : MERCANTILES DE ESPAÑA 
est revétu du sceau / timbre de     

  

  

    
  

Certificado 

M Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 04/06/2014 

at/á the/le 
7. por ACEBES HERNANSANZ , LUIS FRANCISCO 

by/par JEFE DE SECCION DE LEGALIZACIONES 

  

8. bajo el número | SLGAP/2014/040907   
  

   
N9%/sous n2 

9, Sello / timbre: 10. Firma: . ap 
- Seal / stamp: Signature: Firma V Y ida 

Sceau / timbre: Signature: ACEBES HERNAN US 
. FRANCISCO 

     .*       
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
- haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: 31xt - BHwX-5vq0- rwkb 

» Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 

electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:31xt-BHwX-5vq0-rWkb 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle te signataire de V'acte a agi et, le cas échéant, 
rl l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifige á l'adresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

- Code de vérification de l'Apostille (*): AP:31xt -BHwX-Svq0- rWkb 

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Loi 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la Loi 11/2007 
du 22 juin, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques. 

(+) Juego de caracteres del código de verificación 1 Verification Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérification: 

ABCDEFGHIIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $68 : 
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NUMERO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. ---=-=-=-- 

EN BILBAO, mi residencia, a doce de Junio de 

dos mil trece. === 

Ante mí, JUAN BENGURIA CORTABITARTE, como sus- 

tituto y para el protocolo de mi compañero de resi- 

dencia DON JOSÉ ANTONIO ISUSI EZCURDIA, ambos Nota- 

rios del Ilustre Colegio del País Vasco, -=-=---=-=--- 

DON ALFREDO BAYANO SARRÁTE, mayor de edad, ca- 

sado, con domicilio a estos efectos en Beasain (Gui- 

puzcoa), calle José Miguel Iturrioz, n” 26, con 

D.N.I. número 33.772.075-W. === ----- 

INTERVIENE: En nombre y representación, en su 

calidad de Secretario del Consejo de Administración, 

cargo que asegura ostenta, de la Sociedad de nacio- 

nalidad española, denominada "CONSTRUCCIONES Y AUXI- 

LIAR DE FERROCARRILES, S.A." (CAF), domiciliada en 

Beasain (Guipuzcoa), calle José Miguel Iturrioz, n” 

26, de duración indefinida, que fue constituida ori- 

ginariamente en escritura otorgada ante el Notario 

de San Sebastian, Don Luis Barrueta y Echave- 

-1- 

   



, 

Sustaeta, el 4 de Marzo de 1917, y hoy es el resul- 

tado de la fusión entre esta Sociedad y la denomina- 

da "Material Móvil y Construcciones, Antiguos talle- 

res Carde y Escoriaza, S.A.", mediante escritura 

otorgada ante el Notario entonces de Villafranca de 

Ordizia, Don Félix Ruiz-Cámara y Ortun, el día 10 de 

Marzo de 1971. 

Se halla inscrita en el Registro Mercantil de 

Guipuzcoa, en el tomo 152 del libro de Sociedades, 

folio 177, hoja 1.148. ------- A 

N.T.F.: A-20001020, == --- 

Sus facultades para este acto se desprenden de 

la certificación de acuerdos del Consejo de Adminis- 

tración de la Sociedad, que me entrega, la cual está 

expedida por el Secretario del Consejo de Adminis- 

tración, Don Alfredo Bayano Sarrate, con el visto 

bueno del Presidente de dicho Organo, Don José María 

Baztarrica Garijo, constándome a mi, el Notario, la 

legitimidad de las firmas que autorizan dicha certi- 

ficación, que queda incorporada a esta matriz. ----- 

Manifiesta el compareciente que la entidad a la 

que representa tiene como objeto social principal: 

“fabricación de locomotoras y material ferroviario”. 

Asimismo, me asegura la vigencia de su cargo y 

la persistencia de la capacidad jurídica de su re- 

-2- 
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resentada, así como que los datos de identificación 

de la persona jurídica, y especialmente el objeto 

social y domicilio no han variado respecto de los 

CONSÍgnMadoS. roo 

Y yo, el Notario, hago constar que, a mi juicio 

y bajo mi responsabilidad, han quedado suficiente- 

mente acreditadas las facultades representativas pa- 

ra el otorgamiento de la presente escritura de Nom- 

bramiento de Consejero Delegado. -==========-=----- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para esta escritura de NOMBRA- 

MIENTO DE CONSEJERO DELEGADO, a cuyo efecto, ------ 

Ln OTORGA: one 

Que tal como interviene, ELEVA A PÚBLICO el 

acuerdo de que informa la certificación de acuerdos 

del Consejo de Administración de la Sociedad de fe- 

cha 8 de Junio de 2013, incorporada a esta matriz, 

dándose en este acto por reproducido, y a tenor del 

cual se procede a: --- ooo ooo -- 

DESIGNAR como CONSEJERO DELEGADO del Consejo de 

   | N 8303984 8 
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Administración de la Sociedad al Consejero DON AN- 

DRES ARIZORRETA GARCIA cuyas circunstancias persona- 

les no han variado de las inscritas en el Registro 

Mercantil de Vizcaya con motivo de su nombramiento 

como Consejero del Consejo de Administración de la 

BOociedad. 

Se delegan en el Consejero Delegado nombrado 

todas las facultades que, según la Ley y los estatu- 

tos sociales, corresponden a dicho Consejo de Admi- 

nistración, con la única excepción de las indelega- 

bles de acuerdo con la Ley. ar 

Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, de 
  

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9.1, 

apartado c) de la Ley 10/2010 de 28 de Abril, no 

aplico a la Entidad "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 

FERROCARRILES, S.A." (CAF), las medidas de diligen- 

cia debida que requiere el Capítulo 11, Sección 1 de 

la misma, por cotizar en Bolsa. ——---======-==------- 

El señor compareciente, en virtud de lo previs- 

to en el Art. 249-2 del Reglamento Notarial, me ex- 

ime a mí, el Notario, de la obligación de remitir la 

presente escritura por vía telemática y telefax al 

Registro Mercantil correspondiente. =-----=-==--=----- 

Hago al compareciente las advertencias legales 

NOTARIA 
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TGS 

y/ de forma expresa la contenida en el artículo 82 

del Reglamento del Registro Mercantil referente a la 

obligatoriedad de la inscripción de la presente es- 

CIA 

Leída esta escritura conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 193 del Reglamento Notarial y formuladas 

las advertencias contenidas en el mismo, queda in- 

formado y acepta la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en mi Notaría, que 

se conservarán en ella, con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento, de conformidad con lo que dispone la Ley Or- 

gánica 15/1.999, presta su consentimiento y la firma 

conmigo, el Notario, que doy fé de haberme asegurado 

de la identidad del compareciente por cotejo de su 

Documento Nacional de Identidad, de que el consenti- 

miento ha sido libremente prestado, de que el otor- 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, 

y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, extendido sobre tres folios de papel tim- 

-5- 
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brado de la serie N-B, números: el del presente y 

los dos posteriores en orden numérico. --=-===-==-=--- 

Alfredo Bayano., 

RubricadO. ono -- 

SÍIQMaAdo: oo 

Juan Benguria. === ooo ---- 

RUDIACAdO oo



EN 

  

ON 

  

  

  

Un 
¿7 Quipee centimos   

ALFREDO BAYANO SARRATE, Secretario del Consejo de Administración de 
la Mercantil “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DIE FERROCARRILES. S.A.” 
(CAF) domiciliada en Beasain (Guipúzcoa). 

CERTIFICO.-    Que extractando lo pertinente de la correspondiente Acta, aprobada al final 
la reunión con el voto unánime de todos los asistentes y. en consecuencia, por el 

ropio órgano social. debidamente firmada por el Secretario. con el visto bueno del 
"residente. el Consejo de Administración de esta Sociedad. en su reunión celebrada 

en el domicilio social (Beasáin. Gipuzkoa). el día $ de junio de 2013 a las 13:30 
horas. con asistencia presentes o representados de lodos las Consejeros. esto es. D. 
José María Baztarrica Garijo (Presidente), D. Andrés Arizcorreta García. KUTXABANK, 
S.A. (persona fisica representante D. José Antonio Mutiloa Izagirre). D. Alejandro 
Legarda Zaragúcta. D. José Miguel de la Rica Basagoiti. D. Luis Miguel Arconada 
Echarri. D. Fermin Arrcsc Arratibel. D. Xabier Garajalde Muizegui. D. José lenacio 
Berrocta Echevarria y D. Juan José Arrieta Sudupe. y con la asistencia del Secretario 

no-consejero. D. Alfredo Bavano Sarrate. se adoptaron. por unanimidad. entre otros los 
siguientes acuerdos: 

ACUERDOS QUE SE TRANSCRIBEN LITERALMENTE 

  

PRIMERO.- Nombramiento de Consejero Delerado y delegación de facultados. 

  

El Consejo de Administración. por unanimidad, acuerda desienar_ como Consejero 
Delegado _del Consejo de Administración de la sociedad al Consejero D. Andrés 

Arizcorreta García delegándole con carácter solidario todas las facultades que. según la 
Ley y los estatutos sociales. corresponden a dicho Consejo de Administración. con la 
única excepción de las indelegables de acuerdo con la Ley. 

Se faculta indistima y solidariamente a D, José María Baztarrica Garijo y a D. 
Alfredo Bavano Sarrate. Presidente y Secretario, respectivamente. del Consejo de 
Administración. para comparecer ante Notario y elevar a público el anterior acuerdo. 

SEGUNDO.- Lectura y aprobación del acta de la presente reunión. 

Durante unos minutos. se suspende la reunión para redactar este Ácta que una vez 
leída por el Sr. Secretario se aprueba por unanimidad. 

Y PARA QUE CONSTE. expido esta certificación con el visto bueno del Sr. 
Presidente del Consejo de Administración, en el domicilio social. a ochoa de junio de 
dos mil trece. 

pu gr 
EL PRESIDENTE 1. SECRETARIO 

= .—= pa yan uo Ú- ye > 

  

36.



  

  
D.A. 3” Ley 8/89 -— Nos Arancel: 1-4-5-6-7 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA   
  

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada su 

expedición, que libro yo, Juan Benguria Cortabitar- 

te, como sustituto de mi compañero  D. José-Antonio 

Isusi Ezcurdia, a instancia de "CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A.", en cuatro folios 

timbrados, de la serie N-B, números: el del presente 

y los tres posteriores en orden numérico.- En Bil- 

bao, a trece de junio de dos mil trece. DOY FE. , 

    

   

   

   

DÉCIMA / 
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ESTO 

  

GIPUZKOA MERCANTIL 
PL.JULIO CARO BAROJA 1-1A - 20018 SAN SEBASTIAN 

> CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES SA 

RS . DOCUMENTO: 1/2013/5.1330 ASIENTO: 71/3818  DEFECHA: 19/06/2013 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación del 
documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del Código de 
Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción 
en la fecha de la presente nota, en el: 

  

TOMO  : 2354 LIBRO :0 FOLIO : 142 , 

. HOJA : SS-329 INSCRIP.: 366* 
A Haciéndose constar expresamente is no Inclusión de la persona/s nombrada/s a que se refleren tas inscripciones - 

pradicadas en este Registro en virtud de este documento, en el Índice Centralizado de Incapadtados, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 61 bis del Reglamento de! Registro Mercantil. 

FACTURA: a 
.'- : SAN-SEBASTIAN,, 1 de Julio de 2013 
4: 2. “BL REGISTRADOR 

   por, 

pr 
+ CA a 

M4 
  

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Prolacción de Datos de carácter personal queda 

informado de que: 

4.- Los dalos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los 
ficheros que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el 
previsto expresamente sn la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
zupuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de * 
acuerdo con la legislación registral. 

2.- En cuento resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición estableddos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios 
dingiendo un escrito a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus dalos en la forma indicada, ez dict ria para ls prestación de estos 
servicios. 
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TESTIMONTO.- Yo, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre 
Colegio del Pais Vasco, con residencia en Ordizia, distrito de Tolosa. DOY 

FE: Que lo precedentemente transcrito es reproducción testimonio literal del 
original exhibido, a que me remito. Asi lo anoto en mi libro indicador número 

2457.   

Y para que así conste, libro el presente testimonio literal y total, que 
dejo extendido en cinco folios de uso exclusivo notarial, Serie B, números 
11232563 y sus cuatro siguientes correlativos, que signo, firmo, rubrico y 
sello en Ordizia, a nueve de Julio de dos mil trece.   

 



    

  

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del lustre Colegio del País Vasco con 

residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa B11233567 del testimonio expedido el 9 de 
julio de 2013 con el asiento número 2457/2013 del Libro Indicador. -----=—=—--- 
  

. APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON IGNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en TOLOSA 6.- el día 3 de Junio de 2014 
At/á the / le 

7.- Por DOÑA MARIA-LARRAITZ FRANCO GALARRAGA, Delegada del Distrito 
By/par Notarial de Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano 

accidental 

8.- bajo el número 487/14 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature;         

  

    

  

NIHIL PRIUS FIDE 

A031830154 
     

Sceau / ¿yn o y Y > 

rr me : A S A pe » 

    

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostifla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de P'acte pour lequel elle a été émise. 

5sL5934304 
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IGNACIO PAGOLA VILLAR 
Notario 

Filipineta, 12 Bajo 
20240 Ordizia (Gipuzkoa) 

/ 7 
/ 

/ 
NUMERO SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 

    
   

    

ORDIZIA, a cinco de Junio de dos mil ca- 

Ante mí, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del 

lustre Colegio del País Vasco, con residencia en 

dicha villa, Distrito de Tolosa. —===-=======-=--o-- 

A COMPARECE:I: => 

DON ANDRES ARIZCORRETA GARCIA, mayor de 

edad, soltero, Economista, con domicilio a estos 

efectos en Beasain (Calle José-Miguel Iturrioz, 

n*. 26), con D.N.1./N.l.F. número 15.917.262-C. 

Identifico al compareciente por su reseñado 

documento. Interviene, como Consejero-Delegado, 

en representación de la Sociedad Mercantil Anóni- 

ma denominada "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FE- 

RROCARRILES, S.A." (CAF) (una sociedad constitui- 

da y existente conforme a las leyes del REINO DE 

ESPAÑA y residente fiscal en dicho país), domici- 

liada en Beasain (Guipúzcoa); de duración indefi- 

AO -



nida; constituída con la denominación de "Compa- 

ñía Auxiliar de Ferrocarriles, S.A.", mediante 

escritura otorgada ante el Notario que fué de San 

Sebastián, Don luis Barrueta y Echeva-Sustaeta, 

el 4 de marzo de 1.917, y hoy es el resultado de 

la fusión entre esta Sociedad y la denominada 

"Material Móvil y Construcciones, Antiguos Talle- 

res Carde y Escoriaza, S.A.", mediante absorción 

de la segunda por la primera, que se formalizó en 

la escritura autorizada por el entonces Notario 

de Villafranca de Ordizia, Don Félix Ruiz-Cámara 

Ortún, el 10 de marzo de 1.971. Habiendo modifi- 

cado parcialmente sus Estatutos en varias escri- 

turas, entre ellas, la autorizada en Madrid por 

el Notario Don Félix Ruiz-Cámara Ortún, el 21 de 

Julio de 1.982 con el número 1.890 de orden de 

protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 

la provincia de Guipúzcoa, en el Tomo 983 del Li- 

bro de Sociedades, folio 144, hoja número SS-3209, 

inscripción 239%. =-====—=— == == 

Tiene el número de Identificación Fiscal A- 

DOODO1020. e 

Fue nombrado para el cargo que ostenta, por 

acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

e cr. 
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de dic Sociedad, en reunión celebrada con fecha 

8 de/Junio de 2013, según resulta de escritura 

autórizada por el Notario de Bilbao, Don Juan 

Bénguria Cortabitarte, como sustituto y para el 

rotocolo de su compañero de residencia Don José- 

Antonio lIsusi Ezcurdia, el día 12 de Junio de 

2013 (Número 1.9%2 de Protocolo), que yo, el No- 

tario, tengo a la vista y de la que resulta con 

facultades suficientes para la presente escritura 

de apoderamiento, asegurándome el compareciente 

hallarse vigente en el ejercicio del mismo. Ins- 

crita en el Registro Mercantil de Guipuzcoa en el 

Tomo 2354, Folio 142, Hoja SS-329, inscripción 

Tiene, a mi juicio y según interviene, la 

capacidad legal necesaria para otorgar esta es- 

critura de APODERAMIENTO y, "TT o 

Que, en la representación que ostenta, otor- 

ga PODER ESPECIAL en favor de DON EDUARDO ALONSO 

Arta ao a 

É 123/9598 

JOz. 
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RODRÍGUEZ-VIÑA, de nacionalidad española, ciuda- 

dano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 

175241507-3 y domicilio en Av. Amazonas 3123 y 

Azuay, Edificio Copladi, Piso 10, Quito, para que 

pueda, en nombre y representación de CONSTRUCCIO- 

NES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. (en adelan- 

te la "“Sociedad”) ejercitar las siguientes facul- 

tades en la República del Ecuador:  =-==-==-=-=-=-=-=--- 

1.- Para establecer una Sucursal de la So- 

ciedad en Ecuador y dirigir y supervisar los ne- 

gocios y asuntos en Ecuador. === 

2.- Para efectuar el registro de la Sucursal 

Ecuatoriana de la compañía con cualquier Ministe- 

rio, Departamento, Oficina del Gobierno Ecuato- 

riano o cualquier otra autoridad gubernamental y 

garantizar las licencias y sus concesiones para 

la operación de la Sociedad. === === =---- 

3.- Para abrir y operar cuentas a nombre de 

la Sociedad, a endosar o hacer depósitos para el 

crédito de la Sociedad en los mencionados bancos 

de cheques, letras de cambio, dineros, pagarés y 

otra muestra de valor; a girar y firmar cheques a 

su nombre contra esos depósitos o por esos dine- 

ros Cuantas veces sea necesario durante la opera-



    

    

    

   

da cldáse de subastas, concursos o suministros, 

oficiales o particulares, pudiendo por tanto re- 

dacfar, suscribir, presentar, y en su caso, mejo- 

rÁr en licitación verbal las ofertas o proposi- 

jones pertinentes, así como realizar si fuere 

preciso las aclaraciones necesarias para la mejor 

apreciación de su propuesta, y en general actuar 

en todas las incidencias y actos propios de la 

subasta, concurso o suministro de que se trate; 

reclamar, percibir y cobrar, en todo o en parte, 

las cantidades, efectos o valores que se les en- 

treguen o adjudiquen en pago de ventas o suminis- 

tros realizados, ya sean particulares, ya por or- 

ganismos, Entidades, Dependencias, Oficinas, Fun- 

cionarios Públicos, suscribiendo el oportuno re- 

cibo o carta de pago, e incluso si procediere, el 

correspondiente documento de adjudicación defini- 

tiva; constituir en dinero, efectivos o valores, 

107. 
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los depósitos, o fianzas, provisionales o defini- 

tivas que se exijan en toda clase de subastas, 

concursos o suministros a que la Sociedad poder- 

dante acuda, así como sustituir y cancelar unas y 

otras, retirando y cobrando los fondos que las 

constituyan. o 

5.- Litigar, con legitimación activa o pasi- 

va, en nombre de la Sociedad, en toda jurisdic- 

ción ecuatoriana y solo ante esta; y ante toda 

índole de autoridades y organismos ecuatorianos y 

solo ante estos;, en la inteligencia de que esta 

potestad llevará consigo incluso la de transigir 

y entablar recursos de cualquier clase, sin ex- 

cluir por tanto los de carácter extraordinario, y 

otorgar consiguientemente poderes a favor de Le- 

trados, Procuradores de los Tribunales.  -=---=-=-=-=- 

ESTE PODER es amplio, general y suficiente y 

de manera precisa cumple lo que dictamina el in- 

ciso tercero del art. 415 de la Ley de Compañías, 

sobre el representante que debe tener en el país 

la Sociedad, con amplias facultadas para realizar 

actos y transacciones de carácter legal que deban 

ser realizadas y tener lugar en el territorio na- 

cional y especialmente para contestar demandas y
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cumplir con las obligaciones contraídas. ------- 

, Hago las advertencias legales. ---=-==-====--- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Or-     

   

ánica 15/1999, el compareciente queda informado 

y acepta la incorporación de sus datos a los fi- 

cheros autorizados existentes en la Notaría, que 

se conservarán en la misma con carácter confiden- 

.
 

cial, sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. A 

Le instruyo de su derecho a leer por sí mis- 

mo lo transcrito que he tomado de minuta exhibida 

y renunciando a ello lo hago yo en alta voz; en- 

terado, consiente y flrMma. === 

De todo lo cual yo, el Notario, doy fe, y en 

especial de que el compareciente ha hecho constar 

haber quedado debidamente informado del contenido 

del instrumento y que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que este otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante o interviniente; haciendo 
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constar que la presente escritura se extiende en 

cuatro folios de uso exclusivo notarial, serie B. 

números 12.379.566 y sus tres siguientes correla- 

tivos. Está la firma del señor compareciente. 

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello 

del Notario autorizante. === 

CONCUERDA fielmente con su original obrante 

en mi protocolo corriente de instrumentos públi- 

cos, bajo el número al principio expresado, y a 

instancia de DON ANDRES ARIZCORRETA GARCIA Y PARA 

LA SOCEIDAD QUE REPRESENTA, expido COPIA en 

cinco folios de uso exclusivo notarial, Serie B, 

números 12379597 y sus cuatro siguientes correla- 

tivos. Destinándose el último de los cuales para 

uso exclusivo para notas de registros y oficinas 

públicas. En Ordizia, cinco de Junio de dos mil 

catorce. DOY FE. + O 

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 
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? 

lente para la estampación de sellos y anotaciones 

de oficinas y Registros Públicos y se incorpora a 

la copia de la escritura de fecha cinco de junio 

de dos mil catorce, otorgada ante mi bajo el nú- 

mero 571 de mi Protocolo. 

/ El presente folio está destinado exclusiva- 

  
 



- (06- 

C3y32CO 
NOTARÍA 

E DÉCIMA 
E! IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre Colegio del País Yascojc9n PRIME 
VS residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel de laquiTO - ECUADOR 

Diputación Foral de Gipuzkoa B12379600 de la copia del do q 
autorizado el 5 de junio de 2014 con el número SEISCIENTOS SETENTA Y 

> UNO de protocolo. 
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APOSTILLE 
. (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON /¡GNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 

- a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

] Certificado 
Certified / Attesté 

, 5.- en TOLOSA 6.- el día 5 de Junio de 2014 
At/á the / le 

7.-Por DOÑA MARIA-LARRAITZ FRANCO GALARRAGA, Delegada del Distrito 

By/par Notarial de Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano 

accidental 

8.- bajo el número 506/14 

     

  

    

v N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre GBLICA 10.- Firma 
Seal / stamp: EN ARIÍAL Signature / Signature: 

Sceau / timbre: E 

3 SELLO DE 
/ LEGIFIMACION IES Y 

  

        

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Thís Apostílle only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, Pidentité du sceau ou timbre dont cet-acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

SL3934780
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LONSO RODRIGU EDUARDO GONZALO 
DE NACIMIEN: $     
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INSTRUCCIÓN . + 
SUPERIOR ' 
APELLIDOS Y NOMBRES DELE PADRE; 

-ALOMSO MARTÍNZZ GONZALO .- 
. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA, E 

* RODRIGUEZ VIÑA CANCIO MARÍA . 
LUGAR Y FECHA DE EXP ECICIÓN 

VPOFESIÓN / OCUPACIÓN : : ACTIVILUCRAIPERNULEY Ez : 

  

    

  

      
   

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
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a -. CERTIFICADO DE. VOTACIÓN: 

== 002 . ereciones SECCIONALES 23-FE8-2014 
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PROVINCIA a. 7 - CR ORCUNSCRIPCIÓN 
2 

QUITO CENTRO HISTORICO 2. 

mn ZA : y TF NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO     | 
HA De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

o e —-Ley-Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
OS CÉRTIFICO: — , - fojas. Quito, ad Y JUN, 2014 

  

   

   

D . Ana Julia Solís Chávez 

NOJÁRIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —1 - fojas. Quito, a  '9() JUN. 2014 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

cermirico: — 1 - fojas. Quit,a — ¿TOJUN, 201 
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     m BANCO. CERTIFICADO DE [EPG 

=| l= INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN A 4 
DE CAPITAL No 156931 abierta e] 99 de junio del 201 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
que se denominará CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A. , 

la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

  

  

, que ha sido consignada   

por orden de las siguientes personas: 

  

Cantidad del Aporte 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A. 2,000.00 

TOTAL 2,000.00 
  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTERNACIONAL 
MATRIZ     

Quito, 09 de junio del 2014 

  E QUITO-—Z= A 
ER meral Cinco de la/ 

Form. 781-321148 SA PACO Diéióono Nu del ORIGINAL 
Ley Notarial Es FIEL C ' 

CERTIFICO: —1— fojas. Quito,2 Y ( JUN, 2014 
  

   
       lís Chávez 

e ADE QUITO      ra, Án
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7642921 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: CUETO GONZALEZ CARLOS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05/2014 1:19:12 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QU: 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 10/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) - 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 

SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 

JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS. A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 10/06/2014
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DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranét/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 10/06/2014



INDOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIMA PRIMERA NOTARIA 

CANTON QUITO 

  

ESCRITURA No 17-01-11-P002974 

ALS. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Juan Francisco 
Jiménez A., con matricula profesional número diecisiete guión dos mil diez 
guión dos mil trece del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 

Protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décima 

Primera del cantón Quito a mi cargo los siguientes documentos 

correspondientes al trámite de domiciliación de la compañía Española 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A. : UNO.- 
Escritura de Constitución de la Sociedad CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 

DE FERROCARRILES S.A..- DOS.- Estatutos de CONSTRUCCIONES Y 
AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A.- TRES.- Certificado de Existencia, 
Constitución Legal y Funcionamiento de Compañía CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A.-CUATRO.- Autorización para la 
apertura de la sucursal en Ecuador.- CINCO.-Certificado de datos emitido por 
el Registrador Mercantil de la Provincia de Gipuzkoa .- SEIS.- Nombramiento 
del consejero delegado.-SIETE.- Poder Espectal a favor del Apoderado de la 
sucursal en Ecuador.- OCHO.- Certificado de Depósito de la cuenta de 
integración de capital.-NUEVE.- Reserva de nombre, que antecede, Quito, a 
diez de Junio del dos mil catorce. 

SOLÍS CHÁVEZ 
A PRIMERA DE QUITO 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsQnotarial Iquito.com.ec   
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' NOFARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
- DECIMA PRIMERA NOTARIA 

CANTON QUITO 0UyEZ04 

al Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTFICADA de protocolización de los documentos correspondientes al 

trámite de domiciliación de la compañía Española CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIAR DE FERROCARRILES S.A , debidamente sellado y firmado en 

el mismo lugar y día de su protocolización 

    Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsQnotarial lquito.com.ec



NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DÉCIMA PRIMERA, 4 NOTARIA 
CANTON QUITO SD 

  

1 

2 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

3 ETÉ 

4 

s RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

6 por el Abogado Álvaro Guivernau Becker, Intendente de Compañías 

7 de Quito, Subrogante, según resolución número 

3  SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2566, de fecha veintisiete de junio del 

9 dos mil catore /de su artículo segundo, tome nota del contenido de la 

10 antedicha resolución al margen de la protocolización de los 

11 documentos de la Compañía Española “CONSTRUCCIONES Y 

a r AUXHIAR DE FERROCARRILES 5S.A.”, otorgado el diez de 

13 junio del dos mil catorce, ante mi Doctora Ana Julia Solís Chávez, 

14 Notaria Décima Primera pe Cantón Quito.- Quito, a veintisiete de 

/ 15 junto del dos mil catorce: 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
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» Registro Mercantil de Quito 
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Dt Ó 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39305 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24985 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2235 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

a 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 
FECHA ESCRITURA: 10/06/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2566 

¿FECHA RESOLUCIÓN: 27/06/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: > 

PLAZO: - 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, 

o : S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA : 

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2
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ANEXA ESCRITURA PUBLICA DE 18 DE JUNIO DE 2014, OTORGADA ANTE LA NOTARIA 

DECIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO.- LA COMPAÑAIA A TRAVES DEL CONSEJERO 

DELEGADO DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. EDUARDO GONZALO 

ALONSO RODRIGUEZ VIÑA.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

¿ona de Regis 
PS e $ , 2, 

8 E 

q E 
,, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL am 41000 ? 

so
oa
nó
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS     Y VALORES A 

GRO E 
633006 

Oficio nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-067-OF 

Quito D.M., 
15 JUL 20% 

Asunto: Trámite No. 23974 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de 
nacionalidad española, “CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A.”, ha sido aprobada por esta Institución mediante 
Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2566 de 27 de junio del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

MGA 

0 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

19321



Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA Ge. 10 
NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUO - ECUADOR” f] * 

   

  

    
    

  

  
2 ESCRITURA NO. 2014-17-01-11-P003122 

3 

4 

5 

6 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

7 EDUARDO ALONSO RODRIGUEZ VIÑA 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

9 DI 2. COPIAS 

10 A.S. 

P
a
 

po
o 

12 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

: 14 Ecuador, hoy día dieciocho de Junio del dos mil catorce, ante mí, 

doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA DÉCIMA % a
 

* 

u
 

16 PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor EDUARDO 

17 ALONSO RODRIGUEZ VIÑA, de estado civil soltero, en calidad 

18 de Apoderado General de la Compañía CONSTRUCCIONES Y 

19 AUXILIARES DE FERROCARRILES S.A. El compareciente es 

Y
 

ww
 

o de nacionalidad Española, mayor de edad, domiciliado, en la ciudad 

  

21 de Quito, a quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve a 

22 escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me 

23 presentan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

24 continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

25 de Escrituras Públicas su cargo sírvase incorporar una Declaración 

26  Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

27 COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

28 escritura el señor Eduardo Alonso Rodríguez Viña, de nacionalidad 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 1 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsOnotarial lquito.com.ec



española con Cedula de Identidad número uno siete cinco dos 

cuatro uno cinco cero siete guión tres (175241507-3), de estado 

civil soltero, mayor de edad, domiciliado en Quito Distrito 

Metropolitano, en mi calidad de Apoderado General de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y AUXILIARES DE 

FERROCARRILES S.A., y por lo tanto Representante Legal, hábil 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes antes expuestos: Yo, 

Eduardo Alonso Rodríguez Viña, en nombre y representación de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y AUXILIARES DE 

FERROCARRILES S.A. como su Apoderado General, de manera 

libre y voluntaria bajo juramento declaro: UNO.- Que la sucursal 

en Ecuador de la compañía CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIARES DE FERROCARRILES S.A. tendrá como objeto 

social: “ Primero (1). La fabricación, reparación, combra, venta, 

arrendamiento, * explotación en cualquier forma, importación y 

exportación/ UNO PUNTO UNO (1.1). De toda clase de elementos, 

equipos, materiales, ,fijos o móviles, y bienes/ como material 

rodante, Equipos y Sistemas de metro ferroviario, rÁetros ligeros, 

regionales diésel y eléctricos, trenes de cercanías, tranvías y 

soluciones llave en mano, hasta el suministro y adaptación de 

piezas y componentes.- UNO PUNTO DOS (1.2). De toda clase de 

productos, bienes y / “elementos propios / de las industrias 

metalúrgicas, siderúrgicas, plásticas, de calderería y carpintería.- 

UNO PUNTO TRES (1.3). De toda clase de maquinaria industrial, 

maquingserramie , maqúinarias de obras públicas y 

maquinaria agrícola.- UNO PUNTO CUATRO (1.4). De toda clase 

productos, bienes y elementos rélacionados con las actividades y 

   



   

  

DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO « ECUADOR 

NOTARIA A NOTARÍA 

      

industrias eléétricas, electrónicas de informática y de 

2  defensa.- UNO PUNTO CINCO (1. 5). De toda clase de elementos, 

3 bienes y materiales que tpxgan el carácter de auÉiliares, 

4 complementarios derivados de las actividades comprendidas en 

5 los apartados anteriores.- Segundo (2”) La prestación de servicios 

6 de estudio, asesoramiento, ingeniería y asistencia técnica, 

7 relacionadas con lás actividades del apartado primero (19).- Yercero 

8 (3) Participar; en los términos que el corisejo de Administración 

9 determine, en el capital de otras, Sociedades cuyo objeto social sea 

10 análogo al descrito en- los númerós precedentes.- Cuarto (4%) La 

11 realización de toda clase dg Actividades industriales, comerciales 

12 que tengan relación directa o indirectampite con las actividades 

13 señaladas en los apartados anteriores”. / DOS .- La sucursal en 

14 Ecuador de la compañía CONSTRUCCIONES Y AUXILIARES 

15 DE FERROCARRILES S.A. limita sus actividades a las señaladas 

16 en el numeral anterior y declara que no realizara actos o contratos 

17 considerados como exclusivos de las entidades reguladas por la Ley 

18 General de Instituciones del Sistema Financiero, de la misma forma 

19 la sucursal en Ecuador de la compañía CONSTRUCCIONES Y 

20 AUXILIARES DE FERROCARRILES S.A. declara que no 

21 realizara actividades de transporte terrestre ni aquellas operaciones 

22 que se encuentren comprendidas en el ámbito del transporte 

23 comprendidos en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito 

24 y Seguridad Vial y su Reglamento.- Usted, Señora Notaria, sírvase 

25 agregar las cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

26 instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- que ha sido elaborada y 

27 suscrita por el Abogado Juan Francisco Jiménez, con número de 

28 matrícula profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

Dra. Ana Julia Solís Chávez” * - 11 

- 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 3 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

doscientos trece del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue integramente 

por mí la Notaría al compareciente se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de ésta Notaría, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

LIS Aa 

RIMERA DE QUITO 
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ENS 8 mea de La 

  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA |, 
QUITO - ECUADOR     

        

  

  

  

   

   

  

   

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

. De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

may Notáfial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

o CERTIFICO: —.— fojas. Quito, a 
3 1 8 JUN, 2014 
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NOTARÍA / mb 
DECIMA 

E ' PRIMERA / . 

e JW, QUITO
 - ECUADOR 

sg 123/9597 
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IGNACIO PAGOLA VILLAR 
Notaria : 

Filipineta, 12 Bajo 
20240 Ordizia (Gipuzkoa) 

NUMERO SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 

A     
    

      

Ante mí, IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del 

lustre Colegio del País Vasco, con residencia en 

dicha villa, Distrito de Tolosa. ——-—"-"—“—"—“-=-"---"--- 

o COMPARECE:: 

DON ANDRES ARIZCORRETA GARCIA, mayor de Lo 

- edad, soltero, Economista, con domicilio a estos 

efectos en Beasain (Calle José-Miguel Iturrioz, : » 

.n2. 26), con D.N.1I./N.I.F. número 15.917.262-C. 

Identifico al compareciente por su reseñado 

documento. Interviene, como Consejero-Delegado, 

  

en representación de la Sociedad Mercantil Anóni- 

ma denominada "CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FE- 

RROCARRILES, S.A." (CAF) (una sociedad constitui- 

da y existente conforme a las leyes del REINO DE 

ESPAÑA y residente fiscal en dicho país), domici- 

liada en Beasain (Guipúzcoa); de duración indefi- 

 



      

A 

  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR/” 

  

e 

  

nida; comstituídá con la denominación de "Compa- 

 ñía Auxiliar de Ferrocarriles, S.A.", mediante 

escritura otorgada ante el Notario que fué de San 

Sebastián, Don Luis Barrueta y Echeva-Sustaeta, 

el 4 de marzo de 1.917, y hoy es el resultado de 

la fusión entre esta Sociedad y la denominada 

"Material Móvil y Construcciones, Antiguos Talle- 

res Carde y Escoriaza, S.A.", mediante absorción 

de la segunda por la primera, que se formalizó en 

la escritura autorizada por el entonces Notario 

de Villafranca de Ordizia, Don Félix Ruiz-Cámara 

Ortún, el 10 de marzo de 1.971. Habiendo modifi- 

cado parcialmente sus Estatutos en varias escri- 

_turas, ' entre ellas, la autorizada en Madrid por 

el Notário Don Félix Ruiz-Cámara Ortún, el 21 de 

Julio de 1.982 con el número 1.890 de orden de 

protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 

la provincia de Guipúzcoa, en el Tomo 983 del Li- 

bro de Sociedades, folio 144, hoja número SS-329, 

inscripción 239%, ===" 

Tiene el número de Identificación Fiscal A- 

ZOQ01020. 2 

Fue nombrado para el cargo que ostenta, por 

o acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

  A 
NOTARÍA 
DÉCIMA. 
PRIMERA f- 

QUITO - ECUADOR /|   
 



  

  

PY
 

  

de dic é Sociedad, en reunión celebrada con fecha 

8 de/Junio de 2013, según resulta de escritura 

autórizada por el Notario de Bilbao, Don Juan 

     
Beénguria Cortabitarte, como sustituto y para el 

rotocolo de su compañero de residencia Don José-    
l antonio Isusi Ezcurdia, el día 12 de Júnio de 

2013 (Número 1.992 de Protocolo), que yo, el No- 

tario, tengo a la vista y de la que resulta con 

facultades suficientes para la presente escritura 

de apoderamiento, asegurándome el compareciente 

hallarse vigente en el ejercicio del mismo. Ins- 

crita en el Registro Mercantil de Guipuzcoa en el 

Tomo 2354, Folio 142, Hoja SS-329, inscripción 

Tiene, a mi juicio y según interviene, la 

capacidad legal necesaria para otorgar esta es- 

critura de APODERAMIENTO Y, —-"““-"—"—“=“==—==—=—======-- 

Que, en la representación que ostenta, otor- 

ga PODER ESPECIAL en favor de DON EDUARDO ALONSO 

    

É¿ 12379 

  

  

 



    

—A-CUNi 

Cuy 24 “e    
NOTARÍA 
DECIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR] * 

  

  

no: 

RODRÍGUEZ-VIÑA, de nacionalidad española, ciuda- 

dano ecuátoriano, con cédula de ciudadanía No. 

175241507-3 y domicilio en Av. Amazonas 3123 y 

Azuay, Edificio Copladi, Piso 10, Quito, para que 

pueda, en nombre y representación de CONSTRUCCIO- 

NES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. (en adelan- 

te la “Sociedad”) ejercitar las siguientes facul- 

tades en la República del Ecuador:  ===-======---- 

As   

NOTÁRÍA 
ÉCIMA 

PRIMERA f* 
QUITO - ECUADOR/ |   
  

l.- Para establecer una Sucursal de la So- 

ciedad en Ecuador y dirigir y supervisar los ne- 

gocios y asuntos en Ecuador. ===" —oo--- 

2.- Para efectuar el registro de la Sucursal 

Ecuatoriana de la compañía con cualquier Ministe- 

rio, Departamento, Oficina del Gobierno Ecuato- 

riano o cualquier otra autoridad gubernamental Y 

garantizar las licencias y sus concesiones para 

la operación de la Sociedad. ——=---====—=======---- 

3.- Para abrir y operar cuentas a nombre de 

la Sociedad, a endosar o hacer depósitos para el 

. crédito de la Sociedad en los mencionados bancos 

de cheques, letras de cambio, dineros, pagarés y 

otra muestra de valor; a girar y firmar cheques a 

su nombre contra esos depósitos o por esos dine- 

.YOS-Cuantas- veces sea necesario durante la opera-



>=" (A 

ed 
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NOTARÍA 
2. DÉCIMA 

PRIMERA 
" * QUITO - ECUADOR 

31/9599 

   

   
         

8 12 

  

ción de dicho negocio. “=====-- AQ =--- 
¿ . 

4.-/Concurrir en nombre de la Sociedad a to- 

da clase de subastas, concursos o suministros, 

oficiales o particulares, pudiendo por tanto re- 

       

     

    

  

dacfar, suscribir, presentar, y en su caso, mejo- 

rár en licitación verbal las ofertas O proposi- * 

iones pertinentes, así como realizar si fuere 

preciso las aclaraciones necesarias para la mejor 

apreciación de su propuesta, y en general actuar . o 

en todas las incidencias y actos propios de la. 

“subasta, concurso o suministro de que se trate; j 

reclamar, percibir y cobrar, en todo o en parte, 

las cantidades, efectos o valores que se les en- 

treguen o adjudiquen en pago de ventas o suminis- 

  

tros realizados, ya Sean particulares, ya por or- 

ganismos, Entidades, Dependencias, Oficinas, Fun-   
cionarios Públicos, suscribiendo el oportuno re- 

cibo o carta de pago, e incluso si procediere, el 

Correspondiente documento de adjudicación defini- 

tiva; constituir en dinero, efectivos o valores, 

 



los depósitos, o fianzas, provisionales o defini- 

tivas que se exijan en toda clase de subastas, 

concursos o suministros a que la Sociedad poder- 

dante 'acuda, así como sustituir y cancelar unas y 

otras, 'tetirando y cobrando los fondos que las 

constituyan. —-"==-==========- nn 

5.- Litigar, con legitimación activa o pasi- 

va, en nombre de la Sociedad, en toda Jurisdic- 

ción ecuatoriana y solo ante esta; y ante toda 

índole de autoridades y organismos ecuatorianos y 

solo ante estos;, en la inteligencia de que esta 

potestad llevará consigo incluso la de transigir 

y entablar recursos de cualquier clase, sin ex- 

cluir por tanto los de carácter extraordinario, y 

otorgar consiguientemente poderes a favor de Le- 

trados, Procuradores de los Tribunales. -“------- 

ESTE PODER es amplio, general y suficiente y 

de manera precisa cumple lo que dictamina el in- 

ciso texcero del art. 415 de la Ley de Compañías, 

sobre el representante que debe tener en el país 

la Sociedad, con amplias facultadas para realizar 

actos y transacciones de carácter legal que deban 

ser realizadas y tener lugar en el territorio na- 

—————— CGional -—y- especialmente para contestar demandas y 

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR   
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cumplir con las obligaciones contraídas. “--"“--=- 

Hago las advertencias legales. —-=-====-=----- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Or- 

ánica 15/1999, el compareciente queda informado 

  

y acepta la incorporación de sus datos a los fi- 

cheros autorizados existentes en la Notaría, que 

se conservarán en la misma con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las remisiones de obligado . 

Cumplimiento. A A o no. 

Le instruyo de su derecho a leer por sí mis- 

mo lo transcrito que he tomado de minuta exhibida 

Y renunciando a ello lo hago yo en alta voz; en- 

terado, consiente y firma. —"—"—-“"—“———““——““—==————- 

De todo lo cual yo, el Notario, doy fe, y en 

  

especial de que el compareciente ha hecho constar   
haber quedado debidamente informado del contenido   del instrumento y que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que este otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante o interviniente; haciendo



IS no 
dos Y 

A   

constar que la presente escritura se extiende en 

. Cuatro folios de uso exclusivo notarial, serie B. 

a TE A ide. . Po o . 

números 12.379.566 y sus tres siguientes correla- 

tivos. ' Está la firma del señor compareciente.. 

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello 

del Notario autorizante. TO noo -- 

CONCUERDA fielmente con su original obrante 

en mi protocolo corriente de instrumentos públi- 

cos, bajo el número al principio expresado, y a 

instancia de DON ANDRES ARIZCORRETA GARCIA Y PARA 
LA SOCEIDAD QUE REPRESENTA, -expido COPIA en 

“cinco folios de uso exclusivo notarial, Serie B, 

números 12379597 y sus cuatro siguientes correla- 

tivos. Destinándose el último de los cuales para 

uso exclusivo para notas de registros y oficinas 

públicas. En Ordizia, cinco de Junio de dos mil 

catorce. DOY FE. ="-"-"----==- E AA AA 

re - 
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, El presente folio está destinado exclusiva- 
lente para la estampación de sellos y anotaciones 

“de oficinas y Registros Públicos y se incorpora a 

Y la copia de la escritura de fecha cinco de junio 
de dos mil catorce, otorgada ante mi bajo el nú- 

mero 571 de mi Protocolo. 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

Br o ¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DO NOTARÍA 

DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

   
    

  

    
   

   

  

      

  

   a E IGNACIO PAGOLA VILLAR, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco co 
ON residencia en Ordizia, Guipúzcoa (España), estampada al folio de papel de 

Diputación Foral de Gipuzkoa B12379600 de la copia del document 
. autorizado el 5 de junio de 2014 con el número SEISCIENTOS SETENTA Y 
UNO de protocolo. 

  

    

  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
. Cauntry / Pays:. . . 

o El presente documento público 
This public document/ Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON IGNACIO PAGOLA VILLAR 
has been signed by 
a été signé par 

3,- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de 

D 4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du scgau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

, 5.- en TOLOSA 6.- el día 5 de Junio de 2014 
the / le . At/a 

7.-Por DOÑA MARIA-LARRAITZ FRANCO GALARRAGA, Delegada del Distrito 
- q Byípar Notarial de Tolosa (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decana 

“: accidental   
8.- bajo el número 506/14 
N*/ sous n? 
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9.- Sello [ timbre ¿PÚBLICA . 10.- Firma 
Seal / stamp: ¿e QTARIAL Signature / Sig patues: 

Sceau / timbre: wo A z ¡ 5 
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Y < á 282858 N 23 
» e ARREON ENDS xi 5 233 uy 
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Dr,
 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la finma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su casa, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Garilica: aus lerfntocopia que antecede es public document, and, where appropriate, the identity of the seal ar stamp which 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquedoQuENAEÍO¡QUe Eatacoda; constante 8n...2.....fojas, 
le cas échéant, fidentité du sceau ou: timbre dont cet acte public est revétu. crio AA IRotaría. En Quito, hoy día. 
contenu de Facte pour lequel elle a été émise. 

Quito, a Y 18 

SL5934780 | Ana ly A Solís Chávez 
ARIA DECÍA? URISERA DE QUITO: 125] 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, otorgado por: EDUARDO ALONSO 

RODRÍGUEZ VIÑA. Firmada y sellada en Quito, a veintitrés 

de junio del año dos mil catorce.- 
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Vos 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

E.T. 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el Abogado Álvaro Guivernau Becker, Intendente de Compañías 

de Quito, Subrogante, segú resolución número 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2566, de fecha veintisiete de junio del 

dos mil catorce, de su artículo segundo, tome nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la protocolización de los 

documentos de la Compañía Española “CONSTRUCCIONES Y 

AUXILIAR DE FERROCARRIEES S.A.”, otorgado el diez de 

junio del dos mil catorce, ante mi Doctora Ana Julia Solís Chávez, 

Notaria Décima Primera del Cantón Quito.- Quito, a veintisiete de 

junto del dos mil catorce. ( 

42 CHÁVEZ 
NA 

RIMERA DE ue oo 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial1quito.com.ec



¿+ Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 39305 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

D NÚMERO DE REPERTORIO: 24985 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2235 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
> CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

y EN ECUADOR) 

" FECHA ESCRITURA: 10/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2566 

FECHA RESOLUCIÓN: 27/06/2014 

» AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, 

- S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
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,» Registro Mercantil de Quito 
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ANEXA ESCRITURA PUBLICA DE 18 DE JUNIO DE 2014, OTORGADA ANTE LA NOTARIA 

DECIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO.- LA COMPAÑAIA A TRAVES DEL CONSEJERO 

DELEGADO DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. EDUARDO GONZALO 

ALONSO RODRIGUEZ VIÑA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

A 9e Registro de FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 ¿e 
> 

Sos 
¿ Ed 
a o $ 

S i 8 

e Ss » S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Merz, ga as 

o,    > 
¿
o
 

     
  

RIA - SUBROGANTE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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